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PRESENTACIÓN

Muchos investigadores de ciencias sociales, regionales y humanidades 
se sirven de diferentes conceptos para describir científi camente la espe-
cifi cidad histórica y contextual de América Latina, enfatizando a veces la 
importancia de lo económico, lo político o la cultura. En cada nivel in-
cluso hay discusiones sobre lo que signifi ca desarrollo o subdesarrollo, lo 
que signifi ca democracia, autoritarismo y dictaduras. Y tal vez uno de los 
ámbitos más problemáticos es la discusión sobre la cultura porque incluso 
la noción del nombre de Latinoamérica se ha puesto en entredicho como 
también cuando algunos postulamos el papel complejo de la cultura como 
factor clave en el desarrollo de los pueblos, y que se complejiza más cuan-
do se profundiza luego en la pregunta sobre la existencia de una cultura 
latinoamericana; no obstante, estamos llegando a reconocer la importan-
cia de la cultura y del capital social como elementos fundamentales para 
acercarnos a mejores proyectos de desarrollo y justicia social.

América Latina comprende geográfi camente desde México hasta la Pa-
tagonia, incluyendo también en un sentido amplio los países caribeños; 
en un sentido restringido se habla de 19 países latinoamericanos bajo el 
criterio de la lengua hispana y portuguesa, pero también en un sentido 
más amplio el término ha llegado a incluir las naciones del mar Caribe. 
En el mundo de la economía, la política, la cultura y lo social en general el 
nombre de América Latina es el símbolo de una identidad común dentro 
de grandes diferencias nacionales y regionales, como lo atestiguaban nu-
merosos literatos para hacerla una marca registrada (Marras, 1992).1 

1 Se trata del libro del chileno Sergio Marras con el título de América Latina: marca regis-
trada, publicado en 1992, en donde entrevista a numerosos literatos como Carlos Fuentes, 
Mario Vargas Llosa, Mario Bioy Cáceres, Mario Benedetti, Roberto Fernández Retamar, 
etc. sobre la idea del nombre de América Latina aplicada a esta parte del continente.
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Sin embargo, nos interesa destacar –como lo hace Sandoval (2010)–2 
que la región no sólo es un lugar donde suceden acciones, sino que esas 
acciones (en el sentido de praxis) son las que constituyen la región. Es el 
espacio social como categoría cognitiva, histórica y socialmente estructu-
rada por medio de la cual, junto con otras categorías (tales como las de 
tiempo y causalidad) la sociedad se estructura y se comprende a sí misma 

Con todo, no es posible afi rmar que las temáticas que se han aborda-
do y las consecuentes discusiones que han tenido lugar en las reuniones 
anuales que han tenido grupos heterogéneros de académicos que se han 
nucleado en la Sección de Estudios Latinoamericanos de la Western Social 
Science Association (WSSA) desde hace casi 20 años hayan arribado a 
una formalización y unifi cación de la noción región latinoamericana. Mas 
sin embargo, el concepto parece ser al mismo tiempo un instrumento de 
investigación muy útil y un problema para la construcción de una teoría 
científi ca.

Y justo ese es uno de los propósitos del proyecto de publicación que 
nos hemos propuesto.

La Sección de Estudios Latinoamericanos ha mantenido un núcleo de 
participación en los últimos siete años que le ha dotado de cierta identi-
dad, atrayendo a académicos de centros, institutos y grupos que estudian a 
Latinoamérica desde otras latitudes, aparte de los de nuestra propia región. 
Una expresión de ello lo constituye la conformación informal de una red 
que nos ha permitido crear diferentes nodos tanto en las propias naciones 
de los diferentes académicos como en el extranjero. El proyecto inició 
con la publicación con ISBN de Actas Académicas con las versiones en 
extenso seleccionadas presentadas en los congresos de 2012, 2013 y 2014. 
Para 2015 considerando necesario elevar los rendimientos del “capital aca-
démico”, el proyecto llegó al formato de libro en “Política y Sociedad en 
América Latina. Una Mirada Interdisciplinar”, editado por Elaleph en Ar-
gentina. Para 2016 publicamos “Economía, cultura y sociedad en América 
Latina. Aportaciones a una agenda de investigación regional en estudios 
sociales”. En 2018 publicamos “Educación, Producción y Gobernanza. 
Aportaciones a una agenda de investigación regional en estudios sociales”. 

2 Sandoval, S. (2010) “La región: crítica y reconstrucción del concepto”, en Abordajes re-
gionales: formas de concebir, maneras de interpretar. Universidad de Guadalajara. México
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Y ahora presentamos esta nueva publicación: “Migración, Economía, Go-
bernanza y Educación en Perspectiva Latinoamericana”.

Los textos incluidos en este libro son 9 capítulos que hemos clasifi cado 
en dos Apartados. El primero incluye trabajos que se ocupan de la mi-
gración entrante del extranjero así como la interna. El Segundo apartado 
lo integran textos que abordan tópicos de economía, gobernabilidad y 
educación superior.

El primero texto del apartado sobre Migración, que desarrolla Ke-
nia Maria Ramírez refi ere las rutas migrantes que tomaron sectores de 
la población de Puerto Príncipe, Haití después del terremoto que afectó 
fuertemente la economía de Haití. Ramírez da cuenta del “proceso de 
ajuste mutuo conocido como integración migrante”, el cual es “un desafío 
tanto para los y las migrantes como para la sociedad que recibe a estas 
personas, puesto que ninguna sociedad es completamente homogénea”. 
Ella evidencia las acciones que diversos actores de la sociedad (gobierno, 
academia, sociedad civil e iniciativa privada) realizan buscando integrar a 
los migrantes haitianos en Mexicali, Baja California. Con base en el con-
cepto de “integración migrante” expone las estrategias de integración re-
sultado de la investigación de campo por medio de entrevistas a actores 
clave que participan en la integración y se comparten algunas refl exiones 
y recomendaciones.

En “Retorno Forzado en Contextos Antiinmigrantes. Refl exiones so-
bre la Realidad de la Deportación”, Ana Elizabeth Jardón parte de con-
siderar la diversidad en el comportamiento de los fl ujos migratorios y las 
condiciones en las que ocurren dichos desplazamientos para enfocarse en 
la reciente administración de Donald Trump. Analiza la dinámica del fl ujo 
de migrantes mexicanos deportados de Estados Unidos (con residencia de 
retorno en la región sur del Estado de México) a partir de de una encuesta 
y entrevistas semi-estructuradas. Sus puntos teóricos de observación son 
las Teoría Neoclásica de la Migración, la Teoría del Capital Humano, la Teoría de 
la Decepción y la Teoría Histórico Estructuralista, con las que identifi ca que 
cuando llegan a sus comunidades de origen experimentan procesos de 
discriminación y exclusión, que muchas de las veces llevan a un no reco-
nocimiento de estas experiencias.

Evarista Arellano, Concepción Martínez y Lourdes Ojinaga, con base 
en una metodología cualitativa a través de entrevistas semiestructuradas, 
talleres participativos y grupos de enfoque, en “Percepciones de Jornale-
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ros, Productores y Expertos sobre la Relación Plaguicidas-Cáncer: El Caso 
de Maneadero y San Quintín en Baja California” recogen información de 
diversos actores sobre la problemática de los plaguicidas y el cáncer en 
Baja California. En función de un espectro de dimensiones de análisis 
seleccionan relatos enfocados a las distintas formas de involucrar a la co-
munidad en el autocuidado y prevención de la exposición a plaguicidas y 
carcinógenos. Los trabajadores agrícoles son poblacional originalmente 
migrante, principalmente indígena de etnias mixteca, triqui, nahua, hui-
choles, principalmente, que se encuentran en proceso gradual de asenta-
miento en Baja California. Destacando la complejidad de la relación entre 
plaguicidas y cáncer en Baja California, señalan la necesidad de buscar 
alternativas de colaboración para mitigar los efectos y al mismo tiempo 
disminuir la liberación al ambiente de los plaguicidas.

El Apartado 2 incluye seis trabajos, siendo el primero “Cadenas globa-
les de valor. El sector automotriz mexicano en el contexto del TLCAN y 
el T-MEC”, de Salvador González en el que se da cuenta de lo complejo 
que resulta delinear una “geografía” de las Cadenas Globales de Valor 
(CGV), en tanto que existe una serie de cambios constantes derivados de 
la búsqueda de más y mejores ventajas comparativas por parte de las em-
presas, las líneas de producción, las plantas o los centros de distribución. 
Para México, que tiene poca presencia global o una masa crítica proporcio-
nalmente menor de empresas transnacionales, ubica el reto de encontrar 
la forma de insertarse en estas cadenas globales. En este capítulo, el autor 
analiza la inserción del sector automotriz en las CGV en el marco del TL-
CAN y refl exiona sobre las posibles consecuencias del recientemente fi r-
mado T-MEC en el fl ujo comercial México-Estados Unidos, enumerando 
elementos que considera pueden contribuir a que México pase de ser un 
país manufacturero ensamblador a uno desarrollador de valor agregado.

Reconociendo la generación y consolidación de las MIPyMEs como 
una estrategia para el desarrollo económico, Rosa María del C. Rivera, 
Damián Emilio Gibaja y Jesús E. Mejía en el segundo capítulo revisan el 
entorno fi nanciero en el que las MIPyMEs mexicanas se desenvuelven. 
Recopilando datos de fuentes de fi nanciamiento públicas y privadas com-
paran los mecanismos de obtención y su estructura al interior y exterior 
del país. Encuentran que, aunque es posible la obtención de microcréditos 
a través de apoyos federales, el proceso de obtención incentiva la búsque-
da de créditos en la banca comercial; ello genera presiones económicas 
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adicionales que impiden la consolidación de las MIPyMEs en sus respecti-
vos mercados. Concluyen identifi cando áreas de oportunidad para mejorar 
el acceso al fi nanciamiento de las MIPyMEs con políticas públicas.

Damián Emilio Gibaja y Rosa María del Consuelo Rivera ofrecen en el 
capítulo tres de este apartado una versión en inglés del análisis que hacen 
del papel de los intermediarios fi nancieros en la provisión de fondos para 
iniciativas empresariales que necesitan fi nanciamiento para iniciar activida-
des en un mercado con empresas consolidadas. Modelan la interacción en-
tre intermediarios fi nancieros y emprendimientos por medio de un juego 
de dos etapas en el que emprendimientos solicitan fi nanciamiento para ini-
ciar sus actividades productivas, y las instituciones fi nancieras establecen 
la tasa de interés considerando las características de los emprendimientos. 
De este modelo, derivan algunas implicaciones de política pública para la 
regulación de las instituciones fi nancieras que proveen fondos para em-
presas de esta naturaleza.

Ante un escenario en el que el desempeño del país ha sido muy defi -
ciente, y considerando las enormes expectativas generadas por la llegada 
de un nuevo gobierno en México que se asume de izquierda y que por 
ello entre sus prioridades de atención lo serán los temas de pobreza y de 
inequidad, Pablo Pineda analiza el desempeño gubernamental en términos 
de si se pueda hablar o no de una adecuada arquitectura institucional que 
haga posible la calidad de un programa público como es el de “Jóvenes 
Construyendo el Futuro”. Con ese propósito, utiliza el Índice de Desarro-
llo Democrático y los Indicadores de Gobernabilidad para dimensionar 
los rasgos más sobresalientes del programa ya referido “Jóvenes Cons-
truyendo Futuro”, evaluandolo a la luz de los elementos referidos en la 
arquitectura institucional, encontrando notables carencias.

En “Red Universitaria de Jalisco: la consolidación de un proyecto de 
gran alcance”, Armando Aguilar y Jesús Ruiz, hacen una recuperación de 
manera sintética del surgimiento de la Red Universitaria de Jalisco a partir 
de la Reforma Académica de fi nes de los años ochenta, y refl exionan sobre 
lo que ha signifi cado este hecho para las distintas regiones del Estado de 
Jalisco así como algunos retos que desde su punto de vista debe enfrentar 
la llamada primera cada de estudios del estado de Jalisco, segunda a nivel 
nacional por la población escolar atendida a mas de otros indicadores de 
calidad que le da un peso específi co incluso en el ámbito político.
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Por último, Blanca Noemí Silva y Ulises Osbaldo de la Cruz analizan la 
incidencia en la reprobación de estudiantes de licenciatura que trabajan al 
tiempo de estudiar. Dado que un amplio porcentaje de estudiantes combi-
nan el estudio con el trabajo, exploran las implicaciones para el trabajo de 
tutoría en el Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
de la Universidad de Guadalajara. Presentan los resultados obtenidos por 
medio de la realización de una investigación de tipo cuantitativa basada 
en una encuesta, destacando que los estudiantes que caen en situación de 
artículo por haber reprobado hasta en cinco ocasiones, tienen una pro-
babilidad altísima del 70% de perder su lugar en el centro universitario. 
Aporta evidencia empírica sobre la realidad que guarda el fenómeno de la 
reprobación El fenómeno de la repitencia y la deserción forman parte del 
fracaso escolar, un tema que actualmente genera un profundo interés en 
los agentes encargados tanto de la planifi cación como de la investigación.

Ignacio Medina Núñez
El Colegio de Jalisco

Otoño de 2019
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HACIA LA INTEGRACIÓN DE MIGRANTES 
HAITIANOS EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Kenia María Ramírez Meda1

Antecedentes e Introducción: El Arribo Masivo de Migrantes 
Haitianos a Mexicali, Baja California

Con el sismo ocurrido en Puerto Príncipe la situación de vida se com-
plicó cada vez más y los daños eran interminables. La pobreza aumentó 
aunado con el movimiento telúrico y la esperanza de un mejor porvenir 
para esta población se volvió algo utópico. Haití se transformó en un país 
dependiente de la ayuda de la comunidad internacional y la gobernabilidad 
y el Estado de derecho se precarizaron. Es por esta razón que muchos de 
sus habitantes buscaron la posibilidad salir de Puerto Prícipe y de dirigirse 
a países de Centro y Sudamérica.

Brasil fue el país donde buscaron establecerse y comenzar una nueva 
vida, con nuevas oportunidades. Una vez que arribaron, intentaron soli-
citar el estatus como refugiados, pero no califi caban para ello debido a 
que este benefi cio no es válido para personas desplazadas por desastres 
naturales. Fue por ello que, en enero de 2012, el Consejo Nacional de 
Migración estableció el programa RN-97 para regularizar la estadía de los 
haitianos por razones humanitarias. (Reis, 2016: 170).

Se logró que el gobierno otorgara a los haitianos visas humanitarias de 
hasta 5 años y permisos para trabajar y con esto pudieron emplearse en la 
construcción de represas, caminos, entre otros empleos, en los cuales se 

1 Profesora Investigadora en la Universidad Autónoma de Baja California, Facultad de 
Ciencias Sociales y Políticas kenia@uabc.edu.mx
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pudieran desempeñar, así como en la construcción de la infraestructura 
para juegos olímpicos de los cuales Brasil seria sede en el año 2016. Pero 
con el fi n de los juegos concluyeron las labores de trabajo y el gran fl ujo de 
personas haitianas tuvo la necesidad de trasladarse hacia otras partes con 
el mismo objetivo con el que salieron de Haití, un mejor futuro. 

La principal razón que explica el desplazamiento masivo de haitianos 
de Brasil a Tijuana y Mexicali, Baja California, México y otras ciudades 
fronterizas tiene que ver con los programas humanitarios que el gobierno 
de Estados Unidos ofrece para la protección de extranjeros que necesi-
tan refugio o ayuda debido a circunstancias como catástrofes, opresión, 
asuntos de emergencia médica u otros motivos de atención urgente. (Reis, 
2016: 171).

La llegada de migrantes haitianos a la entidad se explica como un fl ujo 
que originalmente buscaba llegar a Estados Unidos para benefi ciarse del 
programa de Protección Temporal. Tras al terremoto en Puerto Príncipe 
el gobierno de los Estados Unidos prestó atención y decidió detener la 
deportación de las personas originarias de Haití hasta que fuera seguro y 
pudieran regresar. El gobierno estadounidense  les brindaba visas humani-
tarias a las personas solicitantes, siempre y cuando cumplieran con ciertos 
criterios, lineamientos que justifi quen el por qué necesitan del apoyo para 
que se les pudiera otorgar. “No es fácil acceder a este benefi cio, ya que 
únicamente puede otorgarse a personas que hayan sufrido persecución 
o un temor fundamentado de persecución por razones de raza, religión, 
nacionalidad, membresía en un grupo particular o por opinión política” 
(Op. cit.). 

De cara a la elección presidencial en Estados Unidos y con el discur-
so racista y anti inmigrante del candidato republicano Donald Trump, se 
suscitó un ambiente de incertidumbre para todos aquellos nacionales de 
países benefi ciados por el programa de protección temporal, incluyendo 
los haitianos. A pesar de saber que no era seguro que pudieran obtener la 
visa humanitaria, gran parte de la comunidad haitiana comenzó el viaje 
hacia Estados unidos, con la esperanza de obtenerla.

Los principales países por los cuales tendrían que atravesar para llegar 
a los Estados Unidos serian, Costa Rica, Panamá, Honduras, Perú, Nicara-
gua, Guatemala y México. Chiapas fue el principal destino en México para 
de ahí trasladarse hasta las ciudades fronterizas, siendo Tijuana y Mexicali 
las ciudades donde mayor número de haitianos se registraron. Más de 18 
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mil migrantes, la mayoría haitianos llegaron a Baja California. El fl ujo em-
pezó a reportarse principalmente desde el mes de mayo del año 2016; así 
lo documenta el Colegio de la Frontera Norte y la Comisión Nacional de 
Derechos Humano. Específi camente en la ciudad de Mexicali y Tijuana 
fue donde se empezó a detectar el aumento del arribo de solicitantes de 
asilo a Estados Unidos de diversos países de Europa, África y América del 
Sur, pero destacaban entre éstos los provenientes de África. All respecto 
se documentó  que; “en septiembre de ese año, el Instituto Nacional de 
Migración (INM) reportó que al menos 15,000 migrantes extranjeros ha-
bían ingresado a México por la frontera de Tapachula, Chiapas; de ellos 
7,500 habían cruzado a Estados Unidos para solicitar protección y 3,400 
permanecían en el Estado de Baja California. 75% en Tijuana y 25% en 
Mexicali” (COLEF-CNDH, 2017:9).

La magnitud del arribo puede apreciarse en los datos del gobierno de 
Estados Unidos, que muestran que, en el año fi scal 2016, más de 5,000 hai-
tianos sin visa llegaron, en comparación con solamente 339 que llegaron 
durante el año fi scal 2015. (Semple, 2016)

En la espera para obtener cita para la visa humanitaria cada vez eran 
más los migrantes que iban llegando al estado, y es por esta situación que 
las instituciones de la sociedad civil de las ciudades fronterizas tomaron 
cartas en el asunto para brindar ayuda y buscar alternativas en conjunto 
con los albergues de dichas ciudades.

Los albergues tanto de Tijuana como de Mexicali, abrieron sus puertas 
para los migrantes haitianos que se encontraban en espera de una cita. Al 
encontrarse en su máxima capacidad y no darse abasto tales albergues y 
refugios temporales, se tuvo que buscar otros sitios donde ubicar a todas 
estas personas para ofrecerles, comida, un lugar donde resguardarse de las 
inclemencias del clima, delincuencia, y tener así un lugar donde dormir.

Para Entender los Procesos de Integración de Haitianos en la 
Sociedad Mexicalense: Herramientas Conceptuales 
e Identifi cación de Actores

En este apartado se pretende proporcionar una visión general sobre 
la integración migrante y su tipología, con la fi nalidad de tener un mejor 
entendimiento del caso particular de los migrantes. Asimismo, se realiza la 
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identifi cación de los diversos actores que deben contribuir a la integración 
migrante. En la sección metodológica se enuncian los indicadores de la 
integración migrante; se desglosan los principales elementos que deben 
cumplirse y atenderse por parte de los diferentes actores para lograr una 
óptima inclusión de los migrantes en la sociedad de destino.

En un contexto en el que las personas migran en todas las regiones 
del mundo, se presenta un desafío tanto para los y las migrantes como 
para la sociedad que recibe a estas personas, puesto que ninguna sociedad 
es completamente homogénea. Por lo tanto, se presenta un proceso de 
ajuste mutuo que conocemos como integración migrante.  La Organiza-
ción Internacional para las Migraciones (OIM) defi ne la integración en 
dos niveles. 

“Un primer término para describir el proceso de introducir a los inmigrantes 
en una nueva sociedad que los recibe. También se utiliza el término para referirse 
al proceso de incorporar a personas de diferentes grupos raciales, étnicos o cultu-
rales en una asociación igualitaria y sin restricciones de una sociedad. Se utilizan 
una serie de modelos para describir este proceso de ajuste mutuo por parte de los 
inmigrantes y su nueva comunidad de destino.” (OIM, 2006, p. 26)

En un mismo sentido, en el Glosario de Términos de Integración de 
Inmigrantes proporcionado por la Dirección General de Inmigración y 
Voluntariado, Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (2007, p. 27) se explica 
que este es un proceso de ajuste mutuo bidireccional y continuo, donde 
participan tanto migrantes como residentes, donde los inmigrantes sin im-
portar su género o edad, tienen derechos y responsabilidades en el país 
de acogida y por su parte, la sociedad receptora debe crear oportunidades 
para la plena participación de los inmigrantes en todos los ámbitos (eco-
nómica, social, cultural, política, etc.).

Sin embargo, se reconoce que la integración es difícilmente medida con 
parámetros e indicadores fi jos, en defi nitiva es necesario explorar algunas 
variables para el país de destino para poder dimensionar como articula sus 
políticas públicas en materia de integración. Al respecto, se reconoce que 
los países de la Unión Europea son los que han avanzado más en materia 
de integración migrante sin embargo, no ha logrado unifi car los criterios 
de integración dado que existen países con tradiciones más sólidas en ma-
teria de integración que otros. Por ejemplo en el marco del proyecto de 
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la Unión Europea a pesar de no existir una uniformidad se distinguen de 
manera general los siguientes indicadores:

Obtención de la ciudadanía y la participación en la sociedad en la • 
cual los inmigrantes establecen su residencia (Países Bajos).

Integración en ámbitos prioritarios tales como; empleo, habilida-• 
des lingüísticas, nivel educacional y vivienda (Dinamarca).

Inserción socio-económica y favorecedora de la movilidad social • 
que involucra el capital humano y cultural del migrante. (Italia). 
(Ministerio de trabajo y asuntos sociales, 2017: 11).

El MIPEX (Migrant Integration Policy Index), se establece como un 
sistema de indicadores que mide la integración migrante en todos los paí-
ses integrantes de la Unión Europea, Australia, Canadá, Islandia, Japón, 
Corea del Sur, Nueva Zelanda, Noruega, Suiza, Turquía, Estados Unidos 
entre otros países receptores. Dicho índice provee un total de 138 indica-
dores en 8 áreas de políticas públicas; “1) movilidad en el mercado laboral, 
2) educación, 3) participación política, 4) derecho a la nacionalidad, 5) 
reunifi cación familiar, 6) salud, 7) residencia permanente, 8) anti-discrimi-
nación” (Migrant Integration Policy Index, 2015).

Si bien se reconoce que los resultados para cada una de las áreas que 
mide el índice  dependen en gran medida de los contextos propios de los 
países de acogida, sus políticas públicas, las legislaciones locales,  la inten-
sidad de los movimientos migratorios y la antigüedad de los mismos, entre 
otros aspectos, es destacable el esfuerzo de homogeneizar criterios para 
encontrar los elementos que nos permitan medir y comparar la integra-
ción migrante en contextos aún disímiles.

En cuanto a la tipología, en el mismo Glosario de Términos de Inte-
gración de Inmigrantes se expone que la integración puede ser: cultural y 
social, laboral, así como legal y política. Con la primera, se hace referencia 
a la relación que mantiene el inmigrante con la población, valores y cos-
tumbres de la sociedad receptora así como el dominio del idioma y cono-
cimiento de la cultura de la misma. 

Con la integración laboral, se entiende que el empleo será un medio 
esencial para que los inmigrantes contribuyan y participen en el país al 
que han llegado, por lo que se deben de crear incentivos y oportunidades 
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para que los inmigrantes que pretenden asentarse en el país busquen y 
consigan empleo.

Por ello, en los lugares de trabajo, según la misma fuente, deben de 
fomentar la integración de los migrantes mediante “reconocimiento de 
las califi caciones adquiridas en otro país, la facilitación de oportunidades 
de formación para adquirir las capacidades exigidas en el lugar de traba-
jo y el establecimiento de políticas y programas que faciliten el acceso a 
un empleo y la transición hacia el mundo laboral” (Dirección General de 
Inmigración y Voluntariado. Consejería de Política Social, Mujer e Inmi-
gración, 2007, p. 27).

Por último, referente a la integración legal y política, esta se relaciona 
con las decisiones políticas y las estructuras legales que de alguna u otra 
forma impactan en los inmigrantes. Entre los temas a los que se pueden 
referir se encuentran la nacionalización de los inmigrantes, la reagrupación 
familiar y la participación en los procesos democráticos. En este sentido, 
las sociedades receptoras mantienen el foco de atención en la población 
inmigrante con el fi n de mantener un orden social y  la cohesión social en 
la diversidad cultural que estos procesos migratorios generan y que son 
una realidad indiscutible (González-Rábago, 2014).

Según una propuesta de la OIM, las metas de la integración se pueden 
observar en dos sentidos, (2006: p. 6). En un extremo se tiene la asimila-
ción, orientada a menos ajustes de la sociedad receptora, donde hay valo-
res y prácticas uniformes; es decir un enfoque monocultural. Por el otro 
lado, se tiene el multiculturalismo, donde hay mayor ajuste de la sociedad 
y valores y practicas diversas.

El primer extremo según explica la misma organización, es general-
mente adoptado por los países anfi triones que solo en fechas recientes han 
abierto sus puertas a la inmigración (o que están presentando fenómenos 
de inmigración altos), puesto que les preocupa su capacidad de dar cabida 
a las otras infl uencias culturales, por lo que piden a los inmigrantes que se 
ajusten a la sociedad y se enfatiza su obligación de asimilación.

En cambio, a los países de origen les preocupa que sus ciudadanos que 
radican en el extranjero pierdan sus lazos culturales y económicos con el 
país de procedencia, por lo que prefi eren un enfoque multicultural que 
permita que los migrantes practiquen sus costumbres, sin importar donde 
residan.
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A nivel nacional en este tema, se tiene el Programa Especial de Migra-
ción (PEM) 2014-2018 que emerge del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, el cual busca “favorecer los procesos de integración y reintegración 
de los de los migrantes y sus familiares, el Programa defi ne acciones enca-
minadas a la integración social, laboral, cultural y política de las personas 
migrantes” (Secretaria de Gobernación: 2014, p. 7).

La organización civil “Sin Fronteras IAP”, realiza un análisis pormeno-
rizado  de las políticas públicas de integración hacia la población migrante 
en México, categorizando ésta en 4 tipologías; inmigrantes, emigrantes, 
migrantes en retorno y solicitantes de asilo político y refugiados. 

Utilizando el MIPEX, que mide los principales resultados de los avan-
ces obtenidos hasta el año 2013 en materia de políticas migratorias e ins-
titucionales, para el caso de los migrantes haitianos que se clasifi can en la 
categoría “inmigrante”, México obtuvo los siguientes resultados:

Movilidad en el mercado laboral: La legislación en materia laboral y las leyes 
de migración siguen siendo restrictivas respecto del acceso al empleo para 
los migrantes que no poseen califi caciones laborales altas, también existen 
pocas oportunidades por parte del Estado para acceder a la capacitación 
para el trabajo y tampoco hay reconocimiento de habilidades adquiridas 
previamente. Los servicios de salud y protección laboral también se ven 
afectados por estas limitantes. Respecto de las oportunidades para em-
prender se reconoce que los trabajadores independientes se ven afectados 
por las mismas problemáticas, aunado a esto para establecer un negocio es 
requisito darse de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo 
anterior se puede lograr una vez que ya se ha obtenido la residencia per-
manente. Asimismo se considera que una de las principales limitantes para 
poder favorecer la movilidad laboral es el requisito para los migrantes que 
deseen obtener una visa de trabajo o un permiso de residente permanente 
que su empleador se encuentre registrado en el Instituto Nacional de Mi-
gración y que obtenga un documento llamado “Constancia de Inscripción 
del Empleador”, dado que a los migrantes se les requiere que presenten 
una carta de oferta laboral siendo el requisito más importante que dicho 
empleador cuente con este registro. Aunque el trámite no es complejo, 
muchas empresas se muestran renuentes a realizar dicho trámite, disminu-
yendo así las oportunidades laborales para los migrantes.
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Reagrupación familiar: En este rubro, México obtuvo un alto puntaje des-
tacando que el principio de unidad familiar es prioritario como criterio 
de internación y estancia de personas extranjeras con residencia temporal 
o permanente. Se resalta que entre los principales requisitos para lograr 
la reunifi cación está el de comprobar una capacidad económica para la 
manutención de los dependientes lo cual les otorga derechos laborales 
y educativos. A pesar del alto puntaje, existen situaciones que son áreas 
de oportunidad de mejora por ejemplo, los tiempos máximos de resolu-
ción de solicitudes que están contemplados para 10 días, sin embargo se 
extienden hasta más de 20, la discrecionalidad en el otorgamiento de las 
visas por parte de los consulados, así como la posibilidad de demostrar la 
solvencia debido a que los montos fi jados son altos con respecto de los 
salarios mínimos en México.

Educación: En este rubro se obtuvo un bajo puntaje, derivado de la alta 
difi cultad del acceso a servicios educativos y a la escasa creación de progra-
mas de formación que promuevan la integración social de los migrantes. 
Una de las principales problemáticas manifestadas es la documentación 
que se solicita pues en todos los casos se hace necesario contar con la Cla-
ve de Registro Único de Población (CURP), a pesar de que el documento 
de identidad requerido de forma indispensable por la Secretaría de Educa-
ción Pública es únicamente la copia certifi cada del acta de nacimiento. A 
estos elementos se le suman, las difi cultades que presentan los migrantes 
que no poseen un dominio del idioma español, dado que existen pocas op-
ciones para integrarlos de manera exitosa al sistema educativo mexicano.

Participación política: En este rubro se obtiene baja puntuación, debido 
a la prohibición que hace el artículo 33 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos a los extranjeros de inmiscuirse en los asun-
tos políticos del país, esto limita su acceso al derecho de votar e incluso 
de participar en órganos consultivos para conocer las necesidades de los 
colectivos migrantes. Su participación se reduce entonces a la creación de 
grupos y asociaciones civiles.

Residencia de larga duración: El acceso a la residencia es un punto favora-
ble para México en materia de políticas públicas, dado que el acceso a la 
solicitud de residencia permanente se puede obtener en tiempo relativa-
mente corto (cuatro años a partir de que se cuenta con la residencia tem-
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poral), para el caso de las personas refugiadas, se establece que una vez que 
se obtenga dicho estatus, se puede acceder a la residencia permanente.

Acceso a la nacionalidad: En este sentido, se obtiene buena puntuación 
dado que se considera que México, posee condiciones medianamente fa-
vorables para la obtención de la nacionalidad, las condiciones para obte-
nerla no son complicadas dado que se refi eren a aprobar un examen de 
idioma y cultura, cuestiones que no son consideradas como obstáculos.

Antidiscriminación: Con la adopción de la Ley Federal para prevenir y eli-
minar la discriminación, se considera que se han dado pasos importantes 
para la protección de los migrantes en esta materia, sin embargo una de 
las principales problemáticas es la verdadera garantización de la aplica-
ción de la ley, pues la debilidad institucional y del estado de derecho no 
ha logrado la plena protección de los derechos humanos de los migran-
tes. Otro reto, es la armonización de los reglamentos locales con esta 
ley federal y otro es la sensibilización y capacitación de las autoridades 
migratorias y los ciudadanos en general para evitar prácticas discrimi-
natorias. Al respecto, se puntualiza como una fortaleza la creación del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED)  y los 
programas que de ahí emanan.

Es observable que México ha hecho importantes avances para defi nir 
las políticas públicas que lo lleven a consolidar una verdadera integración 
de los migrantes que se establecen en nuestro país, sin embargo no se han 
establecido una serie de indicadores que nos ayuden a medir la efectividad 
de estas políticas públicas e institucionales. Atendiendo a la necesidad de 
contar con un sistema de medición para valorar los avances en cuanto a la 
integración de migrantes haitianos se refi ere, y con base en los indicado-
res de MIPEX, los enunciados también por la Organización Internacio-
nal de las Migraciones así como los del Programa Especial de Migración 
2014-2018, hemos confi gurado una serie de puntos documentables para 
determinar en cada uno, los avances en materia de integración para este 
colectivo migrante.
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Tabla 1
Defi nición de indicadores

Categoría Variable Indicadores

Integración 
Laboral

Integración 
económica

Movilidad en el • 
mercado laboral.

Residencia de larga • 
duración.
Acceso al  empren-• 
dedurismo.

Reconocimiento de cualifi caciones.• 

Seguridad social.• 

Programas de inserción laboral.• 

Acceso a la residencia permanente.• 

CURP y RFC• 

Problemáticas al momento de empren-• 
der un negocio.

Político/social Participación política
Educación

Participa en algún grupo o asociación • 
de migrantes haitianos.

Ha tenido acceso al sistema educativo • 
mexicano.

Cultural Antidiscriminación Difusión del arte y la cultura• 

Recepción por parte de la sociedad • 
mexicana a su llegada a Mexicali.

Ha recibido ayuda por parte de algún • 
mexicano. Qué tipo de ayuda.

Ha sufrido algún acto de discriminación.• 

La gente de Mexicali se ha interesado • 
por su idioma, historia, cultura, comida.

Fuente: Elaboración propia.

Identifi cación de actores que participan en el proceso 
de integración migrante

La identifi cación de actores que son partícipes en mayor o menor me-
dida en la óptima integración de los migrantes en la sociedad de acogida es 
un tópico que representa menos difi cultades que los indicadores a medir. 
En este sentido se reconoce que; “sí parece haber una refl exión compar-
tida sobre los actores y/o espacios involucrados en la misma. Así, se re-
conoce en diferentes planes de integración y/o documentos de los países, 
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que la integración involucra a: a) el propio colectivo de inmigrantes y; b) 
la sociedad de acogida, que remite a la población autóctona, pero también 
a las instituciones y organizaciones” (Ministerio del Trabajo y Asuntos 
Sociales, 2017: 12).

Por tanto, se entiende que la integración no sólo sucede por los es-
fuerzos individuales sino que es un proceso colectivo y bidireccional que 
implica a los propios migrantes, pero también a la sociedad de acogida en 
general y en particular a  grupos de la sociedad civil, instituciones guber-
namentales y empresarios.

Un aspecto clave que resalta la OIM (2006, p. 20), respecto al tema, es 
que el sector privado tiene un interés en ser partícipe de los procesos de in-
tegración, pues los inmigrantes a menudo son reclutados como parte de su 
mano de obra. Además de que pueden ser un mercado de consumidores 
Asimismo, los inmigrantes que se encuentran en la fuerza laboral pueden 
colaborar con empresas extranjeras, existe un gran número de inmigrantes 
altamente califi cados que pueden ofrecer conocimientos y experiencia es-
pecial que la sociedad receptora no tiene. 

Además destaca el papel de la sociedad civil que organiza actividades 
sociales y culturales donde incluyen a inmigrantes para fomentar el inter-
cambio cultural y el diálogo. Una vez entendido el concepto de integración 
inmigrante, se hablará de los procesos de integración de los inmigrantes 
haitianos en la ciudad de Mexicali.

Estrategias para la integración de los migrantes haitianos 
en Mexicali

En este apartado, se realiza una valoración de  los avances en cuanto a 
la integración de migrantes haitianos se refi ere con base en los indicadores 
mencionados en la tabla anterior. Para efectos de documentar, se realizó 
en principio una revisión documental y hemerográfi ca, de los reportes e 
informes realizados hasta el momento por instituciones gubernamenta-
les y académicas, que dan cuenta de los principales avances alcanzados 
en materia de políticas públicas para favorecer la integración de este co-
lectivo. Asimismo mediante la investigación hemerográfi ca y de campo 
utilizando el método de entrevistas semi estructuradas con actores clave, 
se documentan acciones emprendidas por parte de actores de la sociedad 
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civil, sector empresarial, académico y por parte de los propios migrantes. 
El método de selección de los casos fue una combinación entre selección 
intencional, bola de nieve y muestreo teórico.  El trabajo de campo, aportó 
la medición de una cantidad limitada de indicadores por lo cual, se reali-
zaron dos grupos focales, uno en junio de 2018 con migrantes haitianos 
estudiantes en CECATI 84. 

Además en noviembre de 2018 se convocó la presencia de actores de 
la sociedad civil, gobierno, sector privado, academia y migrantes al “Foro 
de actores en pro de la Integración de Migrantes Haitianos en Mexicali” 
para documentar de forma directa las estrategias de integración, realizado 
en las instalaciones de la Universidad Autónoma de Baja California, en el 
cual participaron los siguientes actores. Gubernamentales: Secretaría del 
Trabajo del Estado de Baja California, Instituto Nacional de Migración, 
Grupo Beta y Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California; 
Asociaciones Civiles: Asociación Civil Movimiento Haitiano en México, 
PIUMA/Fusión Cultural A.C.; Instituciones educativas: Universidad Au-
tónoma de Baja California, El Colegio de la Frontera Norte, Universidad 
Pedagógica Nacional (Campus Ensenada).

Por petición de algunos de los actores clave, no se incluyen los nom-
bres completos únicamente sus iniciales. La petición fue hecha de forma 
especial por los propios migrantes quienes desean proteger su identidad 
dado que en algunos casos, aún no han logrado regularizar su situación 
migratoria. 

Integración Laboral. Resultados: Programas de capacitación para el 
reconocimiento de cualifi caciones e inserción laboral.

Actores involucrados: Sociedad Civil, Instituciones de Educación Técnica, 
Gobierno (Secretaría del Trabajo, BC). En aras de lograr una mejor inte-
gración laboral, el Centro de Capacitación para el Trabajo # 21 (CECATI 
21), dependiente de la Secretaría de Educación Pública ofrece el progra-
ma de “Apoyo a Migrantes Haitianos” el cual previo cumplimiento de 
algunos requisitos permite a los migrantes acreditar sus conocimientos y 
habilidades mediante un examen denominado; reconocimiento ofi cial de 
la competencia ocupacional (ROCO), se ofrece certifi carse en áreas como 
mantenimiento automotriz, electrónica, inglés, entre otros.
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Por otro lado, un grupo acción social denominado “Proyecto fusión 
cultural”, integrado por jóvenes universitarios establecieron un convenio 
de capacitación dirigido a migrantes haitianos con CECATI #84, en el 
cual se les otorgan becas para cursar una capacitación en mecánica o refri-
geración además que se abren espacios especiales los días domingo para 
facilitar a aquellos que trabajan entre semana el acceso a la formación, ade-
más se les proporciona transporte desde la zona centro de la ciudad en un 
autobús de forma gratuita, y material de papelería.  Adicional a las certifi -
caciones, se les otorgó un taller de inserción cultural, gastronomía y yoga, y 
eventualmente se impartieron clases de español básico. En entrevista con 
Alan Silva; líder del proyecto “Fusión Cultural” aclara los pormenores del 
programa; “Se realiza una alianza con CECATI 84 y se abren dos carreras 
técnicas para los migrantes: mecánica y refrigeración. Aunque al principio 
se ofertaron todas las carreras, los migrantes escogieron esas dos, impar-
tidas por maestros voluntarios. En esta segunda etapa, la capacitación ya 
no estaba orientada al aprendizaje de español, sino a la capacitación en 
estos módulos y a otra formación de tipo complementaria como las clases 
de yoga esta actividad la describe como un método para poder lograr una 
conexión con su persona antes de iniciar el día, sobretodo porque algunos 
de ellos han vivido situaciones indescriptibles” (Silva, 2018).

Las autoridades del Centro de Formación para el Trabajo, CECATI 84 
facilitaron las instalaciones para que se puedan estar impartiendo estas ca-
pacitaciones de forma periódica, dado que en entrevista con Acosta (2018) 
se destaca que: “es fundamental para la integración de las personas ex-
tranjeras a la vida social y productiva de la localidad, ofrecerles las mismas 
oportunidades que al resto de sus habitantes, y se busca la inclusión de 
grupos vulnerables”. Actualmente se tiene planeado también brindar apo-
yo psicológico pues se ha notado que a los haitianos se les difi culta abrir 
los canales de comunicación sobre sus necesidades, no se sienten capaces 
de expresar libremente, les da pena cuando se les pregunta que quieren 
hacer. Gracias a este programa se han benefi ciado hasta el momento al-
rededor de 40 migrantes haitianos, muchos de los cuales ya se encuentran 
trabajando por cuenta propia o en fábricas y maquiladoras de la ciudad.

Asimismo la Secretaría del Trabajo de Baja California ofrece opcio-
nes para certifi car conocimientos adquiridos previamente de manera no 
formal o que no puedan ser comprobables mediante algún documento, a 
través de la aplicación de un examen se puede obtener un certifi cación del 
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dominio de estos conocimientos, sin embargo aún existe desconocimiento 
de estos programas por parte de la comunidad migrante lo cual se plantea 
como un área de oportunidad por parte de ésta institución. 

Respecto a la seguridad social, se puede documentar que si bien ha 
habido avances en esta materia puesto que en diciembre de 2017 se pudo 
lograr que los benefi cios del sistema del Seguro Social no sólo fueran cir-
cunscritos a la atención médica, sino que también los migrantes puedan 
tener derecho a los demás benefi cios como incapacidades o trámites de 
vivienda. Sin embargo, una cifra incierta de migrantes aún sigue laborando 
a la sombra del sector informal y sin benefi cios de este tipo, incluso exis-
ten casos de algunos que aun trabajando en el sector formal, no cuentan 
con prestaciones de servicios de salud así lo reconocía el Embajador de 
México en Haití Guy Lamothe en entrevista al diario Frontera en el año 
2018 donde reconoce que es urgente que los haitianos obtengan CURP e 
IMSS para lograr la mejora de sus condiciones laborales, dado que incluso 
se suscita que por la falta del reconocimiento a sus cualifi caciones labora-
les, hay muchos de ellos que ya son profesionistas pero que actualmente se 
desempeñan como obreros.

Integración Económica. Resultados: Condiciones medianamente fa-
vorables para la regularización a través de la obtención de la residencia 
temporal. Acceso limitado al CURP y RFC. Una ventaja ha sido el reciente 
establecimiento del programa de CURP temporal a refugiados. Acceso li-
mitado a acciones de emprendedurismo, por falta de RFC.

Actores involucrados: Gobierno. A dos años de su llegada, los migrantes 
haitianos están en condiciones de obtener su residencia temporal, que les 
otorga una estabilidad en estatus migratorio. La problemática principal 
manifestada por los entrevistados es la obtención de la carta de trabajo de 
su empleador, puesto que a pesar de que cuentan con empleos formales 
los empleadores carecen de la “Constancia de Inscripción del Emplea-
dor”, solicitada por el INAMI para poder iniciar el trámite. En entrevista 
con José Joseph presidente de la Asociación Civil Movimiento Haitiano en 
México, manifi esta que; 

“la gran mayoría (de los haitianos) está con muchas difi cultades con documentos 
para su regularización, en migración se ha puesto todo muy difícil, hay muchos tra-
bajos que no están registrados y no pueden darles la carta y en caso de que quieran 
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registrarse el trámite es muy tardado como de 3 a 4 meses, hay muchos patrones que 
están decididos a otorgar la carta de trabajo a los haitianos para facilitar su trámite, 
en migración el registro para las empresas es muy tardado y esto desincentiva que los 
empresarios hagan el registro correspondiente”. (Joseph, 2018)

La principal problemática manifestada es entonces, el acceso a una 
oferta de empleo en donde el patrón esté debidamente registrado ante el 
INM, puesto que muchas empresas al momento de contratar a los migran-
tes por desconocimiento u omisión, no realizan dicho trámite y el hecho 
de que ofrezcan un empleo formal a los mismos no impacta entonces en 
que los puedan apoyar para regularizar su estatus migratorio. Debemos re-
cordar que al momento de la obtención de su tarjeta de residente temporal 
los haitianos ya pueden acceder a un CURP y a un RFC, lo que les dota de 
seguridad laboral y les da la oportunidad de emprender un negocio formal, 
ingresar al sistema educativo, entre otras ventajas.

Esta ventaja no la obtienen bajo el permiso de “visitante por razones 
humanitarias”, que ha sido fundamentalmente el estatus que la mayoría 
solicitó es por eso la importancia de que los empleadores que contratan 
haitianos estén informados de las características que como empresa deben 
cumplir para que puedan apoyarlos a formalizar su condición migrato-
ria. Así lo manifestó el Embajador de México en Haití en entrevista con 
Villegas (2018)  quien asegura que “obtener el CURP les ayudaría a esta-
blecerse más en forma, pues por el tipo de permiso que tienen para residir 
en México no cuentan con ese registro que les permita llevar a cabo otros 
trámites. El visitante que tiene la tarjeta humanitaria no lo tiene entonces 
(El CURP) es importante para que puedan integrarse más a la sociedad 
mexicana”.

El tema de emprender un negocio enfrenta fundamentalmente los mis-
mos problemas, dado que es requerido contar con un RFC para poder 
hacer un registro formal de la empresa. F.N. un haitiano que ha establecido 
un negocio de corte de cabello y barbería, ha podido realizar un registro 
ágil de su negocio debido a que obtuvo su residencia al haberse casado 
con una mexicana. Sin embargo, en entrevista con otros migrantes como 
G.L. afi rma que una de las principales barreras para poder establecerse en 
un negocio formal ha sido el tema de la regularización migratoria, así lo 
expresa G.L. quien desea establecer su propia escuela de idiomas “trato de 
montar un instituto o una escuela donde pueda enseñar inglés y francés, 
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también enseñar  acerca de su cultura, pero no cuento con la posibilidad 
por el momento porque se le ha hecho difícil por los requisitos exigidos 
por el gobierno (migración)” (G.L, 2018).

Sin embargo, Gustavo Magallanes director estatal de atención al mi-
grante señala que; “al fi nalizar el año 2017 existen 2085 haitianos en Baja 
California que laboran en el sector formal e informal y que a pesar de que 
la mayor parte de ellos no cuentan con CURP, si se les ha facilitado por 
parte de algunas empresas el trámite de RFC para que puedan ser admiti-
dos en estos centros de trabajo” (Rosillo, 2017).

Por parte del gobierno haitiano las acciones se han materializado a 
través de la Embajada de México en Haití, misma que realizó una labor de 
documentación dado que muchos haitianos llegaron a México sin docu-
mentos de identidad, la necesidad se manifestó precisamente a partir del 
mes de mayo de 2017 cuando los haitianos comenzaron un proceso de 
regularización en Mexicali, con el fi n de obtener trabajo, recibir un ingreso, 
seguridad social y estudiar.

Para ello, se instaló en el Centro Estatal de las Artes en un primer mo-
mento y en la Biblioteca del Estado en un segundo, la Embajada de Haití, 
con el fi n de recibir la documentación y una cuota de 110 dólares para 
conseguir la constancia de nacionalidad haitiana y el pasaporte de turista, a 
la fecha se han efectuado alrededor de 5 visitas por parte de funcionarios 
de la Embajada para realizar estos trámites de documentación.

Integración político/social. Resultados: Participación política: Crea-
ción de la Asociación Civil Movimiento Haitiano en México, por parte 
de los migrantes haitianos. Acceso a la educación: Una limitada cantidad 
de migrantes ha tenido acceso al sistema educativo mexicano, prioritaria-
mente en escuelas técnicas. Solo 1 haitiano obtuvo un espacio para iniciar 
su carrera universitaria en la principal universidad pública de Mexicali, la 
UABC, otros han iniciado sus estudios en universidades privadas.

Actores involucrados: sociedad civil y academia. En mayo de 2017  se confor-
mó la primera asociación civil de haitianos con el fi n atender y apoyar a 
dicha población a encontrar trabajo, tener un espacio para vivir, estudiar, 
trabajar, aprender español u orientarse legalmente. 

La asociación tiene el objetivo de impulsar las asesorías legales para 
que los haitianos puedan tramitar sus licencias de residencia en Mexicali, 
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alimento, estudio, trabajo y aprendizaje del idioma español, actualmente 
cuenta con 300 miembros afi liados.

José Joseph, presidente de la asociación Movimiento Haitiano afi rma 
que actualmente sólo 500 haitianos se encuentran en Mexicali. De esos 
500, la asociación actualmente cuenta con 300 miembros afi liados, a la 
fecha se ha ocupado de mantener actualizado un padrón de migrantes 
haitianos para tener registrado el número de ellos que aún permanecen 
en Mexicali, así como su lugar de residencia, números de teléfono y datos 
de contacto dado que tampoco se ha realizado un censo por parte de las 
autoridades migratorias para conocer la cantidad exacta de haitianos que 
aún prevalecen en esta entidad.

También han tenido diversos acercamientos al gobierno del Estado 
por medio de la atención de la secretaría estatal de atención al migrante y 
su director Gustavo Magallanes, para comentar las principales necesidades 
en materia de integración, apoyos económicos y de fomento al deporte, la 
cultura y la educación.  

Se han organizado algunos eventos culturales de la mano de institu-
ciones educativas y de gobierno tales como el primer festival cultural de 
la comunidad haitiana en Mexicali realizado en el mes de noviembre del 
año 2017, con el objetivo de demostrar la gastronomía, arte, cultura y fol-
clor de Haití a la comunidad mexicalense, al cual asistieron cerca de 200 
personas. También el Instituto de Investigaciones Culturales, Museo de la 
Universidad Autónoma de Baja California, campus Mexicali organizó el 
“Festival de la culturas” durante el mes de octubre de 2017 en el marco de 
este evento se incluyeron exposiciones de arte y pintura haitiana, música y 
venta de comida típica del país a cargo de los miembros de la Asociación.

En entrevista con el presidente de la Asociación, José Joseph señala 
que actualmente las actividades de la misma se encuentran pausadas, dado 
que muchos de sus integrantes se encuentran con el problema de no poder 
regularizar su estatus migratorio todavía, lo anterior desincentiva su parti-
cipación en las actividades de difusión del arte, la cultura y la historia hai-
tiana, pero la asociación sigue aún pugnando por la pronta regularización 
y el reconocimiento a las cualifi caciones de los migrantes

En el apartado anterior, se documentó la iniciativa de proyecto “fu-
sión cultural” que se establece en aras de lograr el reconocimiento de las 
cualifi caciones técnicas de los migrantes y contribuir a lograr conseguir 
un empleo formal, de igual manera las certifi caciones por medio reconoci-



– 42 –

miento ofi cial de la competencia ocupacional (ROCO), ambos programas 
de la mano de las escuelas de formación técnica CECATI. Al respecto, no 
se documentaron más iniciativas por parte de instituciones de educación 
públicas o privadas, que atiendan de forma específi ca al colectivo de mi-
grantes haitianos en Mexicali en materia de capacitación técnica, profesio-
nal o de idioma español.

Al momento de redactar este artículo, se documentó que si bien un 
número importante de haitianos ha solicitado su ingreso a la Universidad 
Autónoma de Baja California, solo cuatro de ellos lograron aprobar el 
examen de ingreso específi camente para las carreras de ingeniero en me-
catrónica  para la licenciatura en negocios internacionales, la licenciatura 
en sociología y la licenciatura en psicología dos de los estudiantes inicia-
ron clases en febrero del año 2019, otro en agosto, y el último iniciará en 
febrero de 2020.

Uno de los jóvenes entrevistados admitidos en la UABC, conocido 
como “Micky” señala que fue gracias a que tomó un curso de preparación 
en una institución privada que pudo tener mejores conocimientos para 
aprobar al examen, además ha tenido que invertir para tomar clases de 
español, inglés, matemáticas, física y química, por medio de sus propios 
recursos pero también con la ayuda de gente mexicalense; “tengo mucho 
agradecimiento a los mexicanos de buen corazón que nos han ayudado. 
Ha sido diferente el tarto a los demás países donde estuve. Me siento 
con esperanza de que todo será mejor con paciencia y disciplina” (Gelin, 
2018). Asimismo se ha documentado que existen otros que han optado 
por ingresar a instituciones de educación superior privadas o bien, a escue-
las técnicas como CECATI.

De manera no formal y por medio de voluntarios también se han lle-
vado a cabo acciones para favorecer la integración en materia lingüística, 
se gestó por ejemplo un proyecto impulsado por parte de voluntarios de 
la sociedad civil, académicos y empresarios, denominado Zanmi Baja, en 
donde participan alumnos y maestros voluntarios de la Facultad de Idio-
mas de la Universidad Autónoma de Baja California del campus Mexicali, 
consistió en la impartición de clases de español a un grupo de 25 mi-
grantes haitianos radicados en el albergue migrante hijo pródigo, con la 
colaboración de los encargados de dicho albergue se consiguieron algunos 
materiales y mobiliario para las clases que se llevaban a cabo todos los 
sábados desde el mes de abril hasta agosto del año 2017. El proyecto re-
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sultó exitoso según uno de sus participantes Edgar Santillanes pues;  “los 
alumnos mostraron un gran avance en el dominio del español. Al fi nal del 
curso eran capaces de expresarse de forma fl uida y espontánea incluyendo 
un vocabulario amplio y construcciones gramaticales con mayor grado 
de complejidad” (Santillanes, 2017). A pesar de ser exitoso, el proyecto 
tuvo que concluir dado que los migrantes fueron desalojados del albergue 
y no se contó con otro sitio para seguir impartiendo las clases, se espera 
retomar el proyecto en las instalaciones del parque Vicente Guerrero de la 
misma localidad siempre y cuando las condiciones climáticas lo permitan.

Integración cultural. Resultados: promoción del arte y la cultura hai-
tiana a través de los diferentes medios de comunicación locales y de la par-
ticipación en eventos culturales.  Actores: sociedad civil, academia, medios 
de comunicación.

Entre los migrantes haitianos en Mexicali, existe un grupo de artistas 
plásticos y músicos, mismos que se han dado a la tarea de difundir parte 
de las expresiones culturales de su país por medio de la pintura, la música 
y el baile.

En este sentido, algunas instituciones públicas, privadas y educativas 
han contribuido en la difusión y el posicionamiento de estos artistas en-
tre la sociedad mexicalense. Es importante la difusión que existe en los 
medios de comunicación de la localidad, radio, televisión y prensa de los 
productos culturales generados por los artistas haitianos lo que demuestra 
una óptima recepción por parte de la comunidad mexicalense ante una 
nueva oferta de artística.

Una muestra de esto han sido los distintos eventos locales que se han 
organizado para la difusión de la cultura haitiana, por ejemplo la exposi-
ción de pintura “Mixturado” en el marco del Festival “Algo por el centro” 
en septiembre de 2017 a cargo de los pintores Romain y Nixon quienes 
manifestaron que a través de esta exposición buscaron mostrar sus vi-
vencias en los distintos países que cruzaron antes de llegar a Mexicali. 
De igual manera, el Instituto de Investigaciones Culturales, Museo de la 
Universidad Autónoma de Baja California, campus Mexicali organizó el 
“Festival de la culturas” durante el mes de octubre de 2017 en el marco de 
este evento se incluyeron exposiciones de arte y pintura haitiana, música y 
venta de comida típica del país.
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Recordar también que en noviembre de ese mismo año se organizó el 
primer festival cultural de la comunidad haitiana en Mexicali por parte de 
la Asociación, con el objetivo de demostrar la gastronomía, arte, cultura 
y folclor de Haití a la comunidad mexicalense, al cual asistieron cerca de 
200 personas.

Por otro lado, en mayo del mismo año un grupo de empresarios haitia-
nos lograron establecer el primer restaurante de comida haitiana en la his-
toria de Mexicali, con el objetivo de dar a conocer más acerca de la cultura 
y gastronomía de este país pero también, que opere no solamente como 
un restaurante sino como un centro de reunión para esta comunidad de 
migrantes, donde tengan la oportunidad de confl uir y encontrarse, plan-
tear sus necesidades, ayudar a sus compatriotas o hasta observar un parti-
do de futbol. En cuanto a la discriminación, los entrevistados manifi estan 
que han sido bien recibidos por la sociedad mexicalense, todos ellos han 
recibido ayuda por parte de algún o algunos mexicanos, especialmente al 
momento de su llegada a esta ciudad pues manifi estan que prácticamente 
llegaron con “lo que traían puesto”, cabe destacar que la emergencia mi-
gratoria acaecida tras la llegada masiva de migrantes haitianos durante el 
año 2016, fue atendida oportunamente por parte de los diversos albergues 
operados por asociaciones civiles y grupos religiosos, quienes se dieron a 
la tarea de proporcionar alojamiento, alimentación, vestido y recibir los 
servicios de las jornadas de salud organizadas por el propio Gobierno 
del Estado. La población de Mexicali, volcó su atención a estos albergues 
proporcionando donativos en dinero y en especie para poder subsanar las 
carencias que se generaron al verse abarrotados al tope de su capacidad.

Jose Joseph, presidente de la Asociación asegura que “existe una buena 
recepción, no hay racismo. La gente recibe bien la comida, la cultura de 
Haití a la gente le interesa mucho, pero si se requiere más apoyo  guber-
namental y del sector privado, para hacer más actividades relativas a la 
difusión de la cultura y gastronomía y la cultura visual” (Joseph, 2018). 
Por otro lado, Alan Silva líder del proyecto fusión cultural considera que si 
bien es cierto que la sociedad los ha recibido de forma positiva y abierta, sí 
existen acciones (limitadas) de discriminación “la realidad es que la gente 
no está acostumbrada a ver este tipo de “color” y de raza en la sociedad, 
así como el idioma.

Aquí en Mexicali aún la gente voltea a ver a los haitianos si están por 
ejemplo en un café, o si van en un carro, se escuchan críticas por ejemplo” 
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(Silva, 2018). Tal fue el caso por ejemplo, de comentarios en contra que 
se suscitaron en medios de comunicación y redes sociales, respecto del 
ingreso del primer haitiano a la UABC, donde un sector de la sociedad se 
encontraba molesto ya que consideraba que se les estaban “robando” los 
espacios a los mexicanos. Al respecto, el migrante “Micky” haitiano admi-
tido en la universidad declara que; “algunas personas no están contentas 
por nuestra llegada aquí en Mexicali pero no lo considero racismo no to-
dos los haitianos somos bueno también hay malo así como los mexicanos 
no todos son buenos también hay malos” (Gelin, 2018).

También se comenta por parte de Silva acerca de la existencia de dis-
criminación no sólo a nivel social sino laboral, por ejemplo se documentó 
el caso de un migrante al que llamaremos “Philiphe” un migrante haitiano 
que vive en Mexicali y trabaja en una maquiladora y recibe la mitad del 
sueldo que reciben los mexicanos por pieza armada, además lo tienen en 
una esquina porque una trabajadora mexicana se quejó que a ella no le 
gusta estar con los “negros”.

En este sentido, el entrevistado G.L. comenta que también sufrió abu-
sos en materia laboral ya que al llegar a esta ciudad “trabajó con un señor 
toda una semana, pero este señor no le pago y no pudo recuperar su dine-
ro porque no encontró un lugar a donde ir y exponer su caso y que obliga-
ran a esta persona a pagarle su semana de trabajo” (G.L, 2018).

Entonces, podemos observar como aún se suscitan manifestaciones 
de racismo y exclusión laboral, pero sobretodo una debilidad institucional 
para atender las irregularidades específi camente en materia laboral, de-
jando vulnerable los derechos de los migrantes haitianos y su acceso a la 
formalidad en el mercado laboral, lo anterior incide no sólo en los indi-
cadores de integración cultural-social sino también en los de integración 
económica.

Refl exiones fi nales: El camino hacia la integración de los 
migrantes haitianos en Mexicali

Analizando las corrientes teóricas hemos reconocido que para que el 
proceso de integración de los migrantes en la sociedad de acogida se con-
sidere exitoso, el primer condicionante es que éste sea de manera bidirec-
cional y en donde participen todos los actores involucrados en el proceso; 



– 46 –

las instituciones gubernamentales, empresas, instituciones educativas pú-
blicas y privadas, las asociaciones civiles y la población y por supuesto los 
propios migrantes quienes serán los que busquen crear las bases de organi-
zación para acercarse a dichos actores en su proceso de integración.

En esta investigación, se exploraron las distintas estrategias de integra-
ción que se han llevado a cabo para la correcta inserción de los migrantes 
haitianos en la localidad de Mexicali, B.C logrando una clasifi cación de 
acuerdo a las distintas teorías estudiadas y enunciando los principales ca-
sos de éxito.

Al respecto, se destacan resultados positivos tales como los programas 
de capacitación para el reconocimiento de cualifi caciones e inserción labo-
ral emprendidos por la escuela técnica CECATI 21, y en el caso de CECA-
TI 84 de la mano del grupo de acción social “Proyecto fusión cultural”

También se han documentado avances en el tema de la seguridad social 
al lograr una ampliación de cobertura de servicios para los haitianos que 
se encuentran laborando en el sector formal. También acciones de apoyo 
en materia de documentación por parte de la Embajada de Haití en Méxi-
co, quien en múltiples ocasiones ha asistido a la ciudad de Mexicali para 
realizar estas labores. 

En materia de integración política la creación de la primera Asociación 
de haitianos en Mexicali es una buena señal para evaluar este rubro, sin 
embargo aún sus actividades están limitadas pues el tema de la regulariza-
ción del estatus migratorio al cual no han podido acceder algunos de sus 
integrantes resulta ser prioritario para ellos, al tener esto como principal 
preocupación, los miembros de la asociación aseguran que esto limita la 
participación de los haitianos pues si bien al inicio las actividades se rea-
lizaban de manera constante, actualmente ha disminuido el ritmo de las 
mismas situación que se atribuye a esta problemática.

La integración cultural se ha realizado de forma óptima por medio de 
la difusión del arte, la cultura y la gastronomía haitiana en diversos even-
tos culturales de la localidad impulsados por el gobierno, la academia y la 
sociedad civil, así como también en los medios de comunicación. Si bien 
la recepción por parte de la sociedad mexicalense ha sido positiva si han 
existido manifestaciones de racismo ante la llegada de los migrantes, pero 
sobretodo de discriminación laboral.

El camino hacia la integración de los migrantes haitianos aún posee 
una agenda pendiente, en principio las difi cultades en el tema de la regula-
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rización migratoria, situación que ha provocado que una gran parte de los 
migrantes sigan laborando en el sector informal. Tampoco se han tomado 
iniciativas integrales para aprovechar la escolaridad de estos migrantes y 
las que existen aún son limitadas y poco conocidas. No existen programas 
institucionales para la enseñanza del idioma español, solo iniciativas por 
parte de voluntarios que con el tiempo se fueron difuminando por la falta 
de recursos.

El propio gobierno urge acciones para la agilización de los permisos 
y visas, expedición de CURP y RFC, siendo el acceso al total a las presta-
ciones que otorga el seguro social el único tema que tuvo un importante 
avance a fi nales del año 2017.

Es importante también, apoyar las iniciativas de difusión del arte y la 
cultura haitiano por parte del sector gubernamental, empresarial y de los 
medios de comunicación pues en la medida en que se conozca a fondo 
la cultura, existirá una mayor aceptación hacia el colectivo migrante por 
parte de la sociedad mexicalense.

Dado que el movimiento migratorio de haitianos hacia México se dio 
de una forma sorpresiva y sin una postura inmediata por parte del go-
bierno mexicano es imperativo continuar acciones de seguimiento a los 
diferentes proyectos que se están llevando a cabo para favorecer la óptima 
integración de los migrantes haitianos en Mexicali, y continuar evaluando 
los mecanismos institucionales para determinar cuáles líneas de acción son 
las más adecuadas, además de continuar actuando conjuntamente con los 
actores sociales y empresariales para defi nir estrategias integrales que per-
mitan la óptima capitalización del elemento humano migrante en pro del 
desarrollo local.
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RETORNO FORZADO EN CONTEXTOS 
ANTIINMIGRANTES. REFLEXIONES SOBRE 

LA REALIDAD DE LA DEPORTACIÓN

Ana Elizabeth Jardón Hernández1

Introducción

A lo largo de su historia, la dinámica migratoria México-Estados Uni-
dos ha transitado por diversas etapas. Cada una de ellas con particularida-
des diversas en el comportamiento de los fl ujos migratorios y las condi-
ciones en las que ocurren dichos desplazamientos. Los cambios de una a 
otra etapa nos permiten entender la migración como un proceso intrín-
secamente relacionado con la apertura y cierre de fronteras, pero también 
con los momentos de auge o crisis económica y las posturas de aceptación 
o rechazo ante la migración (Durand, 2000). 

En tiempos de recesión, cuando se cierra la puerta y la migración irre-
gular no es necesaria se vigorizan las medidas restrictivas y las amenazas 
ante la deportación. Ejemplo de ello, lo constituye la “etapa de las grandes 
deportaciones (1921-1941), un periodo de crisis consecutivas que se ca-
racterizó por la expulsión y el retorno masivo y forzado de más de medio 
millón de migrantes mexicanos (Durand, 2013, p. 84).

Durante la gestión de Barack Obama diversos comunicados señalaban 
que los retornos forzados habían alcanzado cifras récord ante la imple-
mentación de una política de deportación, que parecía ser la más agresi-

1 Profesora-Investigadora en el Centro de Investigación en Ciencias Sociales y Humanida-
des de la Universidad Autónoma del Estado de México Correo-e ileana.14@hotmail.com
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va de los últimos tiempos aunque las estadísticas mostraran lo contrario 
(Meza, 2014), al igual que en la reciente administración de Donald Trump, 
cuyas cifras mantienen una tendencia a la baja, que no necesariamente 
es congruente con la postura antiinmigrante revelada en diversos de sus 
discursos y promesas de campaña, en las que afi rmó se enfocaría en de-
portar a los hombres malos, siendo los migrantes de México el blanco de 
esta deportación “ya que en las propias palabras del presidente, este país 
envía a sus violadores y criminales a Estados Unidos” (Calva y Alarcón, 
2018, p. 46). 

En julio del año en curso el presidente Trump anunció el inicio de 
un conjunto de redadas masivas contra migrantes no documentados con 
orden de deportación en las ciudades de San Francisco, Denver, Chicago, 
New York, Baltimore, New Orleans, Atlanta, Miami, Houston y Los Án-
geles (Brooks, 2019), y aunque fi nalmente no ocurrieron, resultaron en 
un conjunto de medidas que generan desgaste, infunden temor, enojo y 
resistencia por parte de los grupos de población migrante.

Sin embargo, el arresto de aproximadamente 680 personas que fueron 
detenidas en la redada del pasado siete de agosto en plantas procesadoras 
de alimentos en Mississippi (BBC News, 2019) pone de manifi esto la into-
lerancia hacia la migración irregular, al tiempo que devela que la deporta-
ción es una realidad que requiere un mínimo de preparación, debido a que 
puede ocurrir en cualquier momento, sin importar el tiempo de estancia 
en ese país.

A partir de lo anterior es de mi interés precisar dos aspectos. El pri-
mero tiene que ver con las modalidades del fl ujo de migrantes deportados 
de Estados Unidos, que según la terminología y las estadísticas publicadas 
por el Departamento de Seguridad Nacional (DHS) de ese país, se ha ve-
nido observando un cambio del retorno a la remoción, que advierte que los 
retornos también denominados “voluntarios” ceden su lugar al retorno 
forzado, con remociones que son deportaciones con orden federal que 
involucran al Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE). 

El segundo aspecto tiene que ver con la expulsión de personas que co-
metieron algún crimen, de los que es importante aclarar que en su mayoría 
se originan en arrestos por cargos califi cados como misdemeanors; es decir, 
en delitos y ofensas menores, por violaciones a la ley como conducir con 
exceso de velocidad o sin licencia de manejo (Coleman y Kocher, 2011 en 
Alarcón y Becerra, 2012). Situación que, aunque criminaliza y estigmatiza 
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la deportación contemporánea no difi ere –como lo veremos más adelan-
te– de lo observado en la primera oleada de deportaciones. 

En este contexto, el objetivo de este trabajo es analizar la dinámica del 
fl ujo de migrantes mexicanos deportados de Estados Unidos en contex-
tos de restricción política migratoria y pronunciamientos antiinmigrantes, 
con énfasis en la región sur del Estado de México. Para tal efecto, en la 
primera parte de este trabajo discutiré el concepto de retorno forzado y 
de las nociones de fracaso vinculadas con éste. En un segundo apartado, 
con base en las estadísticas del DHS, se expone la transición del retorno 
a la remoción en el fl ujo de migrantes deportados. En la tercera sección 
se explora la dinámica de la deportación en hogares de la región sur del 
Estado de México, para concluir con el análisis de un caso, que tiene como 
fi nalidad vislumbrar los posicionamientos de la población migrante ante 
la incertidumbre de la deportación, como un hecho que se constata real y 
vigente, pero del que no necesariamente se ha creado conciencia.   

Nociones sobre el retorno forzado

Planifi car el retorno, defi nir el deseo de regresar y determinar que se 
está listo para hacerlo son probablemente algunos de los momentos que 
distinguen al retorno en condiciones de “bonanza migratoria” (Cassarino, 
2014 citado en Lozano y Martínez, 2015). No obstante, “en situaciones de 
crisis, de contracción laboral y salarial, no existen las condiciones óptimas 
para la preparación del retorno; cuando por el contrario, la población mi-
grante se ve obligada o forzada a abandonar el país de acogida” (Lozano 
y Martínez, 2015, p. 17). 

Ante la salida obligada de una determinada sociedad de acogida, los 
estudios sobre las tipologías del retorno migratorio han analizado la mo-
dalidad del retorno forzado. Algunas defi niciones que abonan a su com-
prensión refi eren lo siguiente: 

Se trata de “migrantes que se plantearon desde el momento que 1. 
salieron del lugar de origen, el residir de manera defi nitiva en el 
lugar de destino, pero factores externos los inducen a regresar” (Gmelch, 
1980 citado en Orrego y Martínez, 2015, p. 33).
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Corresponde a un regreso involuntario. El migrante es forzado 2. 
a regresar a casa (deportado) por la carencia de los documentos 
migratorios adecuados (Jáuregui y Recaño, 2014).

Se refi ere al “regreso obligado de una persona al país de origen, trán-3. 
sito o un tercer país fundado en una decisión administrativa o judicial (Orga-
nización Internacional para las Migraciones OIM, 2006, p. 61).

De lo anterior considero importante mencionar que el retorno forzado 
responde a un conjunto de muchos factores personales y estructurales que 
determina el que éste ocurra (Jardón y Hernández, 2019). Entre ellos, la 
defi nición propuesta por la Organización Internacional para las Migracio-
nes (OIM), agrega el factor deportación como el causal asociado a estos 
desplazamientos, precisando que el regreso forzado se fundamenta en una 
decisión administrativa o judicial para expulsar de un territorio a una o 
varias personas extranjeras (OIM, 2006). 

Deportación:•  “Acto del Estado en el ejercicio de su soberanía me-
diante el cual envía a un extranjero fuera de su territorio, a otro 
lugar, después de rechazar su admisión o de habérsele terminado 
el permiso de permanecer en dicho Estado” (OIM, 2006, p.16).

Expulsión:•  “Acto de una autoridad del Estado con la intención y el 
efecto de asegurar la salida del territorio de ese Estado de una o va-
rias personas (extranjeros), contra su voluntad” (OIM, 2006, p.25).

Por tratarse de un regreso que ocurre en contra de la voluntad de la 
persona se trata entonces de un desplazamiento no planifi cado, del que ade-
más se ha normalizado la imagen del fracaso en los proyectos migratorios 
(ver cuadro 1).  A su vez la noción del fracaso hace que el regreso de 
estas personas no sea siempre bien aceptado en las sociedades de origen, 
incidiendo en el ejercicio de prácticas de discriminación y rechazo, que se 
observaron incluso desde la primera oleada de población mexicana de-
portada de Estados Unidos, cuando a principios de los años treinta se les 
juzgó de viciosos, fi esteros y ociosos, además de encontrar en ellos “una 
amenaza y una horda de hambrientos que llegarían a ocasionar problemas 
al país” (Alanís, 2015, p. 214). En tal sentido:
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“prevaleció una actitud hostil hacia ellos y, en varias ocasiones, sus mujeres e 
hijos nacidos en Estados Unidos fueron vistos como extranjeros, estigmatizados, 
motivo de burlas, rechazo, ataques y menosprecio” (Alanís, 2015, p. 190).

Entre las perspectivas teóricas que explican el retorno se observa tam-
bién que son diversos los enfoques en los que la decisión de regresar está 
vinculada con la presencia de condiciones que no les permiten progresar en 
los lugares de destino, y que en consecuencia conllevan a un fracaso en el 
proyecto migratorio. Por ejemplo, desde la Teoría Neoclásica de la Migra-
ción, el retorno sólo debería ocurrir si las expectativas de mejorar el ingreso 
no se cumplen, es decir cuando los costos de la migración fueron mayores 
a los previstos y el migrante es incapaz de maximizar las ganancias. Cuando 
esto ocurre se considera a los migrantes que regresan como fracasados. 

Por su parte, la Teoría del Capital Humano encuentra en el retorno un 
proceso de selectividad negativa, donde la población retornada será aque-
lla que no logró superar los obstáculos asociados con la inserción laboral 
en el país de destino, que “tiende a rechazar a los migrantes que no son 
apropiados, mientras admite que permanezcan los migrantes más educa-
dos y califi cados” (Cassarino, 2004). 

Cuadro 1
Complejidad del Retorno Forzado: 

de los Motivos y Perspectivas Teóricas

a. Imagen y 
planifi cación

b. Motivos c. Perspectivas teóricas

Fracaso en el proyecto 
migratorio: Discrimi-
nación y rechazo

Se trata de un regreso 
no planifi cado

Aprehensión en la • 
frontera

Deportación• 

Miedo• 

Racismo• 

Discriminación• 

Decepción• 

Inestabilidad laboral• 

Cuestiones de salud• 

Situaciones familiares• 

Adicciones• 

Teoría Neoclásica de la Migración: • 
Fracasados e incapaces de maximi-
zar ganancias. 

Teoría del Capital Humano: incapaz • 
de prosperar en el país de destino y 
de superar obstáculos, como acceder 
a trabajos acordes a sus capacidades. 

Teoría de la Decepción: sensación • 
de que las condiciones son desfavo-
rables y peores a lo esperado

Teoría Histórico Estructuralista: • 
determinado por las macro-fuerzas 
sociales e institucionales
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d. Temporalidad e. Ámbito familiar f. Lugar de llegada y territorio

Temporal• 

Permanente• 

Unidad familiar• 

Miembros aislados• 

No familiar• 

El de salida• 

El de nacimiento• 

El de tránsito• 

Rural• 

Urbano• 

Fuente: Elaboración propia con base en Cassarino (2004), Jáuregui y Recaño (2014), 
Orrego y Martínez (2015), Durand (2006 y 2004), Arriola (2014).    

  En una perspectiva semejante, la teoría de la decepción sostiene que 
cuando las condiciones enfrentadas por la población migrante en el país 
de destino no corresponden con sus expectativas o incluso son peores a 
lo esperado se generan estados de desilusión que motivan el retorno. En 
otras palabras, “los migrantes que no pueden encontrar empleo o aquellos 
que ganan salarios bajos en el país de destino, serían los más propensos a 
retornar en comparación con aquellos que tienen trabajo y salarios altos” 
(Jáuregui y Recaño, 2014). En el caso de la migración México-Estados 
Unidos, con la crisis económica internacional de 2008 y sus afectaciones 
directas en los sectores económicos donde se empleaba una gran mayoría 
de mexicanos, se observaron estadios de desilusión y desesperanza al en-
contrarse en un país que no les ofrecía oportunidades y del que se pensaba 
“ya no era el de antes” (Jardón, 2017). 

Por otra parte, el enfoque histórico-estructural argumenta que las mi-
graciones ocurren por el peso que las condiciones económicas, políticas y 
sociales tienen en el proceso de toma de decisiones (Canales, 2008). En tal 
sentido, el retorno puede entenderse como un desplazamiento motivado 
por situaciones que en el país de destino, como en el de origen conducen 
a esta decisión, en algunos casos obligada o forzada ante circunstancias 
personales, familiares, institucionales y de otra índole. 

Los motivos principales que explican este tipo de retornos son la apre-
hensión en la frontera y la deportación. Sin embargo, los regresos que no 
están vinculados con una orden judicial o administrativa pueden ser tam-
bién tan forzados por situaciones vinculadas con el miedo, racismo, dis-
criminación, decepción, deteriorado estado de salud, problemas de salud, 
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adicciones, entre otros aspectos, que obligan a tomar la decisión de partir 
de nuevo al lugar de salida u otro lugar.

Por otra parte, la temporalidad del retorno nos obliga a pensar que no 
todo retorno forzado es permanente. Con ello intento subrayar que la 
migración es justo un proceso donde el retorno no siempre se posiciona 
como la última fase del proceso, particularmente entre las personas mi-
grantes que en los últimos años han regresado de manera forzada y avivan 
la esperanza de volver al país del que fueron expulsados. 

El retorno se trata también de un proceso que puede ocurrir en gru-
po, haciendo partícipes a todos los miembros de un hogar, o bien, puede 
ser sólo con algunos miembros de éste o incluso acompañado de otras 
personas sin parentesco. Sin embargo, la ausente planifi cación del retor-
no forzado ante eventos como la deportación puede resultar en regresos 
individuales, que en el corto o mediano plazo podrían repercutir en el 
retorno de los familiares directos que se encuentran en el país del que fue 
expulsado.

Del lugar al que están regresando se advierte que el retorno puede darse 
tanto al lugar de nacimiento, como al lugar de salida, que no en todos los 
casos es el primero y/o que incluso puede ser otro lugar, como algún terri-
torio de tránsito (Masferrer, 2012, 2014). Situación que en los retornados 
forzados puede presentarse en una mayor medida, con la intención de 
realizar una estancia en otro lugar en lo que obtienen el capital económico 
para emigrar nuevamente.  

En el mismo sentido, en la condición de ruralidad o no ruralidad se deter-
minan diferencias en las formas en que los contextos urbanos y rurales 
delinean las experiencias del retorno y reinserción de quienes retornan de 
Estados Unidos (Rivera, 2016). Así las cosas, las refl exiones aquí expuestas 
nos obligan a investigar sobre las experiencias de los retornados en am-
bos contextos y las implicaciones que supone regresar de manera forzada, 
en la medida en que, un regreso obligado a espacios que no facilitan los 
procesos de (re)inserción, al tiempo que no capitalizan las capacidades y 
activos de los sujetos migrantes construyen un contexto que propicia la re-
emigración y descalabra las iniciativas de reinserción entre esta población 
que no desea permanecer o establecerse en el lugar al que ha regresado. En 
otras palabras, el regreso forzado difi cultará para muchos de estos migran-
tes los procesos de (re)inserción social y laboral al tratarse de una acción 
no planeada, sino precipitada por la deportación; que hace que los migran-
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tes regresen sin ahorros y en condiciones que no les permiten reinstalarse 
con facilidad (Mestries, 2013, p. 182).

Dinámicas de la Deportación de la Población Mexicana

De acuerdo con Meza (2014), “la historia de Estados Unidos está pla-
gada de episodios de expulsión masiva de extranjeros, y éstos casi siem-
pre coinciden con períodos de recesión económica, que naturalmente se 
combinan con posiciones xenofóbicas”. En las administraciones de Barack 
Obama y Donald Trump se han adoptado diversas medidas que castigan 
de manera severa la migración irregular, particularmente con este último. 
A pesar de ello y del constructo antiinmigrante, los periodos de gestión de 
George H. Busch, William Clinton y George W. Bush registraron un prome-
dio anual de deportaciones mayor que el contabilizado con Barack Obama. 
Además, con Donald Trump la tendencia advierte que han sido deportadas 
una menor cantidad de personas que con su homólogo precedente, por lo 
menos hasta mayo de 2019 (ver diagrama 1). Escenario que no desestima 
las situaciones de violencia y discriminación que han resultado del discurso 
xenofóbico y antiinmigrante de dicho mandatario político. 

Diagrama 1
Deportaciones de Población Migrante según Periodos 

Presidenciales en Estados Unidos

Fuente: Elaboración propia con base en Meza (2013) y DHS. 

Algunos hechos y acciones que permiten entender estas dinámicas tie-
nen que ver con el propio sistema migratorio de los mexicanos, que desde 
principios de los años 2000 registraba un notable incremento en el fl ujo 
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migratorio irregular, así como una disminución de la circularidad migrato-
ria y estancias de mayor tiempo en ese país. Atender este “sistema quebra-
do” si bien parecía central al inicio de la administración de Bush, el ataque 
de las torres gemelas y la creación del DHS repercutieron en los procesos 
de negociación migratoria, toda vez que la prioridad estuvo puesta en la 
seguridad nacional (Grupo COPPAN, 2006) (ver diagrama 2).

Diagrama 2
Hechos y Acciones Promovidas por el Gobierno de Estados Unidos 

en Materia de Migración y Control de los Flujos Irregulares

Fuente: Elaboración propia con base en Durand (2013), Capps, Hipsman 
y Meissner (2017), Calva y Alarcón (2018), Castañeda (2018). 

Así las cosas, al encontrarse en la migración una amenaza se inician 
los procesos de deportación formal desde el interior de Estados Unidos, 
acompañados de una oleada de propuestas antiinmigrantes, de las que 
destaca la aprobación y posterior derogación de la Ley Sesenbrenner HR 
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4437, califi cada como injusta y xenófoba por su severidad ante la migra-
ción no documentada:  

Esta propuesta se caracteriza por una serie de medidas por demás injustas, 
como sancionar severamente a los deportados que vuelvan a entrar al país, obli-
gar a los empleadores a comprobar el estatus legal de sus trabajadores, aumentar 
los castigos civiles y criminales contra empleadores que contraten indocumenta-
dos, no permitir a los extranjeros detenidos a tener un día en Corte para que 
sea un juez de inmigración quien decida su suerte en Estados Unidos, acelerar 
las deportaciones, crear nuevos fondos adicionales para contratar más agentes 
de la Patrulla Fronteriza, construir un nuevo muro en la frontera, sancionar 
a individuos u organizaciones que presten ayuda a inmigrantes ilegales, entre 
otras (Rocha, 2006, p. 186).

A pesar de que esta iniciativa fue derogada, la crisis económica in-
ternacional de 2008 y el impulso de iniciativas antiinmigrantes propició 
cambios en la dinámica migratoria México-Estados Unidos, entre los que 
me interesa destacar la disminución en el número de aprehensiones en la 
frontera –asociado a la menor presencia de los que intentaban cruzar– y 
el aumento en el fl ujo de migrantes retornados, tanto voluntarios como 
forzados (Jardón, 2017).  

Todo ello también como resultado del Consequence Delivery System que 
imponía medidas más severas para castigar la migración irregular, con pro-
cesos de expulsión acompañados de consecuencias administrativas o pe-
nales (Capps, Hipsman y Meissner, 2017). De ahí que el fl ujo de migrantes 
devueltos de Estados Unidos experimentara un cambio en las modalidades 
de deportación, pasando del retorno voluntario a la remoción, que signifi -
có la mayor presencia de los que regresaban formalmente deportados, con 
una tendencia al alza, que incluso alcanza sus cifras más altas en los años 
próximos a la puesta en marcha de este sistema (ver gráfi ca 1). Esto faci-
litado también por la política catch and release implementada por la patrulla 
fronteriza para remover –y no retornar– a la población que es detenida 
en su intento por cruzar la frontera de manera irregular. Específi camente 
para el periodo 2008-2017 –que incluye la situación de crisis económica 
internacional y el inicio de las administraciones de Obama y Trump– se 
mantiene la tendencia del retorno a la remoción entre la población proce-
dente de Norteamérica y particularmente de México.
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Gráfi ca 1
Número de Deportaciones por Retorno y Remoción 

de Población Extranjera de Estados Unidos, 2000-2017

Fuente: Elaboración propia con base en Anuario de Estadísticas 
de Inmigración del DHS, Estados Unidos.

Del total de las deportaciones voluntarias registradas en cada año, el 
desglose a nivel de región muestra que la mayor proporción corresponde 
a Norteamérica, y de ésta a las y los mexicanos (ver gráfi ca 2). Por ejem-
plo, de las 811,263 deportaciones voluntarias registradas en 2008: 769,431 
(94.8%) son de Norteamérica y 693,795 (90.2%) son población mexicana. 
Siendo a partir de 2011 cuando empieza a disminuir la proporción de 
mexicanos con una representación de 84.8% en 2011 y de 62.8% en ese 
año. Esto como consecuencia de la baja en el número de los que se aven-
turaban en cruzar la frontera, pero también con la mayor presencia de 
migrantes procedentes de Centroamérica. 
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Gráfi ca 2
Número de Deportaciones por Retorno y Remoción de Población 

de Norteamérica y México, 2008-2017

a. Retorno voluntario

b. Removidos

Fuente: Elaboración propia con base en Anuario de Estadísticas 
de Inmigración del DHS, Estados Unidos.
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En lo que respecta a la población deportada por remoción se registra 
una misma dinámica, con un fl ujo de removidos que en su mayoría son 
originarios de México (ver gráfi ca 2). Esta situación ha transcendido en la 
construcción de una imagen asociada con el retorno de criminales, cuando 
en su mayoría se trata de personas que cometieron violaciones no graves a 
la ley de inmigración, y cuanto menos delitos como asesinato, violación o 
secuestro (Thompson y Cohen, 2014 en Calva y Alarcón, 2018). 

El temor a la deportación continuó sembrándose entre la población mi-
grante durante la campaña presidencial de Donald Trump a través de discursos 
xenofóbicos y discriminatorios, con promesas sustentadas en la construcción 
del muro entre México y Estados Unidos, el control de la migración irregular y 
la deportación masiva. Siendo por lo menos dos las órdenes ejecutivas promo-
vidas para mejorar la vigilancia fronteriza y la seguridad interior, así como para 
incrementar el número de agentes migratorios y facilitar la remoción expedita 
para acelerar la deportación sin que necesariamente se lleve un juicio.  

Por otra parte, la redada contra población migrante que recientemente 
tuvo lugar en Mississippi, si bien ocurrió en un contexto antiinmigrante y de 
constantes amenazas de deportación, se trata de un hecho que expone la reali-
dad de la deportación, como una situación de la que no se encuentra exenta la 
población migrante al interior de Estados Unidos ante una “política de enforce 
the law al interior” que afecta a varios millones de migrantes irregulares que 
tienen diez, quince o veinte años de residencia irregular, lo que hace particular-
mente dramática la deportación en esos casos (Durand, 2013, p. 100).

Todo ello en el marco de una política de tolerancia cero frente a la 
migración irregular y de un conjunto de agresiones verbales en discursos 
xenófobos y discriminatorios, que impacta y permea en la vida cotidiana, 
al tiempo que fortalece el supremacismo blanco y las manifestaciones de 
odio hacia la comunidad migrante, como recientemente pudimos obser-
varlo en la balacera de Texas (Durand, 2019).  

El Caso del Sur del Estado de México

Para analizar la dinámica migratoria en hogares que habitan en comu-
nidades rurales del sur del Estado de México se diseñó un cuestionario se-
miestructurado, con la fi nalidad de identifi car las modalidades del retorno 
y los motivos vinculados a éste. En 2017 apliqué la encuesta Dinámicas de la 
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emigración y el retorno en comunidades rurales del sur del Estado de México a través 
de la que fueron encuestados 476 jefes de hogar en viviendas de Coatepec 
Harinas, Tenancingo, Tonatico y Villa Guerrero (ver cuadro 2). 

De los 476 hogares que respondieron a la encuesta se registró un total 
de 286 (60.1%), en los que por lo menos uno de sus integrantes cuenta 
con experiencia migratoria internacional, por lo que han viajado a Estados 
Unidos en alguna ocasión. A nivel de individuo se obtuvo un estimado de 
352 personas que representan 36.9% de las 953 registradas con una edad 
de 12 años o más. La mayor parte de estas personas ha estado en ese país 
en una ocasión (39.8%), seguido por los que han viajado dos (21.9%) y tres 
veces (15.0%), así como por los que mencionaron un total de hasta cuatro o 
más viajes a Estados Unidos (23.3%). Del total de esta población aproxima-
damente 69.3% cruzó sin documentos, siendo Agua Prieta (31.7%), Tijuana 
(18.5%) y Nogales (14.4%) las principales ciudades de cruce.

Cuadro 2
Número de Hogares Encuestados en Municipios 

y Localidades del Estado de México, 2017
Municipio Localidad Hogares encuestados
Coatepec Harinas Las Vueltas 114

Tenancingo Quetzalapa
Terrenate

125

Villa Guerrero El Carmen 119

Tonatico La Audiencia
Tlacopan
San Bartolo
Salinas

118

Total 476
Fuente: Elaboración propia con base en trabajo de campo, 2017. 

Entre las razones citadas para explicar el motivo del último traslado a ese 
país se encuentran los factores económicos (53.8%), generalmente asocia-
dos con procesos de insatisfacción de necesidades ante la falta de recursos 
monetarios. Motivo que se encuentra estrechamente relacionado con los 
que señalan haber emigrado para mejorar sus condiciones de vida (12.0%). 
En el otro extremo, se encuentran las personas que viajaron a Estados Uni-
dos con la fi nalidad de vacacionar, conocer o visitar familiares (16.4%), en-
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tre los que podemos ubicar un porcentaje importante de mujeres y hombres 
adultos mayores que pudieron reencontrase con sus familiares en Estados 
Unidos a través del Programa Familias Fuertes y Unidas, promovido por la 
Coordinación de Asuntos Internacionales del Estado de México (ver gráfi ca 
3). En tal sentido, se estima que 76.4% cruzó con fi nes laborales.   

El tiempo en el que ocurrieron los desplazamientos de esta población 
se registra desde la década de los sesenta hasta el año 2017 –en el que se 
aplicó la encuesta–. La distribución por periodos está estrechamente rela-
cionada con los momentos de auge y desaceleración del fl ujo migratorio 
según los momentos de recesión y posturas migratorias dominantes. En 
tal sentido, observamos que mientras 20.6% de esta población emigró an-
tes del año 2000, la mayor parte de ellos lo hizo entre el año 2000 (10.0% de 
la población declaró haber emigrado en este año en específi co), cuando 
el sistema migratorio México-Estados Unidos se caracterizaba ya por su 
dinamismo y aumento en los cruces irregulares; y hasta el 2007, cuando em-
pezaban a registrarse los primeros síntomas del que se constituiría como 
uno de los periodos de declive económico con mayores afectaciones para 
la comunidad migrante (ver cuadro 3).

Gráfi ca 3
Motivos Asociados con el Último Viaje a Estados Unidos

Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Dinámicas de la emigración 
y el retorno en comunidades rurales del sur del Estado de México, 2017.
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Cuadro 3
Periodos de la Última Emigración a Estados Unidos

Periodo %

Antes del 2000 20.6

2000 - 2007 40.6

2008– 2017 34.9

No especifi cado 4.0

Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Dinámicas de la emigración 
y el retorno en comunidades rurales del sur del Estado de México, 2017.

Un tercer periodo comprende del año 2008 al 2017, con un fl ujo dismi-
nuido (34.9%) en relación con el anterior, como consecuencia de situacio-
nes, eventos e implementación de diversas medidas antiinmigrantes que 
modifi caron la dinámica migratoria de las y los mexicanos y que sentaron 
las bases para transitar hacia una nueva fase caracterizada por la desacele-
ración del fl ujo de ida y la mayor presencia de los retornos voluntarios y 
forzados.

Los principales destinos en Estados Unidos son Illinois (37.8%), Ari-
zona (13.8%), California (8.9%) y New Jersey (4.9%). En menores propor-
ciones se registran otros estados, como por ejemplo: Delaware, Colorado, 
Florida, Georgia, Idaho, Kansas, Nebraska, entre otros, que dan cuenta 
de la diversifi cación en la geografía de la migración de la población mexi-
quense. La mayor parte de la población con experiencia migratoria per-
maneció en estos lugares por un tiempo menor a un año (48.9%), seguido 
por los que permanecieron de uno a menos de tres años (20.6%), de tres a 
menos de seis años (14.9%) y más de seis años (11.4%). 

El retorno de Estados Unidos aunque en su mayor parte responde a 
diversos motivos personales (24.1%), o bien al hecho de extrañar a la fa-
milia (20.9%) (ver gráfi ca 4), se trata también de un conjunto de desplaza-
mientos no siempre voluntarios, en la medida en que se sobreponen otros 
tantos motivos que desdibujan la voluntariedad de estos retornos, posi-
cionándolos como regresos forzados por múltiples circunstancias (Jardón 
y Hernández, 2019). En esta situación se ubican también los que señalan 
haber regresado porque se quedaron sin trabajo, así como por situaciones 
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de racismo, miedo y/o el sentir de estar perdiendo libertad en contextos 
discriminatorios y antiinmigrantes (ver gráfi ca 4). 

Entre otros motivos se encuentra el retorno forzado a causa de la de-
portación realizada por autoridades migratorias de Estados Unidos. Sien-
do esta población la que hace parte de las estadísticas presentadas ante-
riormente, en términos de la experiencia vivida al haber sido detenidos al 
interior de ese país, o bien, durante un nuevo intento de cruce irregular 
que resultó en un proceso de deportación bajo la modalidad de remoción, 
en algunos casos acompañado de consecuencias administrativas.

Gráfi ca 4
Motivos Asociados con el Retorno de Estados Unidos 

al Estado de México

Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Dinámicas de la emigración 
y el retorno en comunidades rurales del sur del Estado de México, 2017.

Sin importar las circunstancias vinculadas con los procesos de retorno 
se estima que 42.3% piensa regresar a Estados Unidos, lo que por ejemplo, 
entre la población deportada sitúa al retorno forzado como un desplaza-
miento que no es defi nitivo, debido al tiempo de residencia y los proyectos 
de vida familiar cimentados en dicho país. Al respecto, el testimonio de 
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Jesús, migrante originario del municipio de Tenancingo y deportado de 
Estados Unidos en 2017, nos permite interpretar los procesos de deporta-
ción como un retorno forzado que no en todos los casos representa el fi n 
de los proyectos migratorios: 

Nunca nos van a parar, ‘jamás’ porque nada más damos la vuelta, cuando 
no somos unos son otros, no importa lo que digan los presidentes, es la verdad, 
es lo que se vive, cuando uno está en la frontera, ahora cuando tenga la oportu-
nidad de irme (a Estados Unidos, lo haré), yo voy y vengo y así lo siento, así lo 
veo, si llega otra oportunidad, lo vuelvo a intentar. Si tengo un contacto que me 
responda en Estados Unidos, alguien que me preste dinero yo me vuelvo a ir 
(Jesús, migrante deportado, 43 años, Estado de México, 2017).                                                     

Por otra parte, el cuestionario aplicado a estos hogares incluye un con-
junto de preguntas que toman como punto de infl exión el año 2008, con 
la fi nalidad de identifi car los retornos forzados por la deportación y los 
obligados por circunstancias vinculadas con el miedo al que pueda ocurrir 
dicho proceso.

De manera tal que, retomando a los hogares como unidad de análi-
sis, los resultados de la encuesta advierten que aproximadamente en 219 
(46.0%) del total de 476, el jefe o la jefa de hogar considera que del año 
2008 a la fecha en la que fue encuestado ha observado que en su comuni-
dad se registra una mayor presencia de personas que han regresado volun-
taria e involuntariamente de Estados Unidos. A partir de 2008, los años 
en los que se reconoce un mayor dinamismo de estos regresos son 2017 
(22.8%) y 2016 (21.5%), que coinciden con el inicio de la administración 
de Donald Trump y su campaña presidencial acompañada de discursos 
antiinmigrantes. No así por ejemplo en 2008, cuando esta población ape-
nas iniciaba con un proceso de reconocimiento sobre estas situaciones 
asociadas con la crisis y el despliegue de un conjunto de medidas para 
reforzar la vigilancia fronteriza y aplicar medidas más severas para castigar 
la migración irregular. 

Los motivos citados por estos jefes y jefas de hogar difi eren de los 
expuestos en la gráfi ca cuatro, pues en este caso se aprecia un mayor reco-
nocimiento de los motivos que participan en el retorno obligado, entre los 
que destacan la implementación de medidas antiinmigrantes y el propio 
posicionamiento antiinmigrante del presidente Trump, del que se derivan 
situaciones de racismo y discriminación (32.9%) (ver gráfi ca 5). 
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En segundo orden se encuentra el factor deportación, con 22.8% de 
los hogares con jefes(as) encuestados(as). Como lo señalé anteriormente, 
las deportaciones realizadas por las autoridades migratorias en los últimos 
años empezaron a registrar una mayor presencia de población removida y 
no de retorno voluntario. Situación que al igual que en la primera oleada 
de deportaciones en la historia migratoria México-Estados Unidos contri-
buyó a estigmatizar la imagen de la persona migrante deportada, a quien 
se le ve como un criminal, cuyo mal comportamiento y hábitos adquiridos 
en ese país puede repercutir en la seguridad de las comunidades a las que 
están regresando (Jardón, 2017). 

Gráfi ca 5
Motivos que Explican La Mayor Presencia 

de Retornos Voluntarios e Involuntarios, 2017

Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Dinámicas de la emigración 
y el retorno en comunidades rurales del sur del Estado de México, 2017.

Seguido a los motivos expuestos se posiciona el factor trabajo (14.2%), 
pues la falta de empleo y la difi cultad para obtenerlo ante el endureci-
miento de las medidas que castigan a los empleadores que contratan no 
documentados representa un tropiezo en el proyecto migratorio de estos 
migrantes, que en su mayoría se constituyen como un fl ujo laboral. Vincu-
lado a ello se encuentra la percepción de un regreso forzado ante la ausen-
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cia de documentos (10.5%), que les permitan sortear las difi cultades que 
trae consigo el proceso migratorio. Desde las teorías anteriormente en-
contramos en estas dinámicas aspectos que van desde el capital humano, 
hasta la decepción por enfrentarse a condiciones no esperadas, que hacen 
parte de una estructura que no les permite desenvolverse plenamente en 
contextos antiinmigrantes, que generan incertidumbre e infunden temor 
ante la posible deportación, resultando así en un conjunto de regresos 
asociados con el miedo a que ello ocurra (11.0%) (ver gráfi ca 5). 

En tal contexto, los resultados de la encuesta señalan que 51 de los 476 
hogares (10.7%) cuenta por lo menos con un integrante que fue deportado 
entre 2008 y 2017. Los años en los que se registran la mayor presencia de 
estos retornos forzados son 2008 (17.7%), 2011 (13.7%) y 2014 (17.6%) 
(ver gráfi ca 6). Años en los que he señalado se registró uno de los mayores 
declives económicos en Estados Unidos, a la par que se promovieron me-
didas más severas para regular la migración irregular tanto en los intentos 
de cruce, como en el interior de Estados Unidos. 

Gráfi ca 6
Proporción de Hogares con Migrantes Deportados según 

Año de Expulsión de Estados Unidos, 2008-2017

Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Dinámicas de la emigración 
y el retorno en comunidades rurales del sur del Estado de México, 2017.
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Este último argumento se sostiene toda vez que los motivos que ex-
plican la deportación de los integrantes de estos hogares tienen que ver 
con eventos que ocurrieron al interior de Estados Unidos, entre los que 
destacan el hecho de manejar en estado de ebriedad y/o en exceso de 
velocidad (29.4%), así como la detención en redadas en los centros de tra-
bajo o retenes de rutina en la calle (25.5%) y problemas con la autoridad, 
generalmente asociados con situaciones de violencia doméstica (17.6%) 
(ver gráfi ca 7). 

Yo tuve mi experiencia (en Estados Unidos) ya los últimos años (2015) 
que agarré un vicio, que no puedo decir que me siento orgulloso de haberlo aga-
rrado, pero sinceramente pues eso fue lo que pasó, yo empecé a tomar mucha cer-
veza, tequila, ya no dormía, me la pasaba tomando hasta que un día la policía 
me agarró, me encerró, y me mandaron a traer a corte. En ese tiempo pues no 
trabajé, mi patrón me echó la mano, el pagó todo, el pagó todo lo de la corte que 
me mandaban a traer, me mandaron a alcohólicos anónimos durante tres meses, 
hice servicio comunitario allá, pues no digo que fue una experiencia nada buena 
esa, pero todo lo demás, haber trabajado, haber estado en Estados Unidos no 
me arrepiento de nada porque me daba los lujos que en México es muy difícil de 
tener (Fernando, migrante deportado, 29 años, Estado de México, 2017).

Gráfi ca 7
Proporción de Hogares con Migrantes Deportados, 

según Motivo de la Expulsión, 2008-2017

Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Dinámicas de la emigración 
y el retorno en comunidades rurales del sur del Estado de México, 2017.
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Por otra parte, la encuesta a hogares permite identifi car también que 
67 hogares (141) registran casos de intento de cruce no exitoso en el pe-
riodo 2008-2017, de los cuales 82.1% declaró que su familiar fue deteni-
do por la migra, en tanto otros desistieron de intentarlo por la excesiva 
vigilancia fronteriza (7.5%) y/o porque fueron engañados por el coyote 
(6.0%), enfrentándose incluso ante situaciones de privación de la libertad 
y narcotráfi co. 

La mayor parte de esta población realizó sólo un intento de cruce 
(44.8%), seguido por los que realizaron de dos a tres (37.3%) y cuatro o 
más (17.9%). Las razones que explican el regreso a sus lugares de origen 
luego de estos intentos fallidos tienen que ver con situaciones diversas 
que van desde la incertidumbre de ser detenido y encarcelado (23.9%), 
hasta la falta de dinero (19.4%), el miedo a los peligros que exponen sus 
vidas (17.9%) y la deportación misma (9.0%) de los que fueron aprendi-
dos nuevamente por la patrulla fronteriza y regresan bajo la modalidad de 
remoción, con sanciones que les impiden ingresar a Estados Unidos por 
determinado periodo de tiempo.  

Entender los motivos o las lógicas que propician estos procesos de 
movilidad requiere profundizar en las experiencias de vida de los sujetos 
migrantes. Para tal efecto, presentaré el caso de Mirna y de su esposo 
Norberto, que en su narrativa expone la dinámica del retorno forzado 
en contextos antiinmigrantes, donde la amenaza de la deportación estuvo 
siempre presente. 

Mirna es una mujer migrante retornada de 34 años, originaria del mu-
nicipio de Tenancingo Estado de México, casada y madre de tres hijos, de 
los que dos son nacidos en Estados Unidos. La primera y única ocasión 
en la que Mirna emigró a Estados Unidos fue en el año 2005, se fue con 
la intención de reunirse con su esposo. Sin documentos cruzó por Agua 
Prieta con ayuda de un coyote que ya habían contactado y les esperaba en 
la frontera. 

Norberto, jefe de hogar, de 37 años, también originario de Tenancingo 
viajó por lo menos en tres ocasiones a Estados Unidos, primero siendo 
soltero y la última vez estando ya unido con Mirna. Esta última migra-
ción de Norberto fue en el año 2004, cruzó sin documentos por Agua 
Prieta, ayudado por un coyote, su permanencia en Chicago, Illinois fue de 
aproximadamente ocho años. Tomó la decisión de volver a Tenancingo 
para estar con su familia, pues dos años atrás consideraron pertinente que 
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Mirna se regresara con sus tres hijos, debido a que ambos tenían temor a 
ser deportados al darse cuenta que “migración se puso muy fuerte”. Ante 
la situación de incertidumbre en la que se encontraban, Mirna señala que 
no quiso arriesgarse a ser detenida y vivir la experiencia de la deportación, 
particularmente porque se separaría de sus hijos. El temor de Mirna y 
Norberto tenía que ver también con las posibles implicaciones que tendría 
para él una eventual detención, cuando en su primera migración, antes del 
año 2000, había recibido una orden de deportación.

Hace algunos años (2005) yo decidí irme a Estados Unidos porque mi 
esposo ya lo había hecho, entonces yo me quede aquí (en Tenancingo, Estado de 
México) con una bebita de apenas 15 días cuando mi esposo se fue, ya después 
de un tiempo como a los seis meses decidí irme para allá con él, pues él me dijo 
sabes que vente para acá, acá tenemos una mejor vida, un mejor futuro para 
nuestros hijos y pues me gustaría que siguiéramos juntos. Pues ahora si estaba 
en qué ¿me voy o no me voy? y dejo a mi mamá que es la que más me apoyaba, 
pero por fi n pues lo decidimos porque ya con pareja ya es familia aparte. En-
tonces pues la verdad que pues decidimos entre los dos que yo me fuera. Aunque 
pues no es nada fácil irse uno para allá (Estados Unidos), pues hay que pasar 
fronteras, y pues es uno migrante y va de ilegal. Mi experiencia (en Estados 
Unidos) fue muy placentera a la vez y triste también, fue placentera porque 
allá vive uno mucho mejor, allá te das la oportunidad de salir adelante muy 
fácilmente, quizá trabajando, quizá nada más con el trabajo de tu pareja, pero 
allá, es un país que, así como te da, así te quita, allá se divierte uno mucho, el 
mismo trabajo te da la oportunidad de que te compres ropa de marca, traigas 
un auto del año, cosas que aquí en México no nos podemos dar ese lujo. Ya 
estando allá (en Estados Unidos) yo decidí regresarme voluntariamente y forzo-
samente (año 2010), voluntariamente porque en ese tiempo andaba migración 
muy fuerte, andaba haciendo redadas en muchos lugares, semáforos donde era 
la oportunidad de ellos (agentes de migración) para atraparnos, pues no me 
tocó esa experiencia de que nos agarrará migración y nos deportara, pero era 
cuestión de decidir salir o quedarnos y arriesgarnos a que nos agarraran y si nos 
agarraban ¿pues qué iba a pasar con nuestros hijos? porque yo me fui con una 
bebita de ocho meses y allá tuve otros dos hijos más, pero igual los que tiene uno 
allá en el país, supongamos que nos agarraban a mi esposo y a mi juntos ¿qué 
va a pasar con nuestros hijos? si yo no tengo un familiar que los reclame, un 
familiar con papeles, un familiar ciudadano. La verdad mi retorno fue casi que 
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forzoso, yo lo veo de esa manera, porque para no ser deportada y detenida por 
migración pues tuvimos que separarnos, yo me vine con mis niños y mi esposo se 
quedó allá (en Estados Unidos) pese a las circunstancias que se vinieran de que 
lo pudieran agarrar o no, se quedó allá y se tuvo que cambiar de Estado porque 
en Illinois estaba muy fuerte migración. Ya después, pues, si me dolió porque 
estar juntos como pareja, tenerme que traer a mis hijos, separarlos de su papá es 
algo muy fuerte porque mi esposo es muy cariñoso con ellos, y más que nuestras 
hijas estaban pequeñitas, y ese fue mi gran motivo. Regresé a Tenancingo a mi 
pueblo porque no hay nada más que regresar con tu familia, aquí no es lo mismo 
que estar allá, porque aquí es muy difícil pero en ese tiempo mi esposo se quedó 
(en Estados Unidos) y él me mandaba mi abasto económico, pero ahora él se 
encuentra aquí, porque en un tiempo también decidió como a los dos años decidió 
venirse, de cuando yo me vine el decidió venirse (año 2012), pero al ver que aquí 
(en Tenancingo) es muy difícil intentó regresar otra vez (a Estados Unidos) y 
ahí fue cuando migración lo agarró porque intentó pasarse y eso ya es un delito, 
y le dieron seis meses de cárcel, pero estuvo alrededor de casi tres meses encerrado 
pero trabajó en la cocina y eso le redujo el tiempo (Mirna, migrante retornada, 
34 años, Estado de México, 2017). 

Sin embargo, la noción de que “aquí (México) no es lo mismo que estar 
allá (Estados Unidos)”, porque en su país y lugar de origen es difícil salir 
adelante trascendió en un nuevo intento de cruce por parte de Norberto, 
que en 2014 se dirigió a la frontera acompañado de un grupo de migran-
tes de su localidad que supuestamente serían contratados para trabajar en 
Estados Unidos, por lo que obtendrían una visa. Norberto al igual que sus 
compañeros pagaron alrededor de 4,500 dólares cada uno, pero fueron 
defraudados. 

Ya estando en Ciudad Juárez, al percatarse del engaño por parte de 
quien se presentó como contratista, Norberto tomó la decisión de aven-
turarse a cruzar la frontera, pero no pudo hacerlo al ser aprehendido por 
la migra. En esta detención Norberto no tuvo derecho a fi anza debido a 
la orden de deportación que tenía desde hace varios años, por lo que fue 
arrestado con un tiempo de seis meses que pudo disminuir a tres por el 
trabajo que estuvo realizando en la cocina. 

En suma, el caso de Mirna y Norberto permite entender por una par-
te los regresos forzados por el temor a la deportación, que dejan de ser 
voluntarios ante las circunstancias que llevan a la toma de dicha decisión. 
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Al mismo tiempo que sustentan la perspectiva de la migración como un 
proceso, donde el retorno sea forzado o voluntario no necesariamente 
representa el fi n del proyecto migratorio. Por lo menos así lo podemos 
apreciar en el caso de Norberto, quien en su primer viaje a Estados Unidos 
recibe una orden de deportación, lo que no representó un obstáculo para 
que pudiera internarse en otras dos ocasiones más, permanecer en ese país 
por un amplio periodo de tiempo y llevar junto con su esposa un proyecto 
de vida familiar, que se postergó ante la incertidumbre sentida por ambos 
de frente al contexto antiinmigrante.

La noción de postergar o situar en un compás de espera este proyecto 
se vislumbra ante el nuevo intento de cruce que Norberto realizó en 2014, 
con un intento fallido que resultó en una deportación acompañada de un 
castigo en el que de por vida no podrá reingresar a Estados Unidos. Y 
aunque durante un tiempo –como lo señaló uno de mis entrevistados– “la 
mirada está (o estuvo) puesta en Estados Unidos” ante la siempre laten-
te intención de cruzar nuevamente a ese país, actualmente la familia de 
Mirna está buscando emprender proyectos que les permitan establecerse 
y generar mayores ingresos en su comunidad de origen, lo que tampoco 
signifi ca en palabras de Norberto que la “(mi) idea de irme (irse) ya no siga 
adelante, aunque esté muy feo (en Estados Unidos)”. 

Conclusiones

Me da vergüenza decir que fui deportado…
porque luego, luego piensan que uno es delincuente

(Ignacio, 33 años, Estado de México, 2017) 

Cierro el análisis presentado en este documento con la respuesta que 
me fue dada por una de las personas entrevistadas en mi trabajo con mi-
grantes repatriados. Esto con el objetivo de vislumbrar la medida en que 
las endurecidas acciones para controlar la migración irregular propiciaron 
una transición en las modalidades de la deportación, con la disminución 
de los llamados retornos voluntarios y la mayor presencia de población 
removida. Además de que favorecieron la representación de los migrantes 
deportados como criminales, que cuando llegan a sus comunidades de ori-
gen experimentan procesos de discriminación y exclusión, que muchas de 
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las veces llevan a un no reconocimiento de estas experiencias, que buscan 
ocultarse ante la vergüenza de lo que se percibe también como un fracaso 
en el proyecto migratorio. 

Como lo he señalado, si bien esta situación no es ajena de la que vivie-
ron las personas que fueron devueltas en la primera oleada de deportacio-
nes de mexicanos en Estados Unidos, la diferencia se encuentra en la he-
terogeneidad del perfi l de las y los deportados, así como en el tiempo que 
permanecieron en Estados Unidos, con estancias cada vez más prologadas 
que trascienden en sus procesos de organización familiar y proyectos de 
vida que tienden a cimentarse en ese país, particularmente cuando se tie-
nen hijos nacidos en ese lugar.

Otro aspecto que distingue a los retornos forzados contemporáneos 
tiene que ver con que están ocurriendo bajo una estructura institucional 
estadounidense que cuenta con espacios –como el DHS– especializados 
en regular la migración irregular, desde un enfoque de seguridad nacional 
y no de seguridad humana. Un ejemplo reciente pudimos observarlo en 
los procesos de detención de los niños migrantes que fueron enjaulados y 
separados de sus familias en la frontera de Estados Unidos.   

En tal sentido, el contexto antiinmigrante que prevalece en el vecino 
país se está constituyendo en un factor que genera incertidumbre entre 
la población migrante, debido a que la sombra de la deportación, aunque 
pareciera siempre estar presente, propiciando temores y en algunos casos 
procesos de inmovilidad, lo cierto es que no siempre están conscientes de 
la posibilidad de que ello ocurre y cuánto menos se preparan para afrontar 
tal situación. 

En suma, estos procesos de detención están ocurriendo en el marco 
de una política de tolerancia cero frente a la migración irregular y de un 
conjunto de agresiones verbales en discursos xenófobos y discriminato-
rios, que impacta y permea en la vida cotidiana, al tiempo que fortalece 
el supremacismo blanco y las manifestaciones de odio hacia la comuni-
dad migrante, como recientemente pudimos observarlo en la balacera de 
Texas (Durand, 2019).

Reconocer estas manifestaciones y sus efectos en los procesos del re-
torno forzado, del desgaste emocional y de la vulnerabilidad que supone 
volver muchas de las veces con las manos vacías, con una etiqueta de 
criminal que estigmatiza al deportado contemporáneo se plasma como 
un reto que no es exclusivo de los gobiernos y de la implementación de 
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iniciativas efectivas que superen la retórica de los brazos abiertos, toda vez 
que la (re)integración de esta población precisa de una suma de esfuerzos 
en la que también tiene cabida la propia población deportada, particular-
mente cuando se auto-percibe ajena y sin esperanzas y posibilidad de pro-
greso en México, por lo que no busca, ni  mucho menos desea integrarse. 
Finalmente, no podemos dejar de lado a todos los que hacemos parte de 
una sociedad que no siempre parece estar dispuesta a recibirlos, sino más 
bien a discriminarlos y excluirlos. Lo anterior signifi ca que la integración 
de este conjunto de población no se trata de un proceso individual sino 
colectivo. 
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Introducción. El Caso de los Plaguicidas en Baja California

El uso de fi tosanitarios en las zonas rurales de Baja California es una 
constante que inicia con el desarrollo de la agricultura –desde la década 
de 1920– mediante la aplicación de arseniatos de plomo, cobre y calcio, 
principalmente para el control del gusano bellotero y la chinche Lygus en 
los cultivos de algodón (Moreno-Mena, 2002). Posteriormente, entre 1948 
y 1965, los plaguicidas empleados de forma preponderante eran los com-
puestos organoclorados, altamente tóxicos y persistentes como el DDT. 
Tiempo después, entre 1965 y 1980, se comenzaron a usar los compuestos 
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organofosforados y desde entonces y hasta la fecha se han empleado una 
diversidad de plaguicidas organoclorados, organofosforados, piretrinas y 
piretroides entre otros (Moreno Mena & López Limón, 2005).  

Este trabajo se enfocó en dos valles agrícolas hacia el sur de la Ciudad 
de Ensenada, el primero conocido como Maneadero, localizado aproxima-
damente a 15 kilómetros al sur de Ensenada y lo que se conoce como Valle 
de San Quintín, es en sí una extensa región que se ubica aproximadamente 
entre 150 y 250 kilómetros al sur de la cabecera municipal de Ensenada, 
compuesta por cinco delegaciones municipales Punta Colonet, Camalú, 
Vicente Guerrero, San Quintín, El Rosario y varios poblados como la Co-
lonia Lázaro Cárdenas al sur de la Delegación de San Quintín.  

En San Quintín, el auge agrícola inició hasta la segunda mitad del si-
glo XIX (Garduño, García, & Morán, 1989), sin embargo, el volumen de 
agroquímicos aplicados para la producción de hortalizas de exportación es 
similar a lo que se presenta en el valle de Mexicali (Moreno Mena & López 
Limón, 2005). Aunque hace más de 20 años que se creó en México, a nivel 
nacional y con representación en cada una de las entidades federativas, la 
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas 
y Sustancias Tóxicas (CICLOPLAFEST), hasta el presente, no hay regula-
ciones que obliguen a los agricultores a conservar registros precisos del uso 
de fertilizantes y plaguicidas (Braud, Nouer, & Lamar, 2009), por lo que 
hasta ahora no se ha encontrado en la literatura una evaluación confi able 
de los volúmenes de agroquímicos empleados para la producción agrícola 
en la región de San Quintín (Aguirre-Muñoz et al., 2001).  No obstante, 
algunos expertos estiman que se aplican más de 50 millones de kilogramos 
de agroquímicos cada año (Moreno Mena & López Limón, 2005)

La actividad agrícola tanto en Maneadero, el otro valle agrícola cercano 
a Ensenada, como San Quintín es altamente dependiente de fertilizantes y 
plaguicidas. Su aplicación ha redundado en cosechas de alto rendimiento 
con un gran benefi cio económico para la región; no obstante, el pasivo 
ambiental no ha sido del todo cuantifi cado, incluyendo el deterioro del 
suelo, el agotamiento de los mantos freáticos, la perdida de la cobertura 
vegetal natural, la perdida de la biodiversidad, así como el deterioro de la 
salud de los trabajadores agrícolas y las personas residentes en las inme-
diaciones de los campos de cultivo (Moreno Mena & López Limón, 2005; 
García-Hernández, Glenn, Artiola, & Baumgartner, 2000)
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Los efectos a largo plazo de la exposición a plaguicidas pueden pasar 
desapercibidos (Frías-Espericueta et al., 2014)  para los trabajadores del 
campo y personas ambientalmente expuestas por varias razones: en pri-
mer lugar porque no existe sufi ciente difusión entre la población acerca  
de los efectos sobre la salud humana de las diferentes sustancias químicas 
que se les aplican a los cultivos (Cuadro I), ya sea como nutrientes de las 
plantas (fertilizantes) o bien para proteger los cultivos de diferentes tipos 
de plagas (insectos, hongos y hierbas).

Cuadro 1
Plaguicidas de más amplio uso en la región, verifi cados como 
disponibles para su venta por medio de entrevista telefónica 

a los distribuidores locales

Usos Gpo. Quím. Concentra-
ción %

EPA cla-
sifi cación

Toxici-
dad

Mecanismo 
de acción

Organofosforados

Insecti-
cida

Diazinon 25-90
no es 
probable

IV

Inhibe la acetilco-
lin-esterasa y es 
agente alquilante 
del ADN, clasifi ca-
dos como carcino-
génicos, mutagéni-
cos y teratogénicos

Azinfos 
metílico

35
no es 
probable

I

Malatión 90 Evidencia IV

Dimetoato 40 C II

Metamidofos 39.6-48.3 E IB

Herbicida
Bensulida 125

no es 
probable

III

Glifosato 48 E IV

Carbamatos

Insecti-
cida

Metomilo 90 E IB

Inicio rápido; inhi-
be la acetilcolineste-
rasa y otras enzimas

Oxamil 24-42 E IA

Fungicida
Mancozeb 56.4-80 B2 III

Maneb 75-80 B2 III
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Usos Gpo. Quím. Concentra-
ción %

EPA cla-
sifi cación

Toxici-
dad

Mecanismo 
de acción

Organoclorados

Insecti-
cida Endosulfan 25-48

no es 
probable

I

Antagonista de 
receptores  GABA 
inhibe canales de 
Ca2+ y Mg2+

Piretroides

Insecti-
cida

Permetrina 34-48 C IB
Afecta canales 
de Na+Bifentrin 10 C II

Biperidiles

Herbicida Paraquat 24 C IA

Interfi ere en la 
transmisión de 
electrones e inhibe 
la reducción de 
NADP  a NA-
DPH durante la 
fotosíntesis, con la 
formación de radi-
cales superoxidados

Otros

Fungicida
Oxycloruro de 
Cobre

85.0 D III Mecanismo de ac-
ción no claramente 
establecidoClorotalonil 54 Probable IV

a Clasifi cación EPA: A, carcinógeno humano; B, probable carcinógeno 
humano; B1,  evidencia limitada de carcinogenicidad de estudios epide-
miológico ; B2, sufi ciente evidencia de estudios en animales; C, posible 
carcinógeno humano; D, no clasifi cable para carcinogenicidad humana; E, 
evidencia de no carcinogenicidad en humanos; nd, sin datos disponibles; 
evidente, indica evidencia de carcinogenicidad, pero no sufi ciente para 
asegurar que sea carcinógeno potencial en human; probable, probable-
mente sea carcinogénico en humanos; No es probable, no es probable que 
sea carcinogénico en humanos. 
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b Clasifi cación OMS: IA–extremadamente tóxico; IB–altamente tóxi-
co; II–moderadamente tóxico; III–ligeramente tóxico:  Improbable que 
presente peligro [36].*El ácido γ-amino butírico (GABA) neurotransmisor 
inhibidor en el sistema nervioso central (SNC). En humanos, GABA es 
directamente responsable de la regulación del tono muscular

Leyes y Normas Ambientales sobre Plaguicidas y su Observancia 
en México

Las leyes ambientales en materia de plaguicidas en México, es abundan-
te, pero con escasa o nula aplicabilidad. Aunque diferentes administracio-
nes del Gobierno de México han signado numerosos compromisos inter-
nacionales, éstos solo han derivado en la formulación de leyes, normas y 
reglamentos con escasa capacidad instalada para su real implementación, 
vigilancia y control; no obstante, desde hace poco menos de diez años y a 
través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimen-
taria (SENASICA), se han estado dando las condiciones para dar coheren-
cia, efi cacia y aplicabilidad a la normatividad vigente.

El Convenio de Róterdam (PNUMA, FAO, 2013), es un instrumento 
que se adopta internacionalmente el 10 de septiembre de 1998, y entra en 
vigor internacional el 24 de febrero de 2004, al que México se vincula el 4 
de mayo de 2005, con fecha de entrada en vigor para México el 2 de agos-
to de 2005, publicándose en el Diario Ofi cial de la Federación (DOF) ése 
mismo día (Diario Ofi cial de la Federación, 2005). El objetivo de éste con-
venio es el de promover la responsabilidad en lo que respecta al comercio 
internacional de productos químicos peligrosos a fi n de proteger la salud 
humana y el medio ambiente, orientada principalmente a la adopción de 
decisiones sobre los procesos de importación y exportación de plaguicidas 
para la salud y el medio ambiente. 

Otro convenio fi rmado por México es el de Estocolmo (PNUMA, 
2011), que se refi ere específi camente a Contaminantes Orgánicos Persis-
tentes (COP), originalmente plasmado en el año 2001 y enmendado en 
2009. El objetivo de éste instrumento es proteger la salud humana y el 
medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos persistentes, para lo 
cual los Estados signatarios, entre ellos México, se comprometen a adop-
tar medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la pro-



– 88 –

ducción y utilización de éstas sustancias.  Otro compromiso adoptado por 
México es el de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
cuya resolución 12/97 dio origen al decreto promulgatorio del año 2000 
publicado el 30 de noviembre de ese mismo año en el Diario Ofi cial de la 
Federación. Menos recientemente, México en 1989 se adhirió al Convenio 
de Basilea sobre Desechos Peligrosos que se refi ere al control de los movi-
mientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación. 

También México es adherente del Protocolo de Cartagena sobre Segu-
ridad de la Biotecnología que se refi ere al Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, adoptado en Montreal, el veintinueve de enero de dos mil y del 
Protocolo de Montreal del año 1997 sobre el Cambio Climático(Ballester, 
Díaz, & Manuel Moreno, 2006) cuyo objetivo principal fue la adopción de 
medidas para reducir el uso de las sustancias  que agotan la capa de ozono 
y del Protocolo de Kioto(Naciones Unidas, 1998), que busca reducir los 
seis principales gases de efecto invernadero: dióxido de carbono (CO2), 
óxido nitroso (N2O), metano (CH4), hidrofl uorocarbonos (HFCs), per-
fl uorocarbono (PFC) y hexafl uoruro de azufre (SF6). Otro compromiso, 
no menos importante acerca de los Productos Químicos en el Trabajo que 
fue promovido por el convenio 170 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) sobre la seguridad en la utilización de los productos quími-
cos en el trabajo (Organización Internacional del Trabajo, 2009).

Normatividad Mexicana en materia de Plaguicidas.A nivel nacional, México 
cuenta con una serie de instrumentos de política ambiental en materia 
de sustancias tóxicas.  Todas tienen como marco general la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual varias instancias 
gubernamentales proveen de una serie de leyes, normas y reglamentos 
enfocadas a la producción, transporte, uso y manejo de sustancias tóxicas 
como la Secretaría de Salud (SSA), la Secretaría del Medio Ambiente y 
Cambio Climático (SMACC), principalmente a través de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).  También la Secretaría 
de Agricultura (SAGARPA), la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes (SCT), la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS), así como la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB), la Secretaría de Economía (SE) y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), esta última principal-
mente a través de la ofi cina de aduanas. 

 Las normas y reglamentos en los que el gobierno mexicano ha tradu-
cido los compromisos internacionales que ha establecido, han tenido un 
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desarrollo y una dinámica constante desde 1994, cuando entra en vigor 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en inglés 
North American Free Trade Agreement (NAFTA) (Salvatore, 2007) 

México tiene instrumentos, reglamentos y normas en materia de sus-
tancias tóxicas, los cuales son variados y en su operatividad intervienen 
varias instancias gubernamentales, por lo que a partir del año 2009,  se 
crea la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST), con la 
intención de coordinar las acciones de las diferentes Secretarías de Es-
tado, involucradas y cuya función es regular la exploración, elaboración,  
fabricación, formulación, mezclado, acondicionamiento, envasado, mani-
pulación, transporte, distribución, aplicación, almacenamiento, comercia-
lización, tenencia, uso y disposición fi nal de los plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas. Primero, la Secretaría de Salud a través de la Comisión 
Federal para la Prevención de Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), es la que 
autoriza el registro y expide certifi cados de libre venta para la exportación 
de plaguicidas y nutrientes vegetales, así como otorgar permisos de impor-
tación de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas, 
previo análisis, evaluación y dictamen de la información técnica, toxicoló-
gica y de seguridad correspondiente. 

Por su parte la SEMARNAT es quien se encarga de emitir opiniones 
técnicas respecto de la protección del ambiente en los casos que establece 
el Reglamento, previo análisis y evaluación de la información técnica y 
ecotoxicológica, y autoriza la importación y exportación de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas. Por otro lado, es la 
SAGARPA quién formula opiniones técnicas sobre la efectividad biológi-
ca de plaguicidas y nutrientes vegetales y sobre los aspectos fi tosanitarios 
de los límites máximos de residuos de plaguicidas. 

Actualmente, la CICOPLAFEST carece de una página web registra-
da y cuando se sigue el vínculo desde la SEMARNAT, este se encuentra 
roto.  Esto indica que en menos de diez años la aplicación de normas y 
reglamentos originalmente formulados en el marco del TLCAN, carecen 
de capacidad instalada para su cumplimiento, lo cual se traduce en una 
escasa o nula observancia de los tratados internacionales a los que México  
se ha adherido de manera voluntaria y por lo tanto el control de la conta-
minación por sustancias tóxicas en México prácticamente es inexistente, 
y la única regulación que se aplica es aquella que adoptan algunas empre-
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sas y organizaciones con carácter de voluntaria, con la única intención de 
proporcionarle mayor valor y posibilidad de exportación a sus productos 
agrícolas.

La Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, Asociación Civil, 
(AMIFAC) es una instancia de la sociedad civil que desde 1960 promueve 
campañas y programas voluntarios orientados a fomentar la salud y propi-
ciar el uso adecuado de los productos de los agroquímicos, por medio de 
programas de capacitación dirigidos a profesionales, técnicos, agricultores, 
aplicadores y sus familias. También participan en el entrenamiento en el 
Manejo Integrado de Plagas, programas de recolección y desecho de enva-
ses vacíos e impregnados, cuyo propósito es ir más allá del cumplimiento 
de la legislación mexicana.  Esta organización mantiene un sistema que 
consiste en un Sistema de Información Toxicológica que brinda asesoría e 
información en caso de intoxicación por agroquímicos, aunque orientada 
solamente a casos de intoxicación aguda. 

SENASICA por su parte ha desarrollado las siguientes instancias para 
el aseguramiento de la calidad alimentaria: Subcomité de Protección Fito-
sanitaria, organismos y acciones de cooperación regional e internacional, 
Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal, Importación, Exportación y 
Movilización Nacional de Productos Agrícolas, Laboratorios de Sanidad 
Vegetal, Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria (PROVEF), 
así como Campañas y programas fi tosanitarios.

La problemática del uso de los plaguicidas en México y en Baja Califor-
nia  es compleja y diversa. A pesar de la sobrerregulación que existe a nivel 
internacional y nacional en cuanto a las restricciones para uso de plaguici-
das, la instrumentación, observancia y vigilancia de su cumplimiento por 
parte de las autoridades gubernamentales, ha quedado rezagada a merced 
de la capacidad de cabildeo de diferentes grupos de intereses económicos, 
tanto de las compañías que producen los fi tosanitarios, como de los dis-
tribuidores que conservan grandes inventarios de estos tóxicos y de los 
productores de alimentos. Un doctor en ciencias señala que:

“el tema y a lo que yo sí me he enfrentado es que cuando haces investigación 
en el área de plaguicidas es que estás hablando de cosas que son muy lucrativas, 
mucho dinero que se maneja para comercializarlos. Mi experiencia con la Atra-
zina, es que es un herbicida es que representa para SINGENTA su primer 
producto de comercialización, son miles de millones de comercialización entonces 
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pues no quieren nada en contra; yo personalmente recibí pequeños hostigamien-
tos que te hacen las empresas por hacer investigación que va en contra de estas 
sustancias entonces las leyes obviamente existen, pero los intereses de empresas 
como Monsanto, tienen gente que está metida con los diputados tratando de 
evitar que se prohíban estos plaguicidas, en México todavía está muy atrasado 
en el uso de algunos plaguicidas que en Europa ya están totalmente prohibidos 
como  la Atrazina, por ejemplo aquí se usan a diestra y siniestra y en Europa 
está prohibida desde hace quince años”

Consideraciones Metodológicas

Con base en una metodología cualitativa a través de entrevistas semies-
tructuradas, talleres participativos y grupos de enfoque, el estudio en que 
se basa este texto recoge información de diferentes actores relacionadas 
con la problemática de los plaguicidas y el cáncer en Baja California. Se-
lecciona relatos recopilados de éstos actores, en función de las siguientes 
dimensiones de análisis: las percepciones sobre los padecimientos comu-
nes en población afectad y los efectos en la salud por la presencia de tóxi-
cos carcinógenos en el ambiente; en segundo término, los conocimientos 
acerca de cómo pueden monitorearse los carcinógenos en el ambiente y 
en la población afectada y los tipos de estudios necesarios en la región; las 
recomendaciones sugeridas acerca de cómo puede mejorar la aplicación 
de las leyes y reglamentos para prevenir la exposición a plaguicidas, así 
como la apreciación que tienen sobre el tipo de campañas de salud fac-
tibles; por último, la disposición a las distintas formas de involucrar a la 
comunidad en el autocuidado y prevención de la exposición a plaguicidas 
y carcinógenos.

Se analizan las preocupaciones de trabajadores del campo, productores 
agrícolas, expertos académicos y representantes de la sociedad civil, así 
como una diversidad de médicos tratantes, tanto médicos generales como 
especialistas en las ramas de toxicología, hematología, oncología, medicina 
general, así como personal médico que atiende directamente defectos al 
nacimiento y salud reproductiva.

La información de los diferentes grupos de actores involucrados en la 
problemática que se aborda se recopiló mediante entrevistas semiestruc-
turadas tanto grupales como individuales, previa fi rma de consentimiento 
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informado. Se realizaron dos entrevistas grupales donde participaron per-
sonas de la población afectada por exposición ambiental y laboral a plagui-
cidas. La primera se realizó en el poblado de Camalú, Baja California, con 
la participación de 17 trabajadores del campo, y la segunda contó con la 
intervención de 16 trabajadores hombres y mujeres en la Colonia Lázaro 
Cárdenas, en San Quintín. 

Este conjunto de personas representa un grupo poblacional original-
mente migrante, principalmente indígena de diferentes etnias (mixteca, 
triqui, nahua, huicholes, etc.), que se encuentran en proceso gradual de 
asentamiento en Baja California, después de haber migrado de sus lugares 
de origen de los estados de Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Sonora, Sina-
loa y Veracruz principalmente, cuya edad oscila entre los 15 y 65 años de 
edad. Durante las sesiones grupales se les formuló una serie de preguntas, 
cuyas respuestas se registraron mediante la técnica de listados libres. La 
información de las entrevistas fue grabada en video, para posteriormente 
transcribir la banda sonora para realizar enseguida el análisis del contenido 
junto con los listados libres. Adicionalmente se realizaron seis entrevistas 
individuales a jornaleros en otro valle agrícola cercano a la ciudad de En-
senada conocido como Maneadero.

También se realizó una entrevista grupal con personal médico de la 
Jurisdicción Sanitaria del municipio de Ensenada, Baja California, don-
de participaron doce profesionales de la salud en total, entre las que se 
encontraban: una psicóloga, especialista en estimulación temprana; una 
protesista dental, encargada del programa de Labio Paladar Hendido; el 
responsable de Salud Reproductiva; el Jefe del departamento de Cáncer 
de Mama, así como dos integrantes del programa de Salud Natal y Peri-
natal; el responsable de Toxicología Clínica; el responsable del Centro de 
Atención Primaria a la Salud (CAPS); el médico encargado del programa 
Cáncer En Niños y Adolescentes;  el Jefe de Enseñanza e Investigación; 
así como el encargado de Urgencias y encabezados por el Jefe de la Ju-
risdicción Sanitaria Ensenada de la Secretaría de Salud. Todo el grupo de 
médicos participó activamente en proporcionar información de la realidad 
que viven en sus centros hospitalarios y las características y padecimientos 
de sus pacientes.

Igualmente, se realizaron siete entrevistas individuales: cuatro entrevis-
tas a médicos particulares que practican medicina general y que tienen su 
consultorio en la zona del valle agrícola de Maneadero; otra a un médico 
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general que es jefe de servicios del programa IMSS-Oportunidades que 
atiende pacientes desde San Quintín a Maneadero; un joven médico gene-
ral que trabaja en el área de urgencias del Hospital Cardiomed en Ense-
nada; y un especialista en hematología, que tiene su propio Centro Hema-
tológico y realiza su práctica tanto en la ciudad de Tijuana en el Hospital 
de Especialidades Médicas del IMSS y en distintos hospitales atendiendo 
pacientes de leucemia, principalmente niños y adolescentes.

Adicionalmente se efectuaron ocho entrevistas individuales a investi-
gadores, académicos de universidades y centros de investigación y a ex-
pertos en temas ambientales de organizaciones de la sociedad civil como 
Terra Peninsular y Pesticides Action Network (PAN).  También se pudo en-
trevistar a cuatro productores agrícolas de la región de Maneadero, Baja 
California.

Las trascripciones de las entrevistas con las visiones, opiniones, per-
cepciones y conocimientos de los distintos actores se examinaron a través 
de las distintas dimensiones de análisis; posterior al examen de los datos 
de campo, la información fue condensada en un cuadro resumen y repre-
sentada en un mapa conceptual, como se describe en el siguiente apartado 
donde se hace solamente una pequeña selección de algunos de los comen-
tarios de los actores en torno a los principales tópicos.

Resultados y Discusión

Aquí se presentan los resultados de las entrevistas grupales e indivi-
duales realizadas de junio a agosto de 2016 a los diferentes actores consi-
derados en el presente estudio, acerca de percepciones sobre los padeci-
mientos comunes en población afectada, así como los efectos en la salud 
por la presencia de tóxicos carcinógenos en el ambiente. También se da 
cuenta de los conocimientos acerca de cómo pueden monitorearse los 
carcinógenos en el ambiente y en la población afectada. Otro aspecto fue 
el conocimiento sobre qué tipo de estudios son necesarios, así como las 
recomendaciones acerca de cómo puede mejorar la aplicación de las leyes 
y reglamentos para prevenir la exposición a plaguicidas, y la apreciación 
que tienen sobre el tipo de campañas de salud que es factible formular. 
Por último se rescató la disposición a las distintas formas de involucrar a la 
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comunidad en el autocuidado y prevención de la exposición a plaguicidas 
y carcinógenos.

Se encontró que la población afectada por las exposiciones a plaguici-
das en Baja California, tienen poca información sobre los efectos a largo 
plazo que éstas sustancias pueden tener para su salud presente y futura, 
sobre todo en lo que respecta principalmente al cáncer, defectos al naci-
miento, deterioro  del sistema nervioso central así como en la salud repro-
ductiva, y por lo tanto las acciones que pueden tomar para protegerse son 
escasas, lo que representa un factor de vulnerabilidad y al mismo tiempo, 
supone un área de oportunidad para implementar acciones que permitan 
llenar ésta carencia de información.

Algunos de los productores agrícolas reconocen en parte, los efectos 
ambientales de la aplicación de plaguicidas ocurridos en décadas pasadas, 
y perciben que las exigencias del mercado internacional los conducen a un 
proceso de transformación de sus prácticas agrícolas, tales como la agri-
cultura protegida y uso de fi tosanitarios más seguros para la población y el 
ambiente, lo cual permite considerar que es posible, mediante estrategias 
ad hoc, lograr su colaboración tanto el área de capacitación técnica de sus 
empleados como en sanidad vegetal.

Los médicos de las distintas especialidades y los médicos tratantes en 
varias comunidades de Baja California, coinciden en apreciar que es nece-
sario tener un sistema de registro más minucioso e historias clínicas más 
detalladas y completas de los casos de cáncer de distintos tipos, principal-
mente de las leucemias, próstata y mama, así como defectos al nacimiento 
tales como labio paladar hendido, defectos del tubo neural, anencefalias, 
onfalocele, gastrosquisis, autismo, y otros padecimientos del sistema ner-
vioso central, sobre todo porque estas patologías están relacionadas con 
exposición a sustancias cancerígenas, mutágenas y teratogénicas, con la 
fi nalidad de entenderlas mejor y procurar un mejor manejo terapéutico, así 
como acciones preventivas.

El grupo de médicos, académicos, investigadores y expertos de la so-
ciedad civil en temas ambientales, coinciden en apreciar que es necesario 
tener un inventario preciso de los tóxicos presentes en el ambiente en el 
aire, el suelo y el agua, no solo en las zonas de cultivo sino también en 
el agua que se distribuye para el consumo doméstico y la ingesta de las 
personas. 
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Otro aspecto importante que estos últimos grupos de actores señala-
ron fue la importancia de detectar la presencia de plaguicidas en diferentes 
fl uidos y excretas corporales de la población vulnerable de Baja California, 
así como determinar algunos biomarcadores de susceptibilidad al cáncer, 
y al mismo tiempo, ampliar la investigación en otras patologías que se 
han relacionado con aquellos plaguicidas que actúan como disruptores 
endócrinos, entre las que se encuentra la obesidad, diabetes, hipertensión, 
dismenorrea y endometriosis, entre otras.

También fue posible rescatar en este trabajo, que a pesar de la sobre-
rregulación que existe a nivel internacional y nacional en cuanto a las res-
tricciones para uso de plaguicidas, la instrumentación, observancia y vigi-
lancia de su cumplimiento por parte de las autoridades gubernamentales, 
ha quedado rezagada a merced de la capacidad de cabildeo de diferentes 
grupos de intereses económicos, tanto de las compañías que producen los 
fi tosanitarios, como de los distribuidores que conservan grandes inventa-
rios de estos tóxicos y de los productores de alimentos.  

No obstante, los esfuerzos de organismos como la Asociación Mexi-
cana de la Industria Fitosanitaria, Asociación Civil (AMIFAC) y Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
organismo descentralizado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), aún hay una gran área 
de oportunidad en cuanto a la adopción voluntaria de programas de certi-
fi cación por parte de las empresas agrícolas, no solo en cuanto a inocuidad 
vegetal, sino también en la adopción a buenas prácticas en todos los ámbi-
tos: el laboral, el de salud humana y en el cuidado del medio ambiente.

Padecimientos más comunes en población afectada
La población directamente afectada por exposición a plaguicidas en 

Baja California solamente reconoce aquellas molestias que se presentan a 
corto plazo y que son fácilmente distinguibles para ellos por su carácter 
agudo, como las alergias, gastritis, afecciones cutáneas y las intoxicaciones.  
Para esta población son más peligrosas las enfermedades infectoconta-
giosas y los traumatismos que sufren durante su actividad laboral y no 
reconocen los efectos a largo plazo. Cuando se les preguntó cuál era su 
percepción sobre su estado general de salud antes y después de llevar más 
de 10 o 20 años trabajando en el campo, mencionaban sentirse bien, de 
forma que no relacionan la exposición laboral a sus padecimientos cróni-
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cos actuales, un jornalero entrevistado que tiene 45 años de edad y empezó 
a trabajar en el campo a los 13 años comentó:

“…pues los líquidos los que andan fumigando y otros, todos los químicos 
que le echan …. le tiran un montón de química y es lo que le afecta a uno lo 
meten de una vez a donde está bien… tiene un montón de química al tomate, 
al chile y ahí es donde se enferma uno porque es lo que le da a la cosecha muy 
pronto a todos los de los campos que para que vengan las cosechas ….. lo quie-
ren cosechar muy pronto…. le puede intoxicar a la gente y pues le puede dar … 
un dolor de estómago o vomito se puede deshidratar.”

Para la mayor parte de los trabajadores del campo, la noción de que 
pueden adquirir cáncer en el futuro por exposición a plaguicidas en más 
bien esporádica y solo la mencionaron como un riesgo muy distante, y 
solo pudo rescatarse en dos menciones de los listados libres.

   

La percepción de los empresarios productores agrícolas entrevistados 
sobre los efectos en la salud de los plaguicidas, y otros contaminantes 
disponibles en Baja California, es que las afecciones más comunes en la 
población afectada, son las enfermedades gastrointestinales como la tifoi-
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dea, la cual atribuyen a la falta de higiene, como lo mencionó uno de los 
ejidatarios productores:

“los riesgos mayores que tenemos nosotros es la cosa de la contaminación por 
la defecación de las personas… porque sus usos y costumbres desgraciadamente 
así son pues, en el cual, pues no es tan fácil erradicar esa situación, es algo que 
uno tiene que estar macheteando y macheteando…” 

Algunos de los empresarios productores admiten que hay otro tipo de 
riesgos como los traumatismos y la inhalación de plaguicidas, aunque estos 
riesgos tratan de minimizarlos, porque según su punto de vista la tecnifi ca-
ción agrícola ayuda a disminuir tales riesgos y además consideran que los 
plaguicidas más peligrosos ya han salido del mercado.

“En la actualidad yo creo que ya no hay tanto riesgo, los riesgos nunca se 
van a acabar, pero yo creo que los riesgos más grandes son de los operadores en 
las maquinarias, …que utilizar cuchillos, tijeras, en las manos de quien ande 
trabajando, bueno porque un descuido puede ser fatal, ……pero el riesgo ha 
bajado muchísimo a raíz de que se ha ido tecnifi cando las cosas, …..pero no deja 
de haberlos en cuestión de inhalación de venenos, ósea inhalación  de insecticidas, 
fungicidas, esos son los otros riesgos aunque ahí ya también se ha modernizado 
….en la actualidad se ha mejorado mucho ya en ese sentido, se ha mejorado 
muchísimo, en cuanto a riesgos que estos si serian por contaminación.”

En contraste con este punto de vista, los académicos y expertos perci-
ben que la población afectada puede tener dos tipos de padecimientos, a 
corto y a largo plazo. Los primeros son enfermedades lumbares, resultado 
de las posturas incómodas que tienen que adoptar mientras están ejecutan-
do diferentes actividades como trasplante, desyerbe y pizca, o también los 
traumatismos por el uso de herramientas, maquinaria y por las exigencias 
laborales que los obliga a mantener un ritmo acelerado durante la jorna-
da. Otras enfermedades a corto plazo son infecciosas, tanto respiratorias 
como gastrointestinales, las cuales atribuyen en parte a la falta de agua 
para el aseo, la nutrición inadecuada y la exposición a las condiciones cli-
máticas, ya que inician su trabajo a las primeras horas de la madrugada, 
pero el trabajo más intenso se da en las horas de mayor exposición solar e 
incluso al tener que soportar cambios bruscos de temperatura, al entrar y 
salir de los invernaderos o de las cámaras de refrigeración en las zonas de 
empaque. Además algunos padecimientos a corto plazo son las intoxica-
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ciones agudas, aunque se tiene la percepción que este tipo de accidentes 
son menos frecuentes, pues existe la obligación por parte del productor de 
reportar estos incidentes al sector salud, en este sentido se encontró que a 
pesar del sub-registro de estos incidentes hay un buen manejo de los casos 
sobre todo por la Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, Aso-
ciación Civil (AMIFAC) a través del Servicio de Información Toxicológica 
(SINTOX) creado desde 1994.

En relación con los efectos a largo plazo, los médicos, académicos y 
expertos reconocen que el pasivo ambiental en suelo, mantos freáticos y 
aire, así como en la salud de la población afectada es inconmensurable, ya 
que en la región ha habido desde la década de los 60´s del siglo pasado, 
una aplicación indiscriminada de plaguicidas órganoclorados y organofos-
forados. Tales aplicaciones han sobrepasado la capacidad de los sistemas 
naturales de saneamiento para revertir su impacto, sobre todo porque las 
zonas residenciales actuales, en zonas rurales de Baja California están ubi-
cadas en campos de cultivo abandonados, de forma que no únicamente los 
trabajadores agrícolas están en riesgo, sino los residentes que actualmente 
viven en éstas zonas.  Uno de los expertos de Terra Peninsular menciona:

“Había unas aplicaciones muy fuertes, de órganoclorados, recuerdo bien que 
en aquel tiempo era el problema de la palomilla de la papa y la única manera 
de controlarlo era un producto que se llamaba Cidial [fentoato, organofosforado 
de mediana persistencia, mutágeno y teratogénico]… se aplicaba con avión…
sucedió tantas veces que la gente ya lo tomaba como algo normal el olor… a 
plaguicidas … eso fue en los ochentas en mi opinión los ochentas fueron años 
duros en término de aplicación de pesticidas…. yo recuerdo gente en el cultivo 
de las papas usando familia muchachas y niños cortando. … y la verdad es un 
insecticida potentísimo terrible y eso yo recuerdo haber visto gente..así sin guantes 
mezclándolas y sumamente persistente… malos recuerdos…”
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Preparación de plaguicidas: Valle de Maneadero, B. C

Mezcla de plaguicidas con el agua de riego: Valle de Maneadero, B. C.
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Equipo de protección: 4 paliacates (pañoletas) y gorra

Equipo de protección: una camiseta y gorra
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Esto permite apoyar la idea de que los efectos a largo plazo de los re-
siduos de plaguicidas aplicados en décadas pasadas están teniendo actual-
mente su impacto en la salud de las personas, así que las nuevas prácticas 
agrícolas son un elemento importante y valioso para frenar el problema de 
la incorporación de los plaguicidas en suelo, agua y aire, aunque el daño 
en la salud de los residentes todavía aún no termina de manifestarse en su 
totalidad.

Un joven médico general que hizo internado en la zona agrícola de San 
Quintín y posteriormente su servicio social en Tijuana, comenta:

“Ahí mismo en San Quintín algunos pacientes que ya los conocía de antes, 
los volví a ver como casos de leucemia, porque yo hice mi internado en Tijuana 
y ahí estuve rotando en el área de hematología y pediatría y la gran mayoría de 
las leucemias iban de San Quintín entonces ahí ya sería pues está el efecto de 
una intoxicación crónica, una sobre exposición de los químicos fosforados, todos 
estos pesticidas que se usan y estas familias a pesar de que no eran jornaleros 
eran simplemente habitantes de San Quintín”

Un hematólogo especialista en manejo de pacientes con leucemia relata:

“en lo particular llegó una señora que su primer hijo había padecido de ane-
mia aplásica de alrededor de un año, su segundo hijo de tres años de leucemia, y 
venía preocupada preguntándome que si el hijo de cinco años se iba a morir que 
si eso se heredaba quería hacerse estudios esto nos lleva a hacernos una pregunta 
… ¿por qué las personas de San Quintín específi camente?....La señora que 
venía con su hijo, le pregunté primero,  ¿dónde vive? y la respuesta fue que vivía 
en un terreno donde era utilizada para siembra de sandías incluso me comentan 
que lo que se utiliza para la siembra de sandía es sumamente tóxico….”

Un joven Profesor-Investigador de la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad Autónoma de Baja California responde al respecto de los efectos 
a largo plazo por el uso de plaguicidas:

“Yo estudio particularmente las exposiciones crónicas y sus efectos por la 
exposición a bajas dosis y que son tan sutiles como el cáncer hay muchas enfer-
medades sobre todo que es muy difícil correlacionar un evento que pasa a través 
de diez años, por una exposición sostenida que una enfermedad que se presenta 
veinte años después, entonces la exposición de manera temprana …. porque 
aquí se combinan más factores no solamente la exposición a plaguicidas  sino 
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también niños trabajando en el campo o niños viviendo en las áreas aledañas al 
campo entonces la exposición a esas sustancias a edad muy temprana hay mu-
chísima evidencia de que repercute de manera tardía y ya no solamente a nivel 
de casos cancerogénicos sino en disminución de coefi ciente intelectual en nivel de 
aprendizaje, cuestiones de disfunción endócrina hay una variedad de efectos que 
se desencadenan en casos de exposición temprana”

Un médico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que le 
toca atender población jornalera desde Maneadero hasta San Quintín en 
Baja California, comenta lo siguiente sobre su experiencia en la consulta 
donde lleva trabajando más de 10 años sobre la relación entre plaguicidas 
y cáncer expresa:

Si he visto un aumento de diferentes tipos de cáncer entre linfomas leucemias 
y también un aumento de artritis reumatoide en la población joven no nada más 
el adulto…. si he visto hasta en niños que se presentan artritis reumatoide y 
casos de cáncer en población muy joven entonces ayer acabo de ver dos pacientes 
con carcinoma metastásico de próstata y una mujer jóven…. en el caso de la 
señora no se sabe dónde inicio el cáncer ya lo tiene en hueso ya está totalmente 
metastásico, …. yo sospecho altamente en los plaguicidas, aunque bueno habría 
que demostrarlo, pero hay otros intereses grandes de los productores”

Foto: Cortesía del Dr. César Almonaci.  Paciente de San Quintín a Leticia N. 17 años cáncer de 
cuello de causa desconocida embarazada 7 meses de gestación murió 2 meses después a los 15 días de 

tener su parto vaginal con producto masculino con ceguera bilateral, que murió un mes después de nacido.
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Cuadro 2
Resumen de los hallazgos en los cuatro grupos 

de actores que participaron en el estudio

GRUPOS DE ACTORES

Unidad de 
Análisis

Productores Académicos 
y Expertos

Médicos Población 
afectada (tra-
bajadores del 

campo)

Padeci-
mientos 
comunes 
en pobla-
ción afec-
tada

Tifoidea, princi-
palmente por la 
falta de higiene

Pueden tener dos tipos 
de padecimientos a 
corto y a largo plazo: 
las primeras son en-
fermedades lumbares, 
infecciosas e intoxica-
ciones.  A largo plazo 
enfermedades crónico-
degenerativas, cáncer 
incluido

Se dividen en dos 
ciclos: en invierno 
las enfermedades de 
vías respiratorias y en 
verano gastrointes-
tinales.  Accidentes, 
traumatismos, alergias, 
pocas intoxicaciones. 
Aumento en leucemias 
de todo tipo, defectos 
al nacimiento, diabe-
tes, hipertensión

Alergias, asma, 
gripe, diarreas, 
gastritis, anemia

Presencia 
en el am-
biente

Ya no hay más 
contaminación, 
la que hay es 
porque hay más 
gente, antes se 
usaban los pla-
guicidas, pero ya 
no se usan

Sí, aun se usan muchos 
que son peligrosos, 
ahora en menor medida 
detectados experi-
mentalmente en suelo 
agrícola Endosulfanes,
Aldrines, DDT, HCH y 
Clordanos

Desconocen Desconocen, 
no saben con-
testar, excepto 
por el olor y 
síntomas (dolor 
de cabeza, vó-
mitos y mareo)

Monitoreo 
ambiental

No contesta, no 
sabe

Monitoreos sistemáti-
cos en suelo agrícola, 
en aire, polvo residen-
cial, agua en acuíferos 
en tomas de agua 
residencial 

No saben exacta-
mente, en el aire, en 
el agua

No saben, no 
contestan

Monitoreo 
en pobla-
cion

No sabe, no 
contesta

Detección de la presen-
cia de tóxicos en orina 
y heces, biomarcadores 
de efecto, estudios lon-
gitudinales importancia 
de efectos transgenera-
cionales

Determinación de 
acetilcolinesterasa

No saben, no 
contestan



– 104 –

GRUPOS DE ACTORES

Unidad de 
Análisis

Productores Académicos 
y Expertos

Médicos Población 
afectada (tra-
bajadores del 

campo)

Qué tipo 
de estu-
dios son 
necesarios

Calidad del 
agua y del suelo, 
económicos y 
rentabilidad

Estudios epidemioló-
gicos longitudinales e 
intergeneracionales,
Estudios transversales, 
análisis de estadísticas, 
estudios interdiscipli-
narios

Estudios epidemioló-
gicos, Estudios genéti-
cos de susceptibilidad,
Análisis de estadísticas 
de morbimortalidad 
de todos los padeci-
mientos relacionados 
a plaguicidas, no solo 
cáncer

No saben, no 
contestan

Aplicación 
de Leyes y 
reglamen-
tos 

Más que san-
ciones, mayores 
incentivos y 
apoyos a los 
productores de 
orgánicos

Incrementar los víncu-
los con los distribui-
dores internacionales 
de productos agrícolas, 
incentivar la agricul-
tura de orgánicos y la 
adherencia al Servicio 
Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SE-
NASICA)

Mejorar la vigilancia 
epidemiológica y las 
prácticas agrícolas

Mayor capaci-
tación

Campañas 
de salud 
es factible 
formular

Mejorar el 
saneamiento, 
drenaje pavi-
mentación en 
las zonas rurales

Campañas de capaci-
tación sensibilización 
sobre uso seguro de 
tóxicos, efectos a largo 
plazo, autocuidado de 
la salud 

Más educación Más talleres y 
cursos

Formas de 
involucrar 
a la comu-
nidad 

Trabajar juntos 
Universidad, 
Gobierno y 
Productores 
agrícolas

Incorporar las em-
presas de distribución 
al consumidor fi nal y 
propiciar la responsa-
bilidad del consumidor 
mediante campañas de 
difusión, incorporar 
a la comunidad en el 
monitoreo ambiental 
y vigilancia epidemio-
lógica

Cursos y talleres a los 
médicos, los jornaleros 
y los productores 

Más cursos, 
más talleres
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Carcinógenos en el Ambiente y en la Población Afectada. 
Estudios Necesarios

En Baja California la presencia de plaguicidas es posiblemente ubicua, 
con una historia de aplicación de plaguicidas que suma ya más de medio 
siglo, es necesario establecer mediante monitoreo en suelo, agua y aire, 
que zonas se encuentran más contaminadas y ubicarlas geográfi camente 
para tener un panorama competo que dimensione los riesgos a los que se 
encuentra expuesta la población y al mismo tiempo contar con planes de 
saneamiento y control.  

Un investigador experto en efectos neurotóxicos de plaguicidas, de la 
Universidad Autónoma de Baja California que hace aproximadamente 10 
años trabajó para SENASICA comenta:

“sería primero en la orina porque los metabolitos transformados van a salir 
por la orina principalmente, pero los que se forman en el sistema digestivo tienen 
que salir por heces entonces si mides solamente orina, no siempre encuentran 
los metabolitos completos de los plaguicidas…por ejemplo con el que yo mayor 
experiencia tengo y he trabajado durante siete años, es atrazina que es un her-
bicida de los más aplicados en el mundo..la mayoría se queda en heces entonces, 
se tienen que medir los dos en sangre no es conveniente….. a mí me parece que 
los picos en sangre son muy variables y dependen de la hora del día, en orina 
tienes la acumulación diaria y te permite tener más estabilidad en tu resultado, 
más control”

Una doctora en Medio Ambiente y Desarrollo, que estudió efectos 
genotóxicos en mujeres y niños expuestos a plaguicidas en Maneadero 
y San Quintín expresa que para tener una imagen completa del tema, es 
necesario realizar una verifi cación completa de la presencia de tóxicos en 
suelo, aire y agua en las zonas agrícolas, un monitoreo de biomarcado-
res de exposición en sangre, orina y heces en población expuesta además 
de una evaluación de biomarcadores de efecto, ya sea biomarcadores de 
susceptibilidad a cáncer como biomarcadores de genotoxicidad y citotoxi-
cidad.  También comenta que es indispensable realizar no solamente estu-
dios transversales sino también estudios longitudinales que den cuenta de 
los efectos transgeneracionales que estos tóxicos tienen y han tenido en la 
población más vulnerable, mujeres en edad reproductiva y niños.
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Para resumir lo anteriormente expuesto, y como preámbulo a las Con-
sideraciones Finales, se presenta el siguiente mapa conceptual.

Figura 3
Mapa conceptual que resume los hallazgos del estudio

Consideraciones Finales

Ante la problemática tan compleja de la relación entre plaguicidas y 
cáncer en Baja California es necesario refl exionar sobre las alternativas 
más prácticas encaminadas no solamente a dar cuenta del problema, sino 
buscar maneras y alternativas de colaboración entre los diferentes grupos 
de actores para que sea factible mitigar los efectos y al mismo tiempo 
disminuir la liberación al ambiente de los contaminantes tóxicos princi-
palmente los plaguicidas.  A partir del análisis de las visiones de los dife-
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rentes grupos de actores, es posible identifi car la necesidad de realizar los 
siguientes estudios:

La cuantifi cación de la disponibilidad de los diferentes contami-1. 
nantes en suelo agrícola y campos de cultivo abandonados que se 
usan actualmente para zonas residenciales.

Verifi car la calidad del aire en zonas urbanas y periurbanas próxi-2. 
mas a campos de cultivo, especialmente para medir la presencia de 
contaminantes orgánicos volátiles.

Investigar si el agua que se distribuye a las tomas domiciliarias, 3. 
así como la que se usa para ingesta humana, tanto en las zonas 
agrícolas como en las zonas urbanas, que se abastecen de pozos 
ubicados en zonas agrícolas, están libres de carcinógenos.

 Confi rmar la presencia de plaguicidas en muestras biológicas 4. 
de orina y heces, tanto de los trabajadores expuestos como de 
la población ambientalmente expuesta, así como la evaluación 
de biomarcadores de susceptibilidad a cáncer de citotoxicidad y 
genotoxicidad.

Realizar estudios epidemiológicos longitudinales que permitan re-5. 
presentar la situación de la prevalencia e incidencia de los diferen-
tes tipos de cáncer en hombres, mujeres y niños, evitando el sesgo 
del sub-registro, para dimensionar los efectos transgeneracionales 
de las exposiciones a xenobióticos.

Otro aspecto importante a rescatar en el presente estudio son las ac-
ciones que pueden desarrollarse al mismo tiempo que se desarrollan los 
estudios para mejorar la situación de la población expuesta y prevenir los 
efectos de futuras exposiciones, por lo que se recomienda:

Incrementar la colaboración de los empresarios del sector agrícola 1. 
con SAGARPA a través de SENASICA, para que se incorporen a 
programas de certifi cación de buenas prácticas agrícolas, que in-
volucren la sanidad vegetal, buenas prácticas ambientales y buenas 
prácticas laborales.
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Procurar el diálogo con el Sector Salud para propiciar un adecuado 2. 
registro de los casos de cáncer, especialmente en lo que respecta a 
las historias clínicas y las actas de defunción.

Buscar la colaboración de las instituciones educativas para capaci-3. 
tar a los trabajadores del campo del sector agrícola en cuanto a las 
medidas de protección en cuanto a las acciones preventivas sobre 
todo en lo que respecta al uso y manejo de plaguicidas en el hogar 
y en el trabajo.
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CADENAS GLOBALES DE VALOR. EL SECTOR 
AUTOMOTRIZ MEXICANO EN EL CONTEXTO 

DEL TLCAN Y EL T-MEC
Salvador González Andrade1

Introducción

En la actualidad entre las economías del mundo existe un intenso inter-
cambio comercial, tanto los costos del proteccionismo comercial y de las 
inversiones son muy superiores a los benefi cios de la apertura multilateral 
en los sectores agrícola, manufacturero y de servicios.

Los países y las empresas están cada vez más inmersos en una intensa 
competencia económica global por ofrecer las mejores condiciones para 
establecerse. Las empresas siempre buscarán aprovechar y maximizar los 
factores de la producción en sus procesos, lo que derivará en la obtención 
del mejor costo de producción, un costo bajo de organización de las cade-
nas y el control del costo internacional del transporte.

Las políticas comerciales nacionales resultan determinantes para que 
un país se vuelva atractivo a los ojos de los inversionistas privados. Cada 
día es más complejo delinear una “geografía” de las cadenas globales de 
valor (CGV), ya que existe una serie de cambios constantes, derivados de 
la búsqueda de más y mejores ventajas comparativas por parte de las em-
presas, las líneas de producción, las plantas o los centros de distribución.

1 Profesor Investigador en el Departamento de Estudios Económicos de El Colegio de la 
Frontera Norte, correo electrónico: salvador@colef.mx
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El éxito en los mercados internacionales depende tanto de la capacidad 
de importar insumos de alta calidad como de la capacidad de exportar; los 
insumos intermedios representan más de dos tercios de las mercancías y el 
70% de los servicios objeto de comercio internacional. El reto es reducir 
los costos del comercio y aumentar la capacidad de los países para partici-
par en las cadenas de valor mundiales.

En México, como a nivel mundial, la industria automotriz es un pro-
pulsor para el desarrollo de otros sectores de alto valor agregado. Para 
México, que tiene poca presencia global o una masa crítica proporcional-
mente menor de empresas transnacionales, el reto es encontrar la forma 
de insertarse en estas cadenas globales. Este documento tiene como obje-
tivo analizar la inserción del sector automotriz mexicano en la CGV en el 
contexto del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
y refl exiona sobre las posibles consecuencias en el fl ujo comercial México-
Estados Unidos del recientemente fi rmado Tratado entre México-Estados 
Unidos-Canadá (T-MEC o USMCA por sus siglas en inglés, United States-
Mexico-Canada Agreement). Para cumplir tal propósito se analizan estadís-
ticas ofi ciales sobre la diversifi cación geográfi ca de la producción y las 
ventas de automóviles ligeros y de autopartes en el mercado doméstico 
y también en el comercio exterior. Se parte de la hipótesis de que por su 
amplia proveeduría y las ventajas competitivas a nivel mundial que ofrece 
México en mano de obra califi cada y competitiva, su posición geográfi ca 
de frontera con el mercado norteamericano y el acceso preferencial a otros 
mercados, el sector automotriz mexicano tiene un alto potencial de creci-
miento y de generación de empleos de alta calidad.

Se concluye que la industria automotriz se inserta en las CGV por sus 
ventajas competitivas y comparativas sustentadas fundamentalmente en la 
mano de obra califi cada barata. Tanto la diversifi cación de los productos 
automotrices como de los mercados de exportación reducen la vulnera-
bilidad de la economía nacional a los impactos de las crisis económicas 
internacionales, además infl uyen positivamente en el crecimiento econó-
mico del país. Las nuevas reglas del T-MEC afectan negativamente las 
exportaciones automotrices a los EU.
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Las cadenas globales de valor y el crecimiento económico

El análisis de las cadenas globales de valor (CGV), o en inglés las Global 
Value Chains (GVC), permite poner de manifi esto múltiples aspectos crí-
ticos del fenómeno de la globalización productiva: el proceso productivo 
como una serie de actividades que generan valor agregado llevadas a cabo 
por distintas entidades; la fragmentación de actividades entre diferentes 
empresas, países y regiones; la distribución de actividades productivas a 
lo largo de la cadena global de valor; y el tipo de coordinación entre las 
empresas que pertenecen a la cadena global de valor (OCDE, 2008).

Las CGV consideran las etapas del proceso productivo de las empresas 
que están repartidas por todo el mundo, conformando cadenas de produc-
ción internacionales, desde la concepción del producto (investigación y 
desarrollo), la fabricación de los componentes, el ensamble o integración, 
hasta llegar a la distribución, instalación según el caso y comercialización 
para llegar al consumidor fi nal (OECD, WTO & UNCTAD, 2013).

Una cadena de valor se refi ere a la secuencia de unidades productivas 
que realizan actividades tangibles e intangibles, agregando valor en pos de 
la creación de un bien o servicio, y que abarcan desde su concepción, hasta 
la entrega fi nal a los consumidores. Cuando una cadena de valor o pro-
ducción comprende establecimientos ubicados en diferentes países, puede 
decirse que es una cadena global de valor (OECD, WTO & UNCTAD, 
2013).

Las CGV han sido analizadas por un equipo formado por Timmer, Los, 
Stehrer, de Vries y Erumban, de las Universidades de Groningen y Viena, 
durante 2013 y 2014. Por primera vez en la historia, desarrollaron unas ba-
ses de datos, basadas en una Tabla Input-Output Mundial (WIOD), fi nan-
ciada por la Comisión Europea, siguiendo los trabajos previos de Wassilly 
Leontief  (1936) Premio Nobel en 1973, y utilizando el método de Miller 
y Blair (2009), aplicando ambos a 34 industrias, 59 grupos de productos y 
560 productos manufacturados y a 14 grupos de productos en 40 países, 
entre los años 1995 y 2008. La WIOD permite comparar el valor añadido 
bruto de cada exportación de manufacturas realizada, con el valor añadido 
bruto fi nal que realmente generan dichas exportaciones fi nales, para cada 
país que las exporta, en tanto por ciento y para el período de 13 años.
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La noción de CGV ha sido útil para comprender la dinámica de repro-
ducción de empresas trasnacionales, también fue ampliamente apropiada por el 
mundo académico de las ciencias sociales y organismos internacionales 
(OCDE, BM, BID, FMI) con el fi n de presentarla como una ventana de 
oportunidades para que las economías subdesarrolladas salgan del atraso. 
Sin embargo tales expectativas no se han cumplido. En la industria auto-
motriz mexicana (IAM) no obstante a que se ha elevado la producción y 
el empleo, Crossa (2017) apunta que el crecimiento de la IAM ha implica-
do una monopolización de los ejes de acumulación por parte del capital 
trasnacional, una exclusión tecnológica y una precarización extendida del 
mercado laboral.

Diversifi cación de las exportaciones y el crecimiento económico

Actualmente, muchos economistas reconocen las ventajas para los países 
que representa el tener exportaciones diversifi cadas, por lo que las economías 
están pasando de una especialización de productos a una diversifi cación. Tan-
to la diversifi cación de la producción como la diversifi cación de las exporta-
ciones comenzarán los derrames –verticales u horizontales– de las nuevas 
exportaciones, adicionalmente, toda nueva exportación produce información 
de utilidad para quienes puedan ingresar a la actividad (Agosin, 2009).

La diversifi cación del comercio exterior puede ser de mercados, es decir, 
ampliando el número de los países destino de las exportaciones, o bien de 
productos, de productos primarios a manufacturas (diversifi cación vertical) o 
dentro del mismo sector ampliando la canasta de exportación (diversifi ca-
ción horizontal). 

La diversifi cación de las exportaciones, en la medida en que es sin-
tomática de la ampliación de las ventajas comparativas, es clave para el 
crecimiento económico. Tal crecimiento se logra a través de dos canales, 
el efecto cartera y los benefi cios dinámicos (Agosin, 2009). El primero alude que 
la diversifi cación de las exportaciones conduce a una menor volatilidad de 
los ingresos por exportaciones, lo que a su vez se traduce en una menor 
volatilidad de la producción. Los países con economías muy inestables 
crecen más lentamente que los países en que las fl uctuaciones cíclicas son 
más leves. El segundo efecto son los benefi cios dinámicos vinculados con 
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las medidas exitosas para diversifi car las ventajas comparativas, entre las 
cuales se cuentan las externalidades del aprendizaje y de la información.

Agosin (2009) revisa el desempeño de economías emergentes y analiza 
la introducción de exportaciones nuevas como principal fuente de creci-
miento de los países que se encuentran alejados de la frontera tecnológica 
mundial y que para crecer dependen de la adaptación de los productos 
existentes a su entorno económico, es decir agregando nuevas actividades 
a sus estructuras de producción y exportación, concluye que la diversi-
fi cación de las exportaciones –en la medida en que es sintomática de la 
ampliación de las ventajas comparativas– por sí sola e interactuando con 
el aumento de volumen de las exportaciones per cápita, es de gran impor-
tancia para explicar el crecimiento del PIB per cápita.

Autores como Acemoglu y Zilibotti (1997), Prebisch (1950) y Singer 
(1950) manifestaron que en los países con una cartera más amplia de pro-
ductos disminuyen los riesgos de una crisis económica. Feder (1983) ase-
veró que la diversifi cación de las exportaciones conlleva a mayores tasas 
de crecimiento económico. De igual manera, Kim (2014) asegura que el 
diversifi car los productos y los mercados de exportación conlleva al creci-
miento económico; adicionalmente, los países parecen diversifi car su pro-
ducción y sus exportaciones a medida que crecen. La diversifi cación del 
comercio exterior conduce a una reducción de la volatilidad de los divisas 
o de los ingresos provenientes del exterior que reciben los países.

Abreviando, diversifi car las exportaciones tiene impacto positivo en 
el crecimiento en los países más particularmente, en los países en vías de 
desarrollo. González y Márquez (2019: 39) afi rman que en la literatura se 
identifi can algunas de las principales proposiciones en relación a que la 
diversifi cación de las exportaciones permite a los países incrementar su 
desarrollo económico de la siguiente manera: 1) Reducir la volatilidad de 
las exportaciones disminuyendo la dependencia de un pequeño número de 
productos que están sujetos a volúmenes y fl uctuaciones de los precios. 2) 
Mejorar sus capacidades tecnológicas, es decir, aumentar el conocimiento 
y el efecto de desbordamiento tecnológico. 3) Hacer a los países menos 
vulnerables a los shocks externos y aumentar el crecimiento de la produc-
tividad y, 4) Aumentar los mercados para sus exportaciones.
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Para fi nes de comparación consideramos el desarrollo de la región 
Mercosur,2 donde entre Brasil y Argentina integran más del 90% del co-
mercio de la región para el año 2009 (Bekerman & Rikap, 2010).3 El Mer-
cosur pudo funcionar como instrumento de desarrollo de ventajas compa-
rativas dinámicas, permitió, mediante procesos de aprendizaje, aumentar 
el comercio con países exteriores al bloque. Principalmente en Brasil y no 
tanto en los demás miembros, el país más grande es el principal benefi cia-
do de la integración hasta el presente. Por su parte Argentina exportaba 
en función de las ventajas comparativas estáticas (productos primarios y 
algunas manufacturas de origen agropecuario) obtuvo pobres resultados 
en su comercio con Brasil en el mediano plazo. En ciertos productos desa-
rrolló algunas ventajas comparativas dinámicas. Exporta ciertos productos 
a sus socios, desarrollando un proceso de aprendizaje mediante las expor-
taciones (learning by exporting) que luego le permitió expandirlas al resto del 
mundo (Bekerman & Rikap, 2010). 

Durante la vigencia del TLCAN, y desde antes, México ha mantenido 
su integración comercial con EU, a donde dirige más del 80% de sus ex-
portaciones. Las exportaciones manufacturas representan arriba del 88% 
y en particular las exportaciones automotrices representan poco más del 
20% de ellas, las destinadas al vecino del norte suman cerca de 90% de 
la producción nacional, pero las importaciones provenientes de ese país 
abastecen más del 50% del consumo automotriz de vehículos ligeros a lo 
largo del periodo de 1993 a 2018.

En las economías emergentes el principal motor del crecimiento es la 
ampliación de las ventajas comparativas. La diversifi cación de las exportaciones, 
por sí sola e interactuando con el aumento de volumen de las exportacio-
nes per cápita, es de gran importancia para explicar el crecimiento del PIB 
per cápita (Agosin, 2009).

2 El Mercado Común del Sur lo constituyen Estados Partes como Argentina, Brasil, Pa-
raguay, Uruguay y Venezuela, también se suman como Estados Asociados Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador, Guyana, Perú y Surinam.
3 Tal comparación es relevante si consideramos que entre los aspectos a desarrollar como 
elementos que marcan la diferencia entre las regiones mundiales en competencia, está la 
combinación del recurso de competitividad laboral con aprendizaje tecnológico y la expan-
sión de la demanda de las regiones más dinámicas (Basurto, 2013: 90).
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Metodología y materiales

En este documento, la CGV del sector automotriz de México (SAM) 
se revisa a partir del desempeño en la producción y comercialización de 
los productos agregados en cuatro ramas capítulos: 3361 Fabricación de 
automóviles y camiones, 3362 Fabricación de carrocerías y remolques, 
3363 Fabricación de partes para vehículos automotores y 3369 Fabrica-
ción de otro equipo de Transporte, de acuerdo al sistema armonizado en 
el SCIAN (o Sistema de Clasifi cación Industrial de América del Norte).

La diversifi cación de la producción y las ventas (en el mercado domés-
tico y en el comercio internacional) de automóviles ligeros y de autopartes 
de México se analizan a partir de las estadísticas obtenidas del UN Comtrade 
(2018) que es un banco de datos de comercio internacional dependiente de 
Naciones Unidas, Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 
v/a), Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA, 2018) y del 
INEGI (2018). Finalmente, este capítulo termina con algunas refl exiones 
sobre las implicaciones en las normatividades del TLCAN y el T-MEC 
(Secretaria de Economía, 2019) que afectan al SAM, tales normatividades 
conllevan grandes retos pero también ofrecen algunas oportunidades en 
la restructuración de la CGV.

Discusión de los resultados

La industria automotriz de México (IAM) contribuye con el 3.7% del 
Producto Interno Bruto (PIB) y representa 20.7% del sector manufactu-
rero (al año 2018). El perfi l de las empresas se caracteriza, por un lado, en 
la industria terminal son alrededor de 24 grandes armadoras de vehículos 
ligeros y 12 plantas armadoras de vehículos pesados y motores a diesel 
(al año 2019) que concentran 54.9% del valor de la producción y gene-
ran 10.3% del empleo. Por otro lado, son 2,556 empresas de fabricación 
de autopartes (ProMéxico, 2015) que concentran el 58% de las unidades 
económicas del sector, generan el 43% del valor de la producción y dan 
empleo al 85.3%. Muchas de estas se consideran Pequeñas y Medianas 
Empresas (PyMEs).

En la región de América Latina y el Caribe hay alrededor de 17 millo-
nes de empresas, más del 95% son PyMEs y emplean al 50% de la pobla-
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ción económicamente activa (PEA). No obstante, su contribución al PIB 
de la región es poco signifi cativa debido a su menor productividad y com-
petitividad en relación a las grandes empresas. En vistas de la creciente 
apertura y globalización, un sector PyME con estas debilidades encontrará 
cada vez más difícil enfrentarse a la competencia internacional (Pietrobelli 
y Rabellotti, 2006).

Relaciones intersectoriales de la industria automotriz mexicana

La IAM tiene amplias relaciones intersectoriales que impulsan el creci-
miento económico del resto de las actividades manufactureras. En la Ma-
triz de Insumo Producto (MIP) de México se identifi ca el origen y destino 
de las transacciones comerciales y los fl ujos monetarios que se realizan 
entre las distintas actividades económicas por concepto de compra y venta 
de bienes y servicios nacionales, importados y exportados.

Las relaciones intersectoriales de la IAM, los encadenamientos produc-
tivos hacia atrás y hacia adelante, se identifi can en la estructura analítica de 
la MIP. En la IAM los encadenamientos hacia atrás de las actividades eco-
nómicas, esto es, los principales proveedores de insumos son la fabrica-
ción de partes, productos de plástico, componentes electrónicos, motores, 
y los productos de hule, así también se generan otros encadenamientos 
por las importaciones de autopartes (y de vehículos) provenientes de di-
versos países, principalmente de los EU (INEGI, 2018: 16).

Los encadenamientos hacia delante de las actividades económicas, es 
decir, los principales clientes a quienes se dirigen los productos de la IAM 
son a las exportaciones altamente concentradas en los EU, a la fabrica-
ción de automóviles y camiones, de partes, de autotransporte de carga 
en general, al transporte colectivo foráneo de pasajeros, a la reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones, al consumo privado, así como 
a la inversión fi ja de las empresas.

La IAM es relevante por su alto impacto multiplicador, impacta en 90 
actividades económicas en el sector secundario y 70 en comercio y servi-
cios (INEGI, 2018). Las ramas 3361 y 3363 son las que registran las ma-
yores relaciones comerciales con el resto de la economía nacional. La MIP 
de México incluye un total de 259 ramas, la fabricación de automóviles y 
camiones (3361) le compra a 148 ramas y les vende a 71 ramas, a su vez la 
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fabricación de partes para vehículos automotores (3363) le compra a 163 
y le vende a 222 ramas (Cuadro 1). 

Cuadro 1
Ramas automotrices con la mayor relación 

comercial intersectorial (número de ramas), 2012

Rama 3361 Fabricación de automóviles y camiones

A quiénes les compra  A quiénes les vende

Total de ramas 259  Total de ramas 259

Les compra a 148 Les vende a 71

No les compra a 111  No les vende a 188

Rama 3363 Fabricación de partes para vehículos automotores

A quiénes les compra  A quiénes les vende

Total de ramas 259  Total de ramas 259

Les compra a 163 Les vende a 222

No les compra a 96  No les vende a 37

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI (2016: 25).

Organización del mercado de autopartes 

La industria automotriz se integra por varios agentes principales, todos 
ellos de ámbito privado: fabricantes de vehículos; fabricantes de equipos 
y componentes; distribuidores, es habitual que la empresa de autopartes 
entrega directamente su producto a la armadora sin la intermediación de 
los distribuidores; concesionarios de vehículos, talleres de reparación y 
servicios posventa, y; desguaces y empresas recicladoras.

Autoparte es cualquier pieza o componente que se monte en un au-
tomóvil. El sector de autopartes abarca diferentes líneas de producción 
como: carrocerías y remolques, motores y sus partes, sistemas de direc-
ción, sistemas de suspensión, sistemas de frenado y componentes. De 
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acuerdo a la Ofi cina Económica Comercial de la Embajada de España 
en la Ciudad de México, en la distribucion del mercado mexicano de 
autopartes, es decir, de los fabricantes de equipos y componentes, se 
identifi can dos mercados objetivo, los de primer equipo y los de recam-
bio (Markel, 2018: 6). Ambos proveen de insumos y componentes a los 
fabriantes de vehículos y a los distribuidores de recambios y accesorios. 
A su vez estos agentes orientan su producción a los concesionarios y 
a brindar servicio ofi cial quienes realizan la compra de vehículos para 
entregarlos al usuario fi nal. Los talleres independientes, que ofrecen 
mantenimiento y reparación de los vehículos, se abastecen de los distri-
buidoes de recambios y accesorios.

Las armadoras o industria automotriz terminal (Nissan, General, Mo-
tors, Volkswagen, Toyota, FCA, Ford, entre otros) fabrican entre el 15% y 
el 20% de los componentes para el montaje fi nal de los automóviles. Las 
armadoras se abastecen de los proveedores de la industria terminal (Tier 
1) o proveedores directos o de primer nivel, quienes suministran entre el 
80 y 85% de los componentes (Aguirrezabal, 2019: 7). Los proveedores de 
los proveedores o subproveedores de la IAT (Tier 2) y de los proveedores 
sucesivos (Tier 3). En el mercado de primer equipo los fabricantes se or-
ganizan en tres niveles Tier 1, 2 y 3. En el primer nivel (Tier 1) se ubican 
los fabricantes de sistemas, subsistemas y componentes completamente 
terminados; los cuales se distribuyen o bien en entrega directa a las arma-
doras o por medio de distribuidores o representantes para que penetren el 
mercado. Por su parte, tanto las empresas Tier 2 como las Tier 3 se pueden 
dividir en múltiples subsectores, como: fundición, forjado, estampación, 
moldeado, mecanizados, soldadura, plásticos y logística. Los de segundo 
y tercer nivel muchas veces se asumen como proveedores a los Tier 1, ya 
sea de sistemas, subsistemas y componentes de alta tecnología (Tier 2) y 
de productos semielaborados o materias primas (Tier 3).

Por su parte en el mercado de recambio se identifi can cuatro agentes. 
Los de recambios originales ofertan productos de calidad similar a los 
productos utilizados en el montaje de vehículos; los de calidad equiva-
lente que ofertan recambios certifi cados; los que producen accesorios 
de serie o para la personalización de los vehículos, y; las empresas co-
merciales que no producen y son empresas dirigidas a la distribución 
(Aguirrezabal, 2019).
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Localización regional de la industria automotriz mexicana

En el SAM la cadena de valor (CV) se puede analizar en cuatro gran-
des etapas: Diseño (interior, exterior, de color y detalles); Adquisición de 
productos (proveedores de componentes Tier 1 a 4 o más); Construcción, 
calidad y control (fabricantes de equipos originales u OEMs (original equip-
ment manufacturers) que controlan diseño, fabricación y montaje del vehícu-
lo y del motor, realizan la gestión de marca y, varios fabricantes integran 
verticalmente la CV del coche eléctrico) y; Venta (distribuidor tradicional 
–concesionarios independientes– y alquiler de autos y proveedores de fl o-
ta –alquiler de autos y empresas de servicios fi nancieros–). Las actividades 
de diseño no se desarrollan en la CV de las entidades y siguen en manos 
de las OEMs.

La organización del SAM se puede estudiar desde la perspectiva de la 
confi guración del cluster automotriz, que agrupa a los industriales vincula-
dos al giro automotriz, armadores y a la gran cadena de proveedores y su-
ministros Tiers 1 al 4. Actualmente hay 9 clusters automotrices, destacan 
los cluster de Nuevo León, Coahuila, Chihuahua, Guanajuato y Estado de 
México, a esos se suman los de San Luis Potosí, Zona Centro (CLAUZ de 
Puebla y Tlaxcala), Querétaro y el de Laguna (Coahuila y Durango).4 

Las empresas que agrupa el sector automotor tienen una importante 
presencia en la República Mexicana; se han desarrollado grandes clusteres 
de fabricación en las regiones norte y centro, principalmente, e importan-
tes redes de distribución en todo el país (Mapa 1). En México actúan los 
tres corporativos de Detroit (GM, Ford y Chrysler), cinco líderes asiáticos 
(Toyota, Nissan, Honda, Mazda y Kia) y cinco europeos (VW, Daimler 
AG, Audi, BMW y FCA). Con ellas se despliegan en el Estado de México, 
Morelos y Puebla (el núcleo más antiguo de la IAM), en Coahuila, Sonora 
y Baja California en la frontera norte (el núcleo abierto con la reorien-
tación hacia el exterior de la industria en los ochenta) y en Guanajuato, 
Jalisco, San Luis Potosí y Aguascalientes (el núcleo de El Bajío, que es el 
más reciente y el de mayor desarrollo actual).

4 Hay un par más de clusters conformándose en Jalisco y Aguascalientes. Así, el 90% de las 
regiones automotrices del país están cubiertas con un cluster regional.
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En el país, actualmente hay 24 complejos productivos de vehículos li-
geros y motores distribuidos en 12 entidades federativas.5 Adicionalmente 
se están construyendo nuevas plantas. De acuerdo a la AMIA (2018: 6) hay 
11 plantas armadoras de vehículos pesados y motores a diesel con presen-
cia en 8 estados de la República. Las empresas proveedoras fabricantes de 
autopartes tienen presencia en 24 estados. Hay alrededor de 2,361 agen-
cias distribuidoras de vehículos nuevos y servicio de postventa, localizadas 
a lo largo del territorio nacional.

Mapa 1
Ubicación en México de las plantas fabricantes 

de vehículos ligeros y motores, 2019

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Economía (2012a: 9), Barrera 
y Pulido (2016: 62), AMIA (2018: 7), Aguirrezabal (2019: 3) y Cluster Industrial (v/a).

5 En 1993 había instaladas 10 plantas de cinco marcas diferentes, en 2015 ya había 18 plan-
tas de ocho marcas diferentes y entre 2017 y 2019 se desarrollaron 6 proyectos de los cuales 
4 son de empresas no estadounidenses (Cluster Automotriz, 2017:92).
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Tanto la producción de vehículos como de autopartes en México se 
han posicionado como una de las más dinámicas y competitivas a nivel 
mundial. Durante 2017, es el séptimo productor mundial de vehículos y 
primero en América Latina. De cada 100 vehículos producidos en el mun-
do, 4.2 fueron ensamblados en México. El país produjo 4.09 millones de 
vehículos automotores en 2017, lo que representó un incremento del 13%, 
respecto al año anterior (AMIA, 2018: 14).

La producción de autos en los estados de Aguascalientes, Guanajuato 
y San Luis Potosí es de alrededor de 1.5 millones de unidades, similar a la 
producción del Reino Unido y superior a las de países como Rusia y Tur-
quía. De cada 10 automóviles que se fabrican en México en promedio 4 
tienen sello del Bajío (Cluster Industrial, 2017: 12).

La gama de corporativos de la IAT se complementa por una extensa 
red de proveedores que crean una infraestructura logística muy compleja 
y especializada que facilita la operación de las fábricas ensambladoras, 
pero que además provee de partes y componentes a ensambladoras de 
EU y Canadá, prioritariamente. De acuerdo con datos de ProMéxico 
(2015) el país tiene 1,236 empresas autopartistas correspondientes a los 
dos primeros niveles –o Tiers– en que se estructura la industria; 511 son 
del primer nivel. Otras 1,320 corresponderían a los Tiers 3 y 4. En los 
primeros dos Tiers se trata esencialmente de fi liales de grandes corpo-
rativos multinacionales, que se extienden en poco más de dos tercios de 
la geografía nacional. La composición por origen de los principales pro-
veedores comprueba lo previo; 28% son estadounidenses, otro 28% son 
japoneses, 20% son alemanes, 5% franceses y, el resto, queda en manos 
de otros países. 

En autopartes México es el quinto productor a nivel mundial y primero 
en América Latina, durante 2017. Del top100 de fabricantes de autopartes 
en el mundo el 91% se encuentran instaladas operando en el país. En el 
2017 México tuvo un valor récord de producción de 87,721 millones de 
dólares en autopartes (AMIA, 2018: 15).

La producción de autopartes, tales como motores y transmisiones, se 
concentra en la frontera norte (50.6%) y en la zona del Bajío (29.8%). 
A nivel de entidad federativa en el norte destacan Coahuila con 18.9%, 
Chihuahua con 13.9%, Nuevo León con 8.3% y Tamaulipas con 5.7%. 
(AMIA, 2018: 9) (Mapa 2). En el centro del país Guanajuato (9.1%), Méxi-
co (7.4%), Puebla (6.4%), Aguascalientes (6.1%), Querétaro (6.0%) y San 
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Luis Potosí (5.1%). Las empresas que producen autopartes en México se 
encuentran en regiones geográfi cas cerca de las OEMs a las que proveen, 
cada una generando distintos productos. Las plantas de Tier 1 que ela-
boran productos y sistemas se concentran en cuatro regiones, destaca la 
noreste (Chihuahua, Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas) que concentra 
198 plantas que centran su producción en sistemas de aire acondicionado, 
calefacción, interiores, accesorios y sistemas eléctricos. Enseguida apare-
cen los estados del Bajío (Jalisco, Guanajuato, San Luis Potosí, Queréta-
ro y Aguascalientes) con 142 plantas orientados a la producción de aire 
acondicionado, sistemas automotrices, partes plásticas, partes del sistema 
eléctrico y motor.

Mapa 2
Producción de autopartes por entidad federativa (2017) 

y localización de las plantas de autopartes (por regiones)

Fuente: Elaboración propia con datos del AMIA (2018: 9) y de ProMéxico (2016).
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Producción y comercialización de autopartes 
y de automóviles ligeros

La producción de vehículos ligeros en México ascendió a 3 millones 
908 mil 139 unidades en 2018. Más del 88% de la producción nacional de 
vehículos ligeros se destina a la exportación. El restante 12% de la produc-
ción de vehículos ligeros se destina al mercado interno el cual representa 
alrededor de una tercera parte de las unidades vendidas en México el res-
tante se abastece con vehículos importados nuevos.6 Al cierre de 2016 de 
cada 10 vehículos importados casi 5 son de Asia y solo 2 de la región de 
América del Norte.

En el comercio internacional, tanto la diversifi cación de productos 
como la diversifi cación de mercados (de origen y de destino) es relevante 
para disminuir la vulnerabilidad económica de un país ante los eventuales 
choques externos, tales como aquellos derivados de cambios en oferta 
y demanda debidos a las crisis económicas, así como a cambios en los 
precios internacionales tanto de vehículos como de las autopartes y de los 
insumos de ambos.

La IAM experimenta la superación de la fase de producción de autos 
económicos a otra fase donde prevalece la manufactura de automóviles 
de mayor sofi sticación tecnológica. En general, los automóviles de mayor 
sofi sticación tienen como destino el mercado de exportación de Nortea-
mérica los autos económicos el mercado nacional, Europa y Sudamérica. 
México se ubica así como el cuarto país exportador después de Alemania, 
Japón y Corea del Sur. Es decir, se alinea al lado del conjunto de países que 
se defi nen más como productores de vehículos destinados a la exporta-
ción que como productores y consumidores, como es el caso de EU y los 
BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) (Basurto, 2013: 89-90).

Las compras de vehículos nuevos del exterior aumentaron entre 2011 
y 2016 a un ritmo de 33.8%, sin embargo nuestros socios comerciales 
perdieron su participación del 41.5% al 19.7%, en tanto que en los países 

6 Previo a la entrada en vigor del acuerdo comercial las exportaciones automotrices mexi-
canas representaban menos de la mitad de la producción nacional. Entre 1988 y 1993 se 
exportó 36.5% de la producción de automóviles mexicanos. En 1994 se dio un salto a 52% 
y en 1995 alcanzó un máximo de 84% de la producción total, en un año en que se produ-
jeron 931 mil unidades (Cluster Automotriz, 2017:92).
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de Asia subió su participación en el mercado mexicano desde un 27.5% al 
48.1%. Al 2016 de cada 10 vehículos importados casi 5 eran de Asia y solo 
2 de la región de América del Norte.

Por su parte, durante el periodo 2012-2017 más del 80% de la produc-
ción nacional de autopartes se destina a los mercados del exterior (AMIA, 
2018: 30). En la exportación de autopartes de México (partida 8708), EU 
mantiene su posición como principal destino con 84.7%, antes del TL-
CAN recibía 88.2%, otros destinos que reducen su participación son Ca-
nadá (4.5% tenía 6.8%) y Alemania (1.1% antes 2.9%) (Cuadro 2).7 Por el 
contrario, cuando en 1993 eran destinos casi nulos, en el último año del 
TLCAN pasan a ubicar un papel relevante en la diversifi cación de los mer-
cados de autopartes mexicanas son China (con 2.7%), Brasil (2.0%), Japón 
(1.3%), Corea (0.5%), Reino Unido (0,5%), entre otros.

Cuadro 2
País de destino de las exportaciones de autopartes de México 

(partida 8708), años seleccionados (participación)

PAÍS 1993 2000 2010 2018

EUA 88.20 94.20 90.62 84.72

Canadá 6.76 1.38 3.64 4.53

China 0.03 0.09 0.58 2.74

Brasil 0.74 0.55 0.90 2.05

Japón 0.09 0.09 0.51 1.30

Alemania 2.87 1.84 0.78 1.08

Rep. de Corea 0.00 0.38 0.08 0.51

Reino Unido 0.01 0.09 0.36 0.50

Tailandia No 0.07 0.28 0.45

India No 0.00 0.22 0.36

España 0.19 0.10 0.05 0.32

7 Las autopartes de los tres países socios del TLCAN cruzan hasta siete u ocho veces las 
fronteras de los tres países, hasta su ensamblaje fi nal, algo que hacen posible las facilidades 
de importación bajo el acuerdo (Aguirrezabal, 2019: 8).



– 131 –

PAÍS 1993 2000 2010 2018

Argentina 0.02 0.03 0.28 0.22

Federación Rusa No 0.00 0.00 0.22

Venezuela 0.16 0.07 0.10 0.00

Francia 0.13 0.27 0.11 0.11

Sud África 0.00 0.07 0.02 0.10

Colombia 0.11 0.05 0.10 0.08

Australia 0.08 0.18 0.55 0.06

Chile 0.08 0.10 0.08 0.04

Perú 0.01 0.04 0.05 0.04

Resto del mundo 0.51 0.41 0.70 0.56

Total 100.00 100.00 100.00 100.00

Fuente: Elaboración propia con datos de UN Comtrade (2019).

La buena posición de México en la relación producto/empleo lo co-
loca al lado de países altamente productores pero sin un alto nivel tecno-
lógico y ni de ingreso per cápita creciente como en el caso de Corea del 
Sur, Japón y Alemania. El desarrollo reciente de la industria automotor 
en México obedece más a la inversión de fi rmas japonesas y alemanas en 
territorio mexicano y a la amplia industria de autopartes que contribuye 
a fortalecer el perfi l de plataforma de exportación por la reducción de 
costos de transporte e inventarios con que se apoya el tipo de clúster de 
enclave (Basurto, 2013: 90).

En cuanto al país de origen de las importaciones de autopartes hacia 
México la diversifi cación de los mercados es mucho más evidente. Por un 
lado, las importaciones provenientes de EU se contraen fuertemente a 
56.5%, cuando previo al TLCAN representaban 73.2% del total, de igual 
manera otros países perdedores son Alemania que provee 7.8% (antes 
aportaba 12.9%) y Brasil 0.6% (2.3%). Por otro lado, entre las econo-
mías ganadoras o que amplían su participación en el mercado mexicano de 
autopartes destacan China con 8.4% (antes aportaba 1.6%), Corea 4.8% 
(0%), Canadá 4.9% (1.1%), Japón 7.1% (5.2%), Italia 1.9%, (0.6%) India 
1.1% (0.0%), Tailandia 0.8% (0.0%), entre otros (Cuadro 3).
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Cuadro 3
País de origen de las importaciones de autopartes de México 

(partida 8708), años seleccionados (participación)

PAÍS 1993 2000 2010 2018

EUA 73.18 74.33 60.98 56.49

China 1.65 0.04 3.79 8.39

Alemania 12.89 11.80 8.12 7.82

Japón 5.17 5.28 11.87 7.15

Canadá 1.14 5.53 6.11 4.91

Rep. de Corea 0.00 0.04 1.79 4.77

Italia 0.65 0.16 0.44 1.86

India 0.02 0.05 0.70 1.09

Tailandia No 0.01 0.28 0.81

España 0.93 0.35 0.71 0.77

Brasil 2.29 0.97 1.80 0.64

Austria 0.00 0.01 0.18 0.64

Francia 0.26 0.16 0.51 0.61

Otra Asia, nes No 0.32 0.73 0.56

Czechia 0.00 0.00 0.16 0.46

Polonia No 0.00 0.21 0.41

Suecia 0.01 0.12 0.07 0.07

Turquía No 0.06 0.22 0.31

Hungría 0.10 0.01 0.16 0.28

Reino Unido 1.00 0.22 0.18 0.13

Resto del mundo 0.72 0.54 1.00 1.83

Total 100.00 100.00 100.00 100.00

Fuente: Elaboración propia con datos de UN Comtrade (2019).



– 133 –

Competitividad del sector automotriz mexicano

La industria manufacturera mexicana (IMM) ha basado su elevado cre-
cimiento en las ventajas competitivas sustentadas en los bajos salarios de la 
mano de obra, mismos que continúan contrayéndose. En México en pro-
medio en 2015 fueron 2.42 dólares por hora trabajada en la IME, mientras 
que en EU ascendía a 19.92 dólares por hora. Cuando cinco años antes, en 
2010 los salarios por hora eran de 2.45 y 18.62 dólares respectivamente.

Históricamente los salarios en México se restringen a diferencia de lo 
que acontece con su principal socio comercial. Así lo indican los costos 
comparativos de la mano de obra en la IMM, entre 2008 y 2015, em-
pleando un índice promedio anual los salarios base 2008=100, en México 
se contrajeron en 15 unidades, de 100 pasó a 85, al igual que en Canadá 
(85), y en Japón se redujeron a 89 (Gráfi ca 1). Por el contrario, en EU los 
costos medios de la mano de obra exhibieron una tendencia ascendente 
arribando a 108 unidades, exceptuando un aligera contracción en el año 
2010 debido a la crisis económica de 2009.

Gráfi ca 1
Costos comparativos de la mano de obra en la industria manufacturera, 

países seleccionados (índice base 2008=100, promedio anual)

Fuente: Elaboración propia con datos de la CEFP (2017: 7).
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El sector automotriz es el principal receptor de inversión extranjera 
directa (IED), aportó el 12% de la IED recibida en el país, con un total de 
60,677 millones de dólares en el periodo de 2000-2017, además de presen-
tar el mayor dinamismo en el periodo de 2012 a 2017 (AMIA, 2018: 11). 
Sobresale que la fabricación de partes para vehículos automotores recibió 
36,228 millones de dólares de 2000–2017. Mientras que la fabricación de 
automóviles y camiones atrajo un total de 20,775 millones de dólares de 
IED (AMIA, 2018: 13).

Las ventajas de México como destino de inversión lo colocan en los 
mejores niveles de competitividad económica, entendida como el conjun-
to de instituciones, políticas y factores que determinan el nivel de pro-
ductividad de un país (WEF, 2019). Según datos del WEF, en un análisis 
elaborado a 141 países, en 2019 México ocupó la posición 48 en el índice 
global de competitividad 4.0.8 

La industria mexicana de autopartes es competitiva, al año 2012 el ín-
dice de costo de manufactura en autopartes de KPMG ubicó a México 
entre 20.4% (Japón) y 7.6% (Brasil) por debajo de un grupo de países 
desarrollados productores de América, Europa y Asia (SE, 2012b: 13). En 
ese año la industria de autopartes se integraba por más de 600 empresas 
de primero, segundo y tercer nivel. De las cuales aproximadamente el 30% 
eran de primer nivel (Tier 1) asimismo alrededor del 30% eran nacionales 
(SE, 2012a: 13). Ya en el 2015 eran más de 2,500 empresas autopartistas, 
de las cuales 511 era de primer nivel, 725 de segundo y 1,320 correspon-
derían a los Tiers 3 y 4. En estos últimos se encuentran las empresas de 
capital mexicano. 

La competitividad de la IAM radica en la efi ciencia operativa de sus 
costos, la productividad laboral y sus ventajas logísticas, a ellos se suma la 
libre fl uctuación de la moneda. Kia Nuevo León afi rma que un relativa-
mente menor salario mínimo que equivale a US$2.2 por hora con respecto 
a los lideres productores automotrices mundiales; esto representa apenas 
el 68% del salario mínimo de China y el 20% del de Corea del Sur, lo que 

8 En el IGC las principales fortalezas de México son en los pilares de tamaño de mercado 
(ocupando la 11a posición), estabilidad macroeconómica (en la 41ª posición), dinamismo 
empresarial (posición 41ª), infraestructura (54ª posición). Los pilares de menor califi cación 
son: instituciones (98ª posición, debido a problemas en seguridad y en transparencia), mer-
cado laboral (posición 96ª), habilidades (posición 89ª) y en adopción de las tecnologías de 
información y comunicación (74ª posición).
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convierte al mercado laboral mexicano en uno de los más competitivos 
en el ramo automotriz sin sacrifi car la calidad y especialización (Cluster 
Industrial, 2017: 78).

De acuerdo a la Secretaría de Economía (2012a: 37-39) la industria auto-
motriz mexicana ofrece importantes ventajas competitivas a nivel mundial, 
entre las que destacan: a) la ubicación geográfi ca. México tiene 3 mil kilómetros 
de frontera con al mercado más grande del mundo y acceso preferencial. 
Aunado a esto, también se cuenta con fácil acceso a los océanos Pacífi co 
y Atlántico. b) La disponibilidad de mano de obra califi cada y competitiva. En las 
plantas más efi cientes en México estos costos llegan a ser hasta un cuarto 
del costo laboral en EU. Dentro de los principales países productores de 
automóviles México tiene sustancialmente bajos costes laborales, se pagan 
2.7 dólares por hora a los operarios de las líneas de producción, frente a los 
7.5 dólares por hora de la industria automotriz en Taiwán, o los 11.5 dóla-
res que se pagan en la República Checa (Aguirrezabal, 2019: 6) c) El acceso 
preferencial a los principales mercados del mundo. En la actualidad México cuenta 
con 12 tratados de libre comercio con 46 países diferentes y 32 acuerdos 
para la promoción y protección recíproca de inversiones con 33 naciones, 
y un marco legal que es compatible con sus mayores socios comerciales. 
Tales tratados de libre comercio contemplan reglas de origen, según las 
cuales se otorgan tarifas preferenciales a los productos cuyo valor regional 
incorporado (porcentaje del valor total que fue generado en el territorio 
nacional) exceda ciertos niveles, lo que genera incentivos para que se de-
sarrollen actividades de mayor valor agregado, y, d) Una amplia proveeduría. 
El acceso a proveeduría de alta calidad contribuye a reducir los costos de 
las armadoras, como pueden ser el costo de inventarios, riesgos, costos de 
transporte, entre otros. A lo largo del país se han desarrollado importantes 
clusters automotrices. El más importante cluster automotriz se ubica en la 
región noreste del país y cuenta con 198 plantas productoras de autopartes 
en las que destaca la fabricación de climas, sistemas automotrices, partes 
plásticas, partes para el sistema eléctrico, partes para motor y maquinados.

En el marco de la estructura y recomposición de la industria automotriz 
mundial, el hecho de que México pertenezca a la región norteamericana 
sigue siendo el principal factor que lo defi ne como un espacio competitivo 
para la atracción de inversión transnacional en el ramo automotriz y, a la 
vez, como un eslabón débil en la jerarquía de la cadena de valor de la zona 
norteamericana, debido a que su desempeño se ha constreñido al ensam-
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blaje de vehículos automotor y a la generación de entornos laborales com-
petitivos en algunos segmentos de la cadena de valor (Basurto, 2013: 90).

En cuanto a los mercados potenciales de autopartes de México, con 
base en el análisis de ProMéxico (2019) realizado a partir de datos del 
Trade Map (2018), al año 2017 el vecino del norte concentra 35.5% del 
mercado potencial reafi rmando con ello la elevada integración económica 
México-EU. No obstante la diversifi cación de los mercados de autopartes 
mexicanas es plausible al cubrir otros mercados potenciales tales como 
China (8.6%), Alemania (8.6%), España (7.3%), Reino Unido (6.5%), Ca-
nadá (6.0%) Francia (5.1%), Países Bajos (3.2%) Turquía (2.7%), Republi-
ca Checa (2.2%), India (1.7%), entre otros.

A pesar del panorama optimista sobre el desempeño de la IAM, Crossa 
(2017) afi rma que la articulación extendida de las economías mexicanas 
a las CGV no ha signifi cado una mayor consolidación endógena ni ha 
cimentado las bases para construir un camino hacia el desarrollo. Por el 
contrario, se demuestra que el dominio del patrón maquilador-exportador, 
a través del protagonismo de la industria del automóvil, ha implicado una 
monopolización de los ejes de acumulación por parte del capital trasnacio-
nal, una exclusión tecnológica y una precarización extendida del mercado 
laboral.

Del TLCAN al T-MEC: cambios en la normatividad 
que impactan a la IAM

La actualización y modernización de la normatividad de comercio 
internacional entre los socios del TLCAN en el nuevo acuerdo T-MEC 
recientemente fi rmado en noviembre de 2018;9 busca aumentar la inte-
gración local, fortalece los requisitos de las normas de origen en el sector 
automotriz al aumentar los requisitos de contenido de valor regional y 
agregar otros requisitos, como el valor de contenido laboral. 

En el TLCAN, se establece que para comercializar automóviles ligeros 
entre los socios comerciales EU, México y Canadá sin cargos arancelarios el 

9 Durante la renegociación del nuevo tratado comercial T-MEC, México apostó por su me-
jora y modernización, incorporando elementos no contemplados en el acuerdo original y 
reforzando otros (en capítulos como telecomunicaciones, energía, comercio digital, apoyo 
a PyMES, temas laborales y medioambientales, medidas anticorrupción, entre otros).
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valor de contenido regional (VCR) de insumos de Norteamérica empleados 
en la producción de vehículos era 62%, mientras que en la producción de 
autopartes debería contener 40%. En la nueva normatividad del T-MEC 
para que los autos armados en México no paguen impuestos de 25% a 35% 
para ser vendidos en EU, deben cumplir con los requisitos siguientes: 

1)  Se eleva a 75% del VCR de insumos de Norteamérica empleados 
en la producción de vehículos ligeros y pick ups.10

2)  En la producción de autopartes aumenta hasta entre 65% y 75% el 
VCR bajo la regla de costo neto para comercializarse en la región 
de América del norte sin cargos arancelarios. Se crearon 3 catego-
rías: esenciales (o core), VCR 75% bajo costo neto, que son los ejes, 
los motores, el chasis, sistemas de dirección y los de suspensión, 
baterías de litio y transmisiones; principales, VCR 70%, rodamientos, 
sistemas de frenado, partes de motor y de transmisión e interiores, 
bolsas de aire, asientos y sus partes, llantas, rines, etc.; y las comple-
mentarias, VCR 65%, equipo de audio, cámaras, partes electrónicas 
y eléctricas, reguladores, válvulas juegos de cableado, etc.

3)  Contar con 70% o más de acero y aluminio de la región Nortea-
mérica. Estos son dos de los insumos básicos principales utiliza-
dos en la producción de autopartes.

4)  Además, se incluye una nueva condición en relación al valor de 
contenido laboral (VCL), que establece que 40% del costo de los 
vehículos ligeros y 45% en el caso de pick ups deben ser armados 
en plantas ubicadas en zonas con alto salario, que paguen un sa-
lario promedio mayor 16 dólares por hora trabajada. Cuando en 
la industria manufacturera mexicana en promedio se paga apenas 
arriba de 2 dólares por hora trabajada.

Si se cumple con el T-MEC, las empresas mexicanas que exporten au-
tos a EU pagarán 0% de impuestos; Si se cumple con las reglas del antiguo 
TLCAN, se pagará un impuesto de 2.5%, lo cual, está acotado hasta 2.6 
millones de autos; Y, si el coche no cumple con los requisitos, tendrá que 

10 El T-MEC (Secretaría de Economía, 2019), en su capítulo 4 señala que se busca elevar 
el valor de contenido regional (VCR) de la cadena automotriz y de autopartes, la máxima 
ganadora del TLCAN.
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pagar 25% de aranceles. Otra opción es que algunas armadoras opten por 
pagar mejor la tarifa de nación más favorecida, que es del 2.5%. A su vez 
las exportaciones de los tres países (EU, Canadá y México) estarían sujetas 
a las tarifas arancelarias de la OMC (Organización Mundial de Comercio) 
que son en promedio del 7.0% para las autopartes. 11

Tales normatividades conllevan una reestructuración en la organiza-
ción de producción de las armadoras y de las empresas productoras de 
autopartes, afectando el comercio automotriz en América del norte, ello 
implica grandes oportunidades en el aumento en la IED de más de mil 
millones de dólares en la región de América del norte, pero también, las 
citadas regulaciones buscan restablecer a los EU la hegemonía en el con-
trol de la IAM excluyendo al resto del mundo.

Efectos esperados del T-MEC en el sector automotriz

La IA depende de las cadenas de suministro con entrega ‘justo a tiempo’ 
y ‘justo en secuencia’, por lo que es uno de los sectores más vulnerables a los 
cambios en el contenido de insumos regionales. De acuerdo a la Comisión 
de Comercio Internacional de EU (USITC, 2019, en inglés) y con base en 
el estudio de Reinsch et al. (2019), derivado de las nuevas reglas de aumentar 
el contenido de valor regional y el establecimiento de normatividades más 
estrictas que deberá cumplir la IAM se prevén los siguientes resultados: 

a)  Un crecimiento de 0.35% en la economía de EU para el sexto año de 
aplicación del nuevo TLCAN, así como la creación de 176 mil 
nuevos trabajos. Los sectores de manufacturas y servicios serán 
los más benefi ciados. 

b)  Aumentan la producción de partes automotrices y el empleo en el sector en los EU 
(+28,000), pero también implica un pequeño aumento en los precios 
(desde 0.37% hasta 1.6% para autos pequeños) y una pequeña dismi-
nución en el consumo de vehículos en los EU (-140,219 vehículos).

11 Adicionalmente, en el capítulo 23 del T-MEC los socios se comprometen a adoptar y 
cumplir las normas y prácticas laborales establecidas por la Organización Internacional del 
Trabajo, así como establecer en las leyes laborales de México, antes del 1º de enero de 2019, 
el derecho de los trabajadores a participar en actividades de negociación colectiva y a crear 
organismos independientes para el registro de elecciones sindicales.
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c)  Disminución en la exportación de autos de México a EU. México enviará 
82,000 autos compactos menos a EU (-9.55%), y una reducción 
de 2,100 autos medianos (-0.88%), 19,300 vehículos multipasaje-
ros (-3.31%) y 12,700 pick ups (-2.26%). Los autos pequeños se 
ven más afectados por que tienden a obtener más contenido fuera 
de Norteamérica, por lo que es más caro para los fabricantes cum-
plir con esos vehículos.

d)  Inversiones millonarias en el sector autopartes en EU. Incluir en el T-MEC 
reglas y normatividades más estrictas, afectará principalmente a 
las marcas asiáticas y europeas que traen motores, transmisiones 
y otros componentes centrales fuera de Norteamérica. “Los ve-
hículos que contienen menos contenido de América del Norte o 
que fabrican piezas de alto valor, como motores o transmisiones en 
áreas con salarios más bajos, incluido México, enfrentarán el reto de: 
invertir potencialmente más de mil millones de dólares para cambiar 
los componentes principales de la cadena de suministro de un ve-
hículo desde México hacia EU o Canadá” (Reinsch et. al, 2018).

e)  Mejora en las condiciones laborales de los trabajadores de la IAM. La im-
plementación de medidas para reforzar la negociación colectiva de 
los sueldos puede llevar a lograr al menos dos consecuencia po-
sitivas: un aumento del salario del 17.2% de los trabajadores sin-
dicalizados de la IAM, ello depende de la capacidad de gestión de 
los sindicatos. Además, se prevé que la tasa de sindicalización, que 
hoy no pasa de 15% en México, también podría incrementarse.

La IAM funciona como una plataforma para la producción y exporta-
ción, la elevada integración de las cadenas de suministro entre los socios 
del TLCAN hace que éstas sean vulnerables ante las nuevas medidas pro-
puestas por el gobierno de EU. Uno de los retos principales es su capaci-
dad de adaptación para mantener en funcionamiento sus cadenas de sumi-
nistro de manera fl exible y coordinada entre proveedores y fabricantes, de 
tal suerte que pueda satisfacer las demandas cambiantes de los mercados. 
México además de conservar sus ventajas competitivas, es decir, de buscar 
que las ventajas comparativas tradicionales del país permanezcan, como 
son los bajos costos de mano de obra y producción de materias primas 
también debe continuar impulsando las nuevas capacidades con las que 
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cuenta el país en materia de investigación y desarrollo, innovación tecno-
lógica; capacitación e infraestructura en clusters industriales y ver hacia el 
futuro en las tendencias de esta industria, de suerte que se hagan evidentes 
los eventuales efectos no deseados a lo largo de las cadenas productivas, 
en particular por su impacto en la competitividad global de las empresas 
estadounidenses (CEFP, 2017: 14-15).

Conclusiones

Año con año aumenta la integración del sector automotriz mexicano 
con el mercado mundial. México se ha convertido en una importante pla-
taforma de exportación. De cada 100 vehículos que se fabrican en el país, 
más de 80 unidades se exportan, teniendo comercio con 100 países. La 
dinámica de las ventas de vehículos nuevos depende en gran medida de los 
mercados externos. De ahí que el mercado interno se debe fortalecer para 
alcanzar el éxito del modelo exportador.

En la industria automotriz mexicana hay 24 plantas armadoras de ve-
hículos ligeros. La IAM se constituye por unas pocas marcas de empresas 
transnacionales que gobiernan la cadena de valor y generan pocos em-
pleos. Por el contrario, existen diversas marcas de muchas empresas de 
autopartes que emplean numerosa mano de obra, superando a aquellas 
hasta en ocho veces el empleo generado.

La IAM se inserta en las CGV por sus ventajas competitivas y compa-
rativas sustentadas fundamentalmente en la mano de obra califi cada barata 
y, en menor cuantía, por la oferta de insumos baratos. Existe una amplia 
proveeduría en el primer nivel (Tier 1), sin embargo, a la par coexiste una 
oferta limitada de proveeduría nacional en algunos segmentos de autopar-
tes y componentes especializados desde el segundo nivel en adelante.

El creciente desarrollo del SAM responde a las necesidades de la re-
estructuración de las CGV que aprovechando las ventajas comparativas 
buscan satisfacer una demanda global segmentada por precios y una cre-
ciente demanda diversifi cada de productos o modelos. La diversifi cación 
de productos y mercados en el comercio internacional, por un lado, reduce 
la vulnerabilidad de la economía nacional a los impactos de las crisis eco-
nómicas internacionales, por el otro, la diversifi cación de ambos infl uye 
positivamente en el crecimiento económico del país.
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El nuevo acuerdo T-MEC es una versión actualizada y modernizada 
de las reglas comerciales establecidas en el TLCAN. Para acceder a un co-
mercio automotriz libre de aranceles en los países de América del Norte, 
establece aumentos en las exigencias de contenido de valor regional en 
automóviles y partes y componentes, en la producción automotriz de-
creta un alto contenido de trabajo en países de alto ingreso y adiciona 
otras normatividades más estrictas en la producción de automóviles y de 
autopartes que deberá cumplir la IAM, tales restricciones devuelven a los 
EU la hegemonía en el control de las cadenas globales de valor del sector 
automotriz mexicano.

Las nuevas reglas establecidas en el T-MEC generarán impactos posi-
tivos en el crecimiento de la economía de EU, en las inversiones, la pro-
ducción y en la generación de empleo; mientras que en México se espera 
una mejora en las condiciones laborales. Algunos de los efectos negativos 
esperados del T-MEC son que en EU aumentarán los precios y disminuirá 
la demanda de automóviles, en tanto que en México disminuirán las ex-
portaciones de automóviles hacia EU.

Entre los grandes desafíos que enfrenta la IAM para insertarse en la 
CGV requiere impulsar y desarrollar: i) productores con capacidad global, 
ii) condiciones ventajosas para brindar servicios logísticos de clase mun-
dial y, iii) condiciones muy ventajosas o estratégicas para la producción, 
pero no basadas exclusivamente en mano de obra barata.

En el SAM, para el desarrollo y consolidación de una política comercial 
efi ciente, diversifi cación de los productos y los mercados, se requiere de 
impulsar una política industrial nacional orientada fundamentalmente al 
sector de autopartes, que considere fi nanciamiento, reducción de la bu-
rocracia y la agilización de los procedimientos necesarios, reducción de 
los obstáculos a la entrada en los mercados, impulso de infraestructura, 
impulso del capital humano, fortalecer las instituciones públicas, mejo-
rar la regulación de la banca comercial, impulso a las telecomunicaciones, 
reducción de problemas de orden público en especial la seguridad, y, por 
supuesto, invertir en actividades de investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación (I+D+i). Todos ellos son elementos necesarios que fi nalmente 
pueden contribuir a pasar de un país manufacturero ensamblador a uno 
desarrollador de valor agregado.
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1. Introducción

El interés por impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPyMEs) radica en que son fundamentales para la economía de todos 
los países. Las MIPyMEs generan empleo y generan aportaciones signifi -
cativas al crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de cada país. A 
nivel mundial, este tipo de empresas proporcionan empleo a alrededor del 
50% de la mano de obra, y generan alrededor del 85% del PIB de la eco-
nomía mundial. Además, se considera que el 90% de las empresas de todo 
el mundo son MIPyMEs (Mora et al., 2015; Valdés y Sánchez, 2012).

En México, el 95.2% de las empresas son MIPyMEs, con una contri-
bución del 34.7% al PIB nacional, y generan el 73% de los empleos (PND 
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2013-2018). Además, su importancia varía dependiendo el sector en el que 
se desenvuelvan. Por ejemplo, el sector servicios requiere de las MIPyMEs 
para el desarrollo de sus actividades, mientras que en el sector industrial la 
participación de éstas no es signifi cativa (Valdés y Sánchez, 2012).

A pesar de la importancia que las MIPyMEs tienen para toda econo-
mía, la consolidación de éstas representa un problema para el gobierno 
mexicano. Se sabe que su esperanza de vida es corta. Entre 2010-2015, 
la quinta parte de las MIPyMEs de reciente creación desapareció después 
de tres años de actividades. También, se sabe que el porcentaje de empre-
sas que desaparecen después del primer año de funciones es del 29.18%, 
15.02% y 9.15% en el caso de micro, pequeñas y medianas empresas, res-
pectivamente (INEGI, 2014).

El Banco de México (2015) señala que la mayoría de los empresarios 
requieren de fi nanciamiento, sin embargo, no tienen acceso al crédito 
bancario. El problema se acentúa para las MIPyMEs pues existen pocos 
instrumentos de fi nanciamiento a los que dichas empresas pueden acce-
der. Además, la informalidad es otro problema que aqueja a las MIPyMEs 
pues el proceso de formalización implica cubrir cargas fi scales y aportes 
de seguridad social (Carreño et al., 2011; INEGI, 2014) que les limita el 
acceso a recursos fi nancieros o de otra índole (Rivera et. al., 2016). En 
otras palabras, la informalidad las convierte en sujetos no deseados de 
crédito para el gobierno y la mayoría de los intermediarios fi nancieros. 
Entre las consecuencias de no contar con recursos fi nancieros, destaca su 
poca capacidad para adquirir/generar tecnología, lo que les impide adop-
tar/implementar estrategias de innovación para la generación de valor. Es 
decir, existe un círculo vicioso relacionado con el acceso a fi nanciamiento 
que les impide consolidar en el sector donde desarrollan sus actividades 
(Valdés y Sánchez, 2012).

Dada la importancia del fi nanciamiento en la consolidación de 
MIPyMEs, la presente investigación presenta la estructura de fi nancia-
miento que se oferta a través de diferentes dependencias e instituciones 
privadas y públicas. Además, se discuten los mecanismos que se utilizan 
en la asignación de estos recursos para determinar que tipo de políticas 
públicas pueden facilitar el acceso a fi nanciamiento a los emprendedores y 
microempresas establecidas. 

En la primera parte del documento, se analizan los principales Pro-
gramas Federales de Financiamiento a las microempresas, incluyendo los 
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que ofrece la Secretaría de Economía (SE), la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL), así como aquellos proporcionados por Instituciones 
de fi nanciamiento como Nacional Financiera (NAFIN) y los Fideicomisos 
instituidos en relación con la agricultura (FIRA). Como parte del análisis, 
resalta el papel que desempeñan las Instituciones de Microfi nanciamiento 
Acreditadas, las cuales participan como intermediarios en los programas 
federales, para ofrecer servicios fi nancieros a personas de bajos recursos 
y/o sus microempresas. La segunda parte del documento se analiza el rol 
de la Banca Comercial y las oportunidades de fi nanciamiento que ésta 
ofrece a las MIPyMEs. Para concluir, en la tercera y última parte, se anali-
zan esquemas de fi nanciamiento no bancario, como alternativa para aque-
llas empresas que no pueden acceder a la banca pública o comercial. Se 
discuten los resultados a través de un comparativo entre la Banca Pública 
y la Banca Comercial para así llegar al diseño de propuestas de política 
pública. El artículo fi naliza con la presentación de las discusiones.

2. Programas Federales de Financiamiento a MIPyMEs

Desde la década de los ochenta, el gobierno mexicano ha establecido 
diferentes estrategias para la generación y consolidación de empresas. Lo 
anterior se debe a que estos agentes económicos generan empleos y con-
tribuyen a la actividad económica en general. 

Actualmente, es posible encontrar diferentes programas de fomento a 
la creación y consolidación de empresas por parte del Gobierno Federal 
Mexicano. Con estos programas se pretende generar fuentes de empleo (o 
autoempleo) que contribuyan a incrementar el bienestar de la población. 
Así, las estrategias federales se enfocan en incentivar el emprendimiento y 
generar inversión que incremente la competitividad de las empresas (PND, 
2013-2018). Por lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo tiene como 
objetivo facilitar el acceso a fi nanciamiento a través de la asignación de 
recursos por medio de intermediarios fi nancieros (Núñez, 2009). 

2.1. Programas Federales de la Secretaría de Economía
La Secretaría de Economía (SE) controla diferentes programas de asig-

nación de recursos, entre los que destacan el Fondo Nacional Emprende-
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dor (FNE), el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(PRONAFIM) y el Programa de Mujeres Pyme. Con estos programas, la 
SE busca el desarrollo de microempresarios o emprendedores. Para el co-
rrecto funcionamiento de estos, la SE establece las reglas de operación de 
cada programa, en las que se defi ne la población objetivo de cada uno, así 
como las condiciones que los intermediarios fi nancieros deben satisfacer 
para proporcionar los recursos disponibles. Estos programas buscan aten-
der las necesidades de sectores especiales carentes de recursos fi nancieros 
y con pocas posibilidades de obtener apoyo de la banca comercial privada. 
En otras palabras, la población objetivo tiende a carecer de un historial 
crediticio y oportunidades de empleo, por lo que el fi nanciamiento pre-
tende generar opciones de autoempleo e incrementar la productividad/
competitividad de microempresas ya establecidas. 

La Tabla 1 resume las principales características de los programas de la SE.

Tabla 1
PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

QUE PROPORCIONAN FINANCIAMIENTO 
A EMPRENDEDORES

Instancia Origen 
del Re-
curso

Programas Intermediarios Población Benefi -
ciada

Fondo Nacio-
nal Emprende-
dor (FNE)

Público

Programas de: 1. 
Sectores estra-
tégicos y desarrollo 
regional; Desarrollo 
empresarial;Empren 
dedores; Para Mi-cro, 
Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPyMEs). 

Instituto Nacional 
del Emprendedor 
(INADEM) a 
través de Convoca-
torias Públicas

Emprendedores, 
micro-empresas y 
sectores prioritarios

Coordinación 
General del 
Programa 
Nacional de 
Financiamiento 
al Microem-
presario y a la 
Mujer Rural 
(CGPRONA-
FIN)

Público

Programa Nacional de 
Financiamiento al
Microempresario 
(PRONAFIM) la cual 
trabaja con los Fidei-
comisos: FINAFIM y 
FOMMUR

Instituciones de 
Microfi nancia-
miento

Microempresarios que 
enfrentan limitaciones 
para acceder a servi-
cios de microfi nanzas 
con las condiciones 
que les permitan crear 
empresas e incremen-
tar su productividad 
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Instancia Origen 
del Re-
curso

Programas Intermediarios Población Benefi -
ciada

Programa Mu-
jeres PyME

Público 
(impues-
to) 

Programa Mujeres 
PyME

NAFINSA y Bancos 
participantes (Ban-
regio, Banbajio, Ba-
norte, Banca Mifel, 
Afi rme, BBVA, Ci-
tybana-mex, HSBC, 
Santander)

Mujeres emprende-
doras

Fuente: Elaboración propia con información de: SEGOB (2018); SE-FNE (2017);
SE-PRONAFIM, (2017); SE-INADEM, (2017)

A continuación, explicamos con más detalle las características de los 
programas mencionados. 

2.1.1. Fondo Nacional Emprendedor
El Fondo Nacional Emprendedor tiene como objetivo fomentar el cre-

cimiento económico a nivel nacional, para lo cual brinda recursos y apoyo 
tanto a microempresarios ya establecidos como a emprendedores en su eta-
pa inicial. Sin embargo, se solicita que el interesado sea mayor de edad, cuen-
te con su Clave Única de Registro Poblacional y una identifi cación ofi cial. 

El FNE puede asignar los apoyos mediante convocatorias públicas y 
asignación directa. El Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) es 
el organismo publico con la facultad de coordinar los mecanismos para la 
asignación de recursos con los que el FNE cuenta (SE-FNE, 2017).

2.1.2. Programa Nacional de Financiamiento y a la Mujer Rural 
(PRONAFIM)
El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario opera 

con dos fi deicomisos: el primero es el Programa Nacional de Financia-
miento al Microempresario (FINAFIM), y el segundo es el Fondo de Mi-
crofi nanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR). La población objetivo 
de estos programas son microempresarios que enfrentan limitaciones para 
obtener recursos económicos en la banca comercial privada. Estos pro-
gramas buscan la creación y consolidación de empresas. Es importante 
mencionar que la asignación de los recursos de cada fi deicomiso se hace a 
través de las Instituciones de Microfi nanciamiento (IMF), es decir, la asig-
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nación es a través de un intermediario (público y privado) y no de manera 
directa como en el caso de INADEM. 

Los intermediarios fi nancieros que participan en este programa tienen 
que estar acreditadas por el PRONAFIM para funcionar como interme-
diarios autorizados. Además, cada año deben someterse a evaluación para 
mantener dicha certifi cación (SE-PRONAFIM, 2018). Así, las IMF son 
diferentes a la banca comercial privada, de la que hablaremos más ade-
lante. Ejemplos de intermediarios que participan en este programa son: 
Asociaciones Civiles, Instituciones de Asistencia Privada, Uniones de Cré-
dito, Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Sociedades Financieras 
Populares, Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (Cuasquer y 
Maldonado, 2011; Prodesarrollo, 2016).

Se dice que las IMF proporcionan “Créditos Estratégicos” por contar 
con tasas de interés preferencial, fomentar la capacitación, y promover el 
ahorro, por lo que pueden ser simples o revolventes. Los créditos simples 
se refi eren a una cantidad fi ja de dinero que otorgada en una o varias exhi-
biciones. Los créditos revolventes, como su nombre lo indica, permite su 
revolvencia durante la vigencia del contrato (SE-PRONAFIM, 2017). 

A pesar de que los “Créditos Estratégicos” buscan disminuir los costos 
de fi nanciamiento de empresas ubicadas en zonas rurales, prioritarias o en 
zonas de atención especial, esto no ha sido posible en la práctica. Entre las 
principales críticas de este programa, destaca el hecho de que, a pesar de 
que son recursos públicos, las IMF los administran de la misma manera 
que a un crédito normal. Particularmente, dichas instituciones fi jan tasas de 
interés a empresarios ubicados en las zonas mencionadas (SE-PRONAFIM, 
2017). Aunque las tasas deberían ser preferenciales, en la práctica la fi gura 
del microcrédito se desvirtúa. La evidencia señala que son créditos peque-
ños otorgados en zonas que se caracterizan por un bajo nivel económico lo 
que impacta negativamente en el cumplimiento de las metas del programa. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL, 2016) señala que el programa “Créditos Estratégicos” carece 
de focalización y delimitación de público objetivo. Por lo anterior, se dice 
que la asignación de los recursos es discrecional, impidiendo un acceso 
justo e igualitario para la obtención de recursos públicos. El CONEVAL 
señala que el mal funcionamiento del programa se puede resolver elevan-
do la oferta de servicios fi nancieros y al mismo tiempo se debe generar un 
mercado fi nanciero de competencia perfecta.
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2.1.3. Programa Mujeres PyME
El objetivo del Programa Mujeres PyME es proporcionar recursos 

económicos a mujeres entre 18 y 75 años que cuenten con una microem-
presa con al menos dos años de antigüedad, y que estén registradas como 
persona física o moral. En el caso de ser persona moral, la mujer deberá 
acreditar la propiedad mayoritaria de la empresa, al menos poseer el 51% 
de las acciones (SE-INADEM, 2017).

2.2. Programas Federales de la Secretaría de Desarrollo Social
La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) también busca incre-

mentar el bienestar de la población por medio de acciones que fortalezcan 
la participación social y comunitaria. A diferencia de la SE, la SEDESOL 
se enfoca en consolidar agentes productivos conformados por más de dos 
miembros de una comunidad (SEDESOL, 2018). 

La Tabla 2 resume las principales características del Instituto Nacional 
de la Economía Social (INAES) y el Fondo Nacional de Fomento a las 
Artesanías (FONART).

Tabla 2
Programas Federales de la Secretaría 

de Desarrollo Social (SEDESOL)

Instancia Origen del 
Recurso 

Programas Intermediarios Población 
benefi ciada

Instituto 
Nacional de 
la Economía 
Social 
(INAES)

Público

Consejo Consultivo de 
Fomento de la Economía 
Social en cumplimiento 
del Programa de Fomen-
to a la Economía Social 
2015-2018

Organismos del Sector So-
cial de la Economía que se 
encuentren en Municipios. 
Subsidio productivo al cré-
dito a través de 3 tipos de 
fi nanciamiento: Fomento 
del Gobierno (Banca de 
desarrollo; Ser sujetos de 
crédito de la banca privada 
o instrumentos del sec-
tor social de la economía 
(Banca Social: Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y Sociedades Fi-
nancieras Comunitarias). 

Proyectos 
productivos: 
Ejidos y 
comunidades 
“Cooperati-
vas”
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Instancia Origen del 
Recurso 

Programas Intermediarios Población 
benefi ciada

Fondo Na-
cional para 
el Fomento a 
las Artesanías 
(FONART)

Público 1. Capacitación Integral 
y/o Asistencia Téc-
nica;

2. Apoyos para Impulsar 
la Producción;

3. Vertiente de Acopios 
de Artesanías;

4. Apoyos para la Pro-
moción Artesanal en 
Ferias
y/o Exposiciones;

5. Concursos de Arte 
Popular;

6. Apoyos para la Salud 
Visual;

7. Acciones para el Desa-
rrollo de Espacios
Artesanales en Desti-
nos Turísticos y

8. Apoyos para Proyectos 
Artesanales
Estratégicos. 

Fideicomisos 
Proyectos 
productivos 
artesanales 

Fuente: Elaboración propia con información de: SEGOB (2018); 
SEDESOL-INAES, (2017); SEDESOL-FONART, (2017)

2.2.1. Instituto Nacional de la Economía Social (INAES)
El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) evalúa posibles 

proyectos productivos por medio de su Comité Técnico Nacional. Dicho 
instituto recibe solicitudes a través de la emisión de convocatorias públi-
cas. Sin embargo, los proyectos que aspiren a la obtención de fi nancia-
miento deben ser iniciativas productivas de municipios que se localicen en 
zonas de atención prioritarias (ZAP), con un grado de marginación medio 
alto o muy alto, y con ingresos por debajo de la Línea de Bienestar (LB). 
Generalmente, los ZAP son localidades rurales con un índice de rezago 
elevado. Este organiza proporciona fi nanciamiento a través de modelos 
propuestos por las donde las Instituciones de Educación Superior partici-
pan integrando/asesorando aquellos proyectos que puedan participar en 
las convocatorias de INAES (SEDESOL-INAES, 2017).
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INAES no acepta solicitudes provenientes de empresarios particulares. 
Los proyectos candidatos a recibir apoyo de este organismo deben enfo-
carse al desarrollo de ejidos, provenir de comunidades cooperativas, o al-
gún proyecto regional especialmente diseñado para alguna zona prioritaria. 
Esta institución utiliza como intermediarios fi nancieros a los Organismos 
del Sector Social de la Economía (OSSE). Dichos organismos deben estar 
legamente constituidos como grupo social, además tienen que pertenecer 
al municipio desde donde se solicita el recurso. Están conformado con por 
lo menos cinco integrantes de la zona prioritaria y el representante ofi cial 
tiene que estar inscrito en el RFC. Así mismo, deberán cumplir con los 
requisitos de las reglas de operación vigentes y de lo que se indique en las 
convocatorias que sean emitidas para ello (SEDESOL, 2018). 

2.2.2. Fondo Nacional para el Fomento a las Artesanías
El Fondo Nacional para el Fomento a las Artesanías (FONART) es un 

fi deicomiso de carácter público que favorece al sector artesanal con el fi n 
de contribuir a su mejora, y se enfoca en la población de adultos mayores 
en situación de marginación socioeconómica. La población benefi ciada se 
caracteriza por tener un ingreso menor al de la línea de bienestar, y en el 
año 2016 se registró un padrón de benefi ciarios de 762,138 personas. Cabe 
mencionar que alrededor del 33% de los artesanos hablan alguna lengua 
indígena, el 7% son discapacitados y sólo el 6% cuenta con seguridad 
social. 

Este fondo promueve los proyectos artesanales que requieren incre-
mentar su productividad, para lo cual brinda asesoría en comercialización 
y uso de recursos fi nancieros. En otras palabras, FONART no sólo asig-
na recursos fi nancieros, sino que también se preocupa por generar estra-
tegias de comercialización, distribución y promoción de artesanías. Por 
ejemplo, la realización de ferias nacionales e internacionales en la que las 
artesanías son expuestas a inversionistas y empresarios interesados en las 
mismas. La participación de los artesanos debe hacerse mediante una so-
licitud directa que cubra los requisitos de evaluación establecidos por el 
Comité de Validación de Proyectos Artesanales (COVAPA) (SEDESOL-
FONART, 2017). 
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3. Instituciones de Banca de Desarrollo y Banca de Segundo Piso

Además de las secretarías federales, el gobierno mexicano también co-
ordina otras instituciones para fi nanciar proyectos productivos. A través 
de programas especiales, el gobierno coordina las operaciones de Nacio-
nal Financiera (NAFIN) y los Fideicomisos Instituidos en Relación con la 
Agricultura (FIRA), ambas se enfocan en proporcionar recursos a agentes 
productivos de sectores específi cos como el agrícola. 

Se dice que NAFIN y FIRA son Banca de Desarrollo y Banca de Se-
gundo Piso, respectivamente, pues fi nancian con recursos públicos activi-
dades productivas relacionadas con objetivos específi cos en sectores con 
bajo desarrollo económico (Huidobro, 2012). La Tabla 3 resume las prin-
cipales características de ambas instituciones, y posteriormente se detalla 
su funcionamiento.

Tabla 3
Banca de Desarrollo y Banca de segundo piso

Dependencia 
responsable

Tipo de 
Institución

Origen del 
Recurso

Programas Intermediarios Población 
benefi ciada

Nacional 
Financiera 
(NAFIN)

Banca de 
Desarrollo. 
Recibe subsi-
dio, según el 
programa

Público Crédito joven 
(Mi primer 
crédito) y 
PyME Joven

INADEM Jóvenes entre 
18 y 35 años

Fideicomisos 
Instituidos en 
relación con 
la Agricultura 
(FIRA)

Banca de Se-
gundo Piso

Público Crédito para 
conceptos de 
avío y capital 
de trabajo, 
capital pren-
dario, entre 
otros.

Intermediarios 
Financieros 
registrados y 
autorizados a 
través del Servi-
cio de Fondeo 

Personas físicas 
o morales, con 
actividades 
elegibles, que 
reúnan requisi-
tos del interme-
diario fi nanciero 
para benefi ciar-
se y obligarse 
por el crédito.

Fuente: Elaboración propia con información de NAFIN (2018); FIRA (2018)
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3.1. Nacional Financiera (NAFIN)
Al ser banca de desarrollo, Nacional Financiera (NAFIN) se encarga 

de programas orientados a generar desarrollo económico en sectores es-
tratégicos del país. También, incentiva a que los jóvenes se involucren en 
proyectos de emprendimiento, o los generen, como una estrategia de ge-
neración de empleo, particularmente autoempleo. Por consiguiente, NA-
FIN trabaja de manera cercana con INADEM, como un intermediario; 
sin embargo, no depende totalmente de dicho instituto. En este caso, se 
considera a NAFIN como un potencial inversionista en proyectos que 
INADEM determina prioritarios, basándose en los criterios establecidos 
por la Red de Apoyo al Emprendedor.

NAFIN tiene independencia para la asignación de recursos fi nancieros 
pues tiene la capacidad de establecer tasas preferenciales y puede asignar 
sus recursos por medio de la banca comercial. En otras palabras, NAFIN 
tienen la capacidad de fi nanciar MIPyMEs y proyectos de emprendimiento 
de manera directa o de manera híbrida, complementado el recurso público 
con recursos provenientes de algún banco comercial privado. 

Por lo anterior, la principal característica de Nacional Financiera es 
propiciar que la Banca Comercial y las Instituciones de Crédito otorguen 
crédito con tasas más bajas al generar instrumentos de fi nanciamiento 
público-privados. Por ejemplo, las MIPyMEs y los emprendedores jó-
venes pueden participar en programas como “Crédito Joven” y “PyME 
Joven” para recibir apoyo económico. Contrario a algunos programas de 
SEDESOL y SE, NAFIN acepta incubación en línea, como un primer 
paso en el que busca evaluar el grado de éxito de la iniciativa. Sí la eva-
luación es positiva, NAFIN canaliza a los microempresarios/empren-
dedores a alguna institución de la banca comercial autorizada (SHCP-
NAFIN, 2018).

3.2. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 
(FIRA)
Los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) es 

banca de segundo piso ya que no tratan directamente con los benefi ciarios 
del crédito, sino que coloca los instrumentos de fi nanciamiento a través de 
otras instituciones bancarias (Banco de México, 2015). El público objetivo 
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de este tipo de banca se encuentre en los sectores agropecuario, forestal, 
pesquero y rural.

Aunque FIRA cuenta con recursos públicos propios, el mecanismo de 
asignación depende del tipo de banca con la que FIRA se asocie y/o utilice 
como intermediario. Lo anterior proporciona fl exibilidad a los procesos de 
asignación pues la alianza no tiene por qué ser con la Banca Comercial Pri-
vada, también se puede recurrir a intermediarios fi nancieros no bancarios 
(Huidobro, 2012). Además, los intermediarios fi nancieros pueden comple-
mentar los recursos de FIRA con moneda nacional o en dólares estadouni-
denses. Sin embargo, FIRA no tiene la capacidad de fi jar intereses preferen-
ciales, estas deben ser establecidas con los esquemas de interés vigentes y/o 
determinados por la institución intermediaria a la fecha en la que se solicite 
el recurso. Cabe mencionar que FIRA también participa en programas co-
ordinados por las autoridades estatales, lo cual facilita el otorgamiento de 
crédito formal que requiere este tipo de sectores (SHCP-FIRA, 2018).

4. Grupos Financieros

En las secciones previas se presentó el funcionamiento de aquellas ins-
tituciones públicas capaces de proporcionar fi nanciamiento a alguna ini-
ciativa productiva. Sin embargo, dentro del Sistema Financiero Mexicano, 
el Sistema Bancario está conformado por otras instituciones bancarias, 
como los Grupos Financieros (Contreras, 2018).

En general, las instituciones bancarias (o banca comercial) son el canal 
para la obtención del fi nanciamiento, siempre y cuando éstas cuenten con 
el respaldo sufi ciente para garantizar el monto del crédito. Dichas insti-
tuciones se caracterizan por establecer condiciones que limitan el acceso 
al crédito y determinar las características y procedimientos de asignación 
de este. Huidobro (2012) señala que el acceso al crédito para las empresas 
más pequeñas está limitado por considerarse que carecen de información, 
generan un mayor riesgo (una mayor probabilidad de no cumplir con las 
obligaciones correspondientes al instrumento fi nanciero) y son muy altos 
sus costos de transacción, lo que incentiva a la banca comercial a no tomar 
en cuenta a este tipo de clientes. 

Sin embargo, es posible que las Instituciones Bancarias ofrezcan fi nan-
ciamiento a las PyMES con condiciones y requisitos particulares. La Tabla 
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5 muestra los tipos de fi nanciamiento que las instituciones bancarias más 
importante de México otorgan a las PyMES. Notemos que, aunque las 
microempresas no están explícitamente excluidas de la posible obtención 
de los instrumentos descritos en la Tabla 4, estás tendrían que satisfacer 
los mismos requisitos que una PyME. Por consiguiente, en caso de que no 
lo puedan satisfacer dichos requisitos, las microempresas quedan excluidas 
de dichos modelos de crédito.

Tabla 4
Grupos Financieros

Dependencia 
responsable

Tipo de 
Institución

Programas Origen del 
Recurso

Intermediarios Población 
benefi ciada

Banca 
Comercial I

Institución 
Financiera 

Privado
Crédito 
PyME

Ninguno

Empresas estable-
cidas con ventas 
anuales $5'000 a 
$100'000

Banca 
Comercial II

Institución 
Financiera 

Privado 
Crédito 
PyME

Ninguno
PyMES Estableci-
das, con 4 años de 
operación.

Banca 
Comercial III

Institución 
Financiera 

Privado
Crédito 
PyME

Ninguno

Proyectos para 
PyMEs mediante la 
Financiación Estruc-
turada. 

Banca 
Comercial IV

Institución 
Financiera 

Privado

Crédito 
Posible 
PyME y 
Línea 
Operativa 
PyMES

Ninguno

 Ser Persona Moral 
o Persona Física 
con Actividad Em-
presarial Persona 
física, entre 23 años 
y 74 años 11 meses 
de edad. Persona 
Moral, accionista 
mayoritario obligado 
solidario.
Con experiencia 
mínima de 24 meses 
en el ramo.
Tener ventas anua-
les de $2'000,000 a 
$60'000,000

Fuente: Elaboración propia, con información ofi cial de páginas web 
de cada una de las instituciones bancarias



– 160 –

5. Esquemas de Financiamiento no Bancario

A pesar de la variedad de instituciones de fi nanciamiento que existen 
en México, los empresarios/emprendedores no siempre pueden cumplir 
con los requisitos que las instituciones, ya sean públicas o privadas, soli-
citan. Lo anterior motiva que empresarios y emprendedores busquen fi -
nanciamiento en otras fuentes; por ejemplo, apoyo de familiares o amigos, 
recibir remesas provenientes del extranjero, así como acudir a cajas de 
ahorro y prestamistas (Saldaña, 2014). 

La Figura 1 muestra el porcentaje de empresas que utiliza una fuente fi -
nanciamiento formal o no formal cuando las clasifi camos por su tamaño. 
Es importante señalar que, en el caso de las microempresas, alrededor del 
62.4% busca esquemas de fi nanciamiento no formal (INEGI, 2015). Aunque 
la situación es opuesta en empresas más grandes, la situación anterior es un 
problema nacional debido a que la mayoría de los agentes productivos son 
microempresas, por lo que casi el 60% de los agentes productivos en México 
solicita fi nanciamiento en organismos/agentes fi nancieros no formales. 

Figura 1
Fuentes de Financiamiento Utilizadas, 

según Tamaño del Establecimiento

Fuente: Elaboración propia, con información de INEGI (2015), Censos Económicos 2014. 
(* Cajas de ahorro, familiares, proveedores, prestamistas. Excluye el fi nanciamiento de socios 

y propietarios).
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6. Discusión de Resultados

Las secciones anteriores nos permiten resumir la situación actual sobre el 
acceso a fi nanciamiento que tienen los agentes productivos. Aunque existe 
una gran variedad de instrumentos e instituciones con la capacidad de apoyar 
a los agentes productivos, la mayoría de estas no puede cumplir con las con-
diciones necesarias de acceso. Tal como lo indica Banco de México (2015), 
nos percatamos de que el desarrollo microempresarial en México se encuen-
tra limitado por su poca capacidad para acceder a recursos fi nancieros.

En la Tabla 5 se resumen los tipos de fi nanciamiento, discutidos en las 
secciones previas, y sus características principales. En esta tabla podemos 
observar la presencia de intermediarios en alguno de ellos, así como la fl e-
xibilidad para el otorgamiento de los diferentes tipos de créditos. Aunque 
la Tabla 5 muestra una gran variedad de instituciones, y por ende de instru-
mentos de fi nanciamiento para proyectos productivos, la realidad que señala 
INEGI (2015) es otra. La gran mayoría de las unidades del país son microe-
mpresas que no cumplen los requisitos para obtener apoyo fi nanciero, aun 
cuando el gobierno coordina diferentes programas e instituciones públicas. 

Tabla 5
COMPARATIVO DE SERVICIOS FINANCIEROS ENTRE LOS PROGRAMAS FEDERALES, 

BANCA DE DESARROLLO, BANCA DE SEGUNDO PISO Y BANCA COMERCIA

Tipo de fi nancia-
miento 

Origen del 
Recurso 

Uso de 
Interme-
diarios

Se defi ne la 
Población 
Benefi -
ciada

Subsidio 
por parte 
del Go-
bierno

Se estable-
cen requi-
sitos para 
obtener el 
crédito

Se condi-
ciona el 
otorga-
miento del 
crédito

Tasas 
preferen-
ciales en el 
crédito

Programas 
Federales de SE y 
SEDESOL

Público Si Si Si Si No Si

Banca de Desa-
rrollo NAFIN Y 
Banca de Segun-
do Piso FIRA

Público Si Si Si Si No Si

Grupos Finan-
cieros - Banca 
Comercial

Privado No No No Si Si No

Otros Esquemas 
de Financiamien-
to No Bancario

Privado No No No Si Si No

Fuente: elaboración propia 
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Conclusión

En México, las MIPyMEs pueden obtener recursos fi nancieros des-
de diferentes programas tanto públicos como privados. Sin embargo, los 
requisitos que las unidades productivas deben satisfacer para poder acce-
der a ellos representan una barrera para poder consolidar su creación y/o 
consolidación. Por ejemplo, en las secciones anteriores, se puede observar 
que el sistema fi nanciero exige que las empresas se encuentren inscritas 
en el Registro Federal de Contribuyentes, es decir, sólo empresas formales 
pueden solicitar apoyos fi nancieros. Lo anterior debe ser repensado dado 
que el índice de microempresas informales supera el 50%.

Aunque no existen datos precisos sobre quienes reciben los apoyos 
de los programas públicos, podemos concluir que la política pública de 
acceso a los mismos tiene que ser rediseñado en un país donde la mayoría 
de las empresas son micro y además son informales. 

Es una realidad que existe desconexión entre los apoyos que se brindan 
a las microempresas y las políticas de formalización. Es decir, la necesidad 
de fi nanciamiento existe, ya que para poder subsistir en el mercado se 
requiere contar con el; por lo tanto, dado que el recurso es necesario y las 
informales no pueden acceder a el, la mejor política es formalizarlas como 
parte del proceso de obtención del crédito y no que la formalización sea 
un requisito, aunado al tiempo de vida promedio que se les requiere, de 
dos años formalizada. 

De esta forma, el acceso a los programas federales de fi nanciamien-
to tendría mayor cobertura en zonas rurales y centrales, benefi ciando a 
mayor número de microempresas establecidas como a emprendedores en 
etapa inicial. 
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OPTIMAL FUNDING FOR 
ENTREPRENEURSHIP DEVELOPMENT
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Resumen

La comunidad internacional reconoce que el emprendimiento incre-
menta el bienestar de las sociedades, por lo que los gobiernos motivan 
el desarrollo de estos. La evidencia empírica de los países en desarrollo 
indica que tales empresas requieren recursos fi nancieros adicionales para 
su generación y consolidación. En este documento, analizamos el papel de 
los intermediarios fi nancieros en la provisión de fondos para aquellas ini-
ciativas empresariales que necesitan fi nanciamiento para iniciar actividades 
en un mercado con empresas consolidadas. Modelamos la interacción en-
tre intermediarios fi nancieros y emprendimientos por medio de un juego 
de dos etapas en el que emprendimientos solicitan fi nanciamiento para ini-
ciar sus actividades productivas, y las instituciones fi nancieras establecen 
la tasa de interés considerando las características de los emprendimientos. 
De este modelo, derivamos algunas implicaciones de política pública para 
la regulación de las instituciones fi nancieras que proveen fondos para em-
presas de esta naturaleza.
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Abstract

The international community recognises that entrepreneurship in-
creases the well-being of  societies, which is why governments encourage 
their development. Empirical evidence from developing countries indi-
cates that such companies require additional fi nancial resources for their 
generation and consolidation. In this document, we analyse the role of  
fi nancial intermediaries in the provision of  funds for those business initia-
tives that need fi nancing to start activities in a market with consolidated 
companies. We model the interaction between fi nancial intermediaries and 
ventures through a two-stage game in which businesses request fi nanc-
ing to start their productive activities, and fi nancial institutions establish 
the interest rate considering the characteristics of  the ventures. From this 
model, we derive some public policy implications for the regulation of  
fi nancial institutions that provide funds for ventures.

Keywords: Strategic interactions, Subgame Perfect Nash equilibrium, 
fi nancial intermediaries.

1. Introduction

In Mexico, the government establishes the generation and consolida-
tion of  entrepreneurs as an objective in the National Development Plan 
given their capacity to mitigate poverty, increase social welfare and guaran-
tee economic development (PND, 2013). This plan defi nes public strate-
gies to provide funding for entrepreneurs’ initiatives; so, we observe the 
defi nition of  direct and indirect mechanisms to fulfi l this objective. In the 
case of  direct funding, the government uses centralised public institutions 
like the National Institute of  the Entrepreneur (INADEM, its acronym 
in Spanish). 

Although public funding imposes low-interest rates or the absence of  
them in some cases, empirical papers point out the existence of  require-
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ments that entrepreneurs cannot satisfy to get fi nancial resources from 
public institutions. Concerning INADEM, for example, entrepreneurs 
need to take a course for one year to apply for fi nancial support (Pérez, 
Cruz y Torralba, 2016). Also, INADEM requests that entrepreneurship 
initiatives belong to the formal sector, i.e. only fi rms registered in the Sec-
retary of  Finance can get public resources. The empirical evidence dem-
onstrates that entrepreneurs abandon the formalization process because it 
lasts a long period and generates additional cost that entrepreneurs cannot 
face, which lead to entrepreneurs search for fi nancial support from insti-
tutions different to INADEM (García-Macias, Zerón-Félix, and Sánchez-
Tovar, 2018). Mainly, entrepreneurs prefer funding from commercial 
banks or informal institutions to public institutions because their require-
ments are more fl exible than those from public institutions (COLMEX-
BANXICO, 2009). 

Commercial banks offer fi nancial resources to entrepreneurs by im-
posing less restrictive requirements for getting a loan. Under this scenario, 
commercial banks offer loans with high-interest rates because entrepre-
neurs are considered as risky clients; in other words, there is no regulation 
in the setting of  interest rates for entrepreneurship initiatives (García-
Macias, Zerón-Félix, and Sánchez-Tovar, 2018). By using a game theory 
model, we analyse how commercial banks set the interest rates that they 
charge to loans requested by productive initiatives of  recent creation that 
we also refer to as entrepreneurship. We model the interaction between 
an entrepreneur and a commercial bank as a two-stage game in which the 
commercial bank sets the interest rate in the fi rst stage, and the entrepre-
neur asks for fi nancial support during the second stage. Our modelling 
approach captures the fact that entrepreneurs search for loans under less 
restrictive requirements, while commercial banks have market power to 
set interest rates (Saldaña, Ruiz, Gaona, Nahuat, and Peña, 2017). 

Our model also analyses the impact of  consolidated fi rms in the fi nan-
cial resources that entrepreneurs get since the creation of  niche markets, 
which are crucial for the consolidation of  small enterprises, is not an im-
mediate process (Zucchella et al., 2016). By analysing the Sub-game Perfect 
Nash equilibrium, we compute the optimal interest rate that entrepreneurs 
face, as well as how their funding needs change as production costs and 
expected market portion change.
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It is not clear if  commercial banks have contributed to consolidate en-
trepreneurs since the government does not closely monitor the activities 
of  fi nancial intermediaries. For example, commercial banks do not pro-
vide microcredits, see Yunus (2004). Instead, commercial banks provide 
to entrepreneurs’ small loans with interest rates that are established by 
analyzing how risky entrepreneurs’ initiatives are (Rivera-Villegas, Gibaja-
Romero, and Mejía-Luna, 2019; Saldaña, Ruiz, Gaona, Nahuat, and Peña, 
2017). 

The paper is organized as follows. In section 2, we discuss the Mexican 
environment that entrepreneurs live for getting funding; later, section 3 
introduces the essential elements of  our game, i.e., we explain how the en-
trepreneur and the commercial banks interact. Section 4 develops the so-
lution of  the game by showing the existence of  a unique Subgame Perfect 
Nash equilibrium. The previous result allows us to perform some compar-
ative statics that illustrate how equilibrium strategies change as exogenous 
parameters change. In the last section, we present the conclusions.

2. Entrepreneurs, fi nance and strategic interactions

The generation of  entrepreneurship is internationally recognized as an 
effective strategy to generate economic development for countries since it 
creates jobs (self-employment as a fi rst instance) and generates competi-
tive markets with the introduction of  new productive agents. In this sense, 
countries around the world implement public policies to facilitate the way 
that entrepreneurs get funds for their projects (Malecki, 2018). However, 
accessing fi nancial resources is one of  the main diffi culties that entrepre-
neurs face to consolidate their initiatives (Sheperd and Patzelt, 2017). This 
strengthens in countries where the economic environment drives produc-
tive organisations to get resources from the informal sector (Williams, 
Martinez-Perez y Kedir, 2017).

Although not all microcredits' benefi ciaries can be considered as en-
trepreneurs, microcredits support small enterprises from low-income 
people. So, entrepreneurs that belong to such social groups get funding 
from formal fi nancial institutions at meagre interest rates (Mersland and 
Øystein, 2016). Also, microcredits rely on fl exible requirements because 
microfi nance pursues the provision of  instruments to agents that cannot 
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get funding from traditional fi nancial organisms (Montgomery, 1996; Yu-
nus, 2003; Yunus, 2004). Thus, microfi nance strategies partially solve the 
funding problem that entrepreneurs face.

The Mexican microfi nance market calls our attention since its notion 
of  microcredit does not correspond to the one of  Yunus. Specifi cally, 
microcredits provided by Mexican banks are small loans, whose allocation 
depends on fulfi lling the same requirements and interest rates than typi-
cal loans (Rivera-Villegas, Solana y Gibaja-Romero, 2016). Moreover, the 
Mexican banking industry presents a high concentration level that has in-
creased the interest rates of  loans for enterprises (Corbae and D’Erasmo, 
2016). In general, in Mexico, interest rates for productive initiatives tend 
to remain high because banks are aware of  the risk that small and medium 
enterprises represent (Hernández et al. 2015). Among the consequences of  
high-interest rates and market concentration, Herman and Klemm (2017) 
point out low access to the fi nancial system from productive initiatives. 

Despite the importance of  commercial banks for the development 
of  enterprises, the Mexican regulation strategy needs to be revisited. In 
Mexico, the fi nancial industry characterizes by having a small number of  
banks which also have market concentration; this market structure has 
generated a low spreading of  fi nancial services among the productive sec-
tor (Binder, 2019). 

In a market with high concentration level, it is natural to assume strate-
gic behaviour from their agents. In other words, agents interact in an envi-
ronment where their decisions impact the payoffs gotten by other agents. 
So, we analyse the provision of  fi nancial resources to entrepreneurs by 
considering a game theoretical framework.

Cooperative games are common for analysing microcredits given the 
risk that fi nancial institutions face by providing them. Mainly, microfi -
nance institutions assign microcredits through group lending, i.e., the mi-
crocredit is assigned to some group of  high-risk borrowers, which organ-
izes to split the microcredit among all its members and the group oversees 
the microcredit’s repayment (Anthony, 2005). If  one of  the members do 
not pay her microcredit share, the group cannot request microcredits in 
later periods; hence, group lending contributes to share the repayment 
responsibilities among all group members (Czura, 2015).

Concerning non-cooperative behaviour in the fi nancial market, com-
mercial banks compete among them to get the most signifi cant market 
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portion. In the Mexican case, the empirical evidence suggests a high con-
centration level that refl ects an oligopolistic structure in fi nancial markets. 
So, there are few commercial banks with market power, i.e., they have the 
capacity to set interest rates depending on their objectives and agents' fea-
tures (Corbae and D’Erasmo, 2016). 

Mexico, like other developing countries, characterises by having a fi -
nancial market with a high concentration level. The empirical evidence 
demonstrates that such market structure slows the mobilization of  fi nan-
cial resources and block the creation and consolidation of  fi rms given the 
imposition of  high-entry costs (Greenhill, Prizzon, and Rogerson, 2016). 
To avoid this problem, it is necessary to design and consolidate a market 
of  perfect competence under which entrepreneurs can access fair interest 
rates. In this sense, our paper is closely related to Chang and Wu (2015) 
that analyse optimal investment through a stochastic interaction between 
the fi nancial institution and the consumer; in their setting, Chang and Wu 
illustrate the optimal strategy that consumer must follow, through time, to 
sustain an adequate consumption level despite the fact that the fi nancial 
institution searches for consumer surplus. 

Our modelling approach considers that commercial banks and entre-
preneurs interact in a two-stage game where the potential market portion 
that entrepreneurs can get is essential to determine the interest rate. The 
previous consideration comes from the fact that entrepreneurs want to in-
corporate their fi rms in markets with consolidated fi rms. Thus, commer-
cial banks know that entrepreneurs want to compete against fi rms with 
a well-established reputation and brand since the creation of  reputation 
(Laukkanen et al., 2016). The model's solution demonstrates the existence 
of  a positive relationship between the number of  resources requested and 
the market portion that the entrepreneur wants to achieve.

3. Model

In the Mexican context, we observe that entrepreneurs ask for fi nan-
cial support from commercial banks, and these institutions set interest 
rates based on the features of  entrepreneurs. Also, we know that Mexican 
banking system has a high concentration level which suggests a strategic 
interaction between the entrepreneurs and commercial banks; in other 
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words, the benefi t of  each agent depends on the actions taken by other 
agents. Consequently, we analyse the interaction between the commercial 
bank and the entrepreneur through a non-cooperative game. 

a. Basic Elements

Given that other banks do not interfere in the process that an entre-

preneur does to get fi nancial support from a fi nancial institution, we ana-

lyse the interaction between an entrepreneur and a commercial bank (or 

merely a bank), which we denote by  and , respectively. So, the set of  all 

players is denoted by . 

The entrepreneur asks for a loan, which is an amount  that represents 

the fi nancial support that player  needs to fund his project. The set of  

all possible actions of  agent  is . We assume 

that fi nancial resources are requested to cover initial production costs. The 

units that the producer wants to produce are denoted by . Let 

 be the cost that the entrepreneur faces to produce  units of  his 

good. Since we consider that  requests funding to start his production, 

we consider that , i.e., marginal costs are constant.

The bank  is a fi nancial intermediary that charges an interest rate  

for any loan requested by the entrepreneur; we assume that  can provide 

any fi nancial support requested by the entrepreneur. Thus, the set of  all 

possible actions of  the bank is . 

Note that  represents the benefi t that  gets by lending an amount 

of  money  to the entrepreneur. Also, we have that  faces a cost equal to 

 for requesting funding to the commercial bank. 

Now, it is necessary to distinguish between the entrepreneur and other 

fi rms. In general, there is no agreement in the literature of  the meaning of  
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entrepreneurship (Burns, 2016). However, we observe that entrepreneur-

ship defi nition depends on the market where the productive agent wants to 

stand (Khajeheian, 2017), the structure of  the capital that they own (Brun-

ninge, and Nordqvist, 2004) and their activities (Hayter, 2015). To simplify 

the previous discussion, we assume that  requests fi nancial resources to 

start his production activities, which means that production costs are equal 

to his loan obligations, which we establish as Assumption 1. 

Assumption 1

 .

It is important to remark that Assumption 1 considers that  requests 

an amount of  funding  of  funding to start his production activities. So, 

we limit our analysis by considering a productive initiative at its initial 

stages.

b. Entrepreneur’s benefi t function

The literature emphasizes that entrepreneurs search for value crea-

tion in order to differentiate their products and services from other fi rms 

(Hitt et al., 2001). However, such differentiation process is not immediate 

(Kuratko et al., 2017). Since the fi rst stage summarizes the initialization 

of  the entrepreneurship’s development, it is appealing to consider that  

competes with other fi rms for the attraction of  consumers. Let  denote 

the quantity that other fi rms produce in the market where  pretends 

to compete. Thus,  is the total number of  units produced 

in this market; as usual, we consider a linear inverse demand function 
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, where  denotes the price under consumers do not de-

mand the good. 

Entrepreneurship's consolidation depends on successfully enter the 

market. By the entrepreneurship’s features, he may initially get a market 

share , while other fi rms hold ; in other words, we 

have that  and . Concerning the initial development 

stage of  the entrepreneur, we consider the following assumption.

Assumption 2. Entrepreneurship’s market share is smaller than the 

market share of  consolidated fi rms, i.e., . 

Note that Assumption 1 and Assumption 2 allow us to rewrite the 

market’s demand function in terms of  the actions that the bank and the 

entrepreneur chose. The fi rst assumption establishes that  uses the fi nan-

cial resources to produce  units of  his good, which implies that 

(1)

By Assumption 2, the entrepreneur holds a market share of  , i.e., the 

total amount of  goods produced in the market can be described in terms 

of  the market share that entrepreneurs  owns

(2)

Substituting expression (1) into expression (2), we get an expression of  

the total production in terms of  our players’ actions. 

(3)
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We use expression (3) to rewrite the demand function in terms of  the 

loan  and the interest rate , as the following expression illustrates

(4)

Now, we use Expressions (2), (3) and (4) to rewrite the benefi t function 

of  the entrepreneur 

(5)

4. Bank’s benefi t function

To describe the benefi t that the bank gets, we consider the existence 

of  a market for loans. In other words, the entrepreneur is not the only 

agent that requests fi nancial resources from , and other intermediar-

ies, to fund its productive activities; this means that  attends requisi-

tions from different entrepreneurs, which we represent by . We denote 

by  the loan that demands to  at an interest rate of  . Hence, 

the commercial bank faces a total demand of  loans  that is the 

horizontal sum of  all entrepreneurs that request fi nancial support, i.e., we 

have that . Since we are interested in the demand that 

 requests, we can decompose the demand for loans for entrepreneurship 

projects, as follows 
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Thus, the demand  is the sum between a linear demand 

, that captures the demand for fi nancial resources from bank's clients dif-

ferent to , and the demand of  , namely .

In the previous demand function,  indicates the maximum loan 

that entrepreneurs different to  request when . Also, note that 

, i.e., the total demand that  faces is . 

By the above discussion, the income of   is 

As we mentioned before, the commercial bank  does not have con-

straints to satisfy any requisition  from . Moreover, we know that provid-

ing a loan is a service, which means that the commercial bank faces opera-

tion’s costs  of  attending entrepreneurs. Given the banks’ features, 

we consider that the operation's costs are constant, i.e., . 

The benefi t of  the intermediary  is the difference between income 

and costs. Thus, the benefi t of  the fi nancial intermediary is

(5)

In expression (5), it is important to recall that we have two parameters, 

 and , which are exogenously determined. Also, it is essential to em-

phasize that  and  are the endogenous variables of  our model, which 

are determined by the strategic interaction that we describe in the next 

subsection.
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a. Game description and the solution concept

The commercial bank and the entrepreneur interact in a two-stage 

game with complete information. In the fi rst stage, the commercial bank 

sets the interest rate , that it charges to any loan requested by entrepre-

neurs. In the second stage, entrepreneurs observe the interest rate and 

ask for a loan of  . Since we assume that the commercial bank does not 

restrict loan , the game fi nishes in this stage.

Given the previous game, we have that any action of   is a pure strat-

egy for the bank. The set of  all possible pure strategies of   is 

, and we write  to denote a generic strategy of  . Since we consider that 

 observes the interest rate at the beginning of  stage 2, a pure strategy 

of   is a function  that depends on . In other words,  is a 

function that maps interest rates into loans requisition, which means that 

 is the loan that  requests when he observes an interest rate 

. Let  be the set of  all possible strategies of  . Thus,  is a 

profi le of  strategies, and  is the set of  all strategies’ profi le. 

Given that we consider a two-stage game, as usual, the solution con-

cept that we analyze is the Sub-game Perfect Nash equilibrium.

Defi nition 1. Let  be a profi le of  pure strategies 

such that . We say that  is a Sub-game Perfect Nash 

equilibrium if  

a.                           for all .

b.                     for all .
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In words, a sub-game perfect Nash equilibrium is a profi le of  strategies 

that induce a Nash equilibrium at each game’s stage.

5. Equilibrium Analysis

In this section, we compute the subgame perfect Nash equilibrium of  

the game described in Section 2. The interaction between the entrepre-

neur and the fi nancial intermediary is a two-stage game with no private 

information and players observe other players actions; hence, we solve the 

game by backward induction. 

a. Entrepreneur’s optimisation problem

By the backward induction process, we fi rst compute the Nash equi-

librium of  the second stage. At this stage, the entrepreneur  observes 

the interest rate . Moreover, we know that asking for fi nancial support 

represents the total cost that  faces to start his production activities. In 

other words, he asks for an amount of  funding that maximizes his ben-

efi t, which means that the entrepreneur solves the following optimization 

problem to request 

To fi nd the critical points of  the entrepreneur’s benefi t function, we 

use the fi rst-order condition. So, we need to solve the following equation 

, where
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(6)

Consequently, all roots of  the equation

are critical points of  the entrepreneur’s benefi t function. The set of  all 

critical points is the best response correspondence of   to any action of  

; from expression (6), the best response correspondence is the following 

function 

To verify if   maximizes its benefi t by requesting an amount of  fund-

ing , we need to compute the second-order derivative of  the benefi t 

function. 

Note that  is positive since square elements are positive. Con-

sequently, we have that
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By the second-order condition, we conclude that  maximizes his ben-

efi t by requesting an amount of  funding

The strategy  depends on parameters  and , which establish 

the market that  expects, the entrepreneur's cost as well as consumers' 

disposition to pay for the fi nal good. Also, we observe the existence of  a 

negative relationship between the amount and resources and the interest 

rate; the following proposition formalizes this statement. 

Proposition 1. If  , the relationship between  and  is 

negative.

Proof.

To determine the relationship between the amount of  funding , that  re-

quests, and the interest rate , we compute the fi rst derivative of   concerning . 

Then, we have that

Proposition 1 summarises a natural result; as the interest rate increases, 

the entrepreneur’s requisition decreases.

b. The interest rate at equilibrium

Given the equilibrium of  Stage 2, now we compute the equilibrium of  

Stage 1 by substituting the function  into . The com-

mercial bank solves the following maximization problem
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Note that  can be rewritten as follows

As before, we use the fi rst-order condition to fi nd the best response of  

 to the requisition . In other words, we need to solve the equation 

, which implies that

Therefore, , is a critical point of  the benefi t function . To 

check if  the critical point maximizes or minimizes the total benefi t of  , 

we compute the second derivative.

since the second derivative is a negative constant, we conclude that 

 is the interest rate that maximizes the benefi t function 

of  the commercial bank.

6. Comparative statics and discussion

In the previous section, we fi nd the interest rate  at the equilibrium 

of  Stage 1, and the entrepreneur's best response  at Stage 2. By 
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the backward induction process, the Subgame Perfect Nash equilibrium 

is  ; we summarise the previous discussion in the following 

theorem.

Theorem 1. Considering the interaction between a commercial bank 

and an entrepreneur, which we describe in Section 2.4, the Subgame Per-

fect Nash equilibrium of  this game is 

(7)

Proof.

Given an interest rate , the entrepreneur’s best response function is 

In the fi rst stage, the interest rate at equilibrium is 

By computing , we get the actions’ profi le of  expression (7).

In Theorem 1, we observe that the Sub-game Perfect Nash equilibrium 

is unique; hence, we can perform some comparative statistics. 

Note that the interest rate at equilibrium depends on the maximum rate 

that the bank's customers can pay, the exogenous variable . As we can 

expect, there is a positive relationship between  and , see expression 

(7). Also, we have that  belongs to  to guarantee a non-negative 

interest rate that does not overpass the loan's charge of  100%. In words, 
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the interest rate increases as people have a more signifi cant disposition to 

pay the charges of  a credit. If  , Figure 1 illustrates the positive 

relationship between the previous variables.

Figure 1
Relationship between the interest rate at equilibrium 

and the variable B

Concerning the equilibrium strategy of  the entrepreneur, it depends 

on the exogenous variables that represent market portion and production 

costs. However, the relationship between the funding that he requests and 

such variables is not immediate. The following proposition summarises 

how the entrepreneurs funding requisition changes as exogenous variables 

change.
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Proposition 2. If  , then the relationship between  

and the exogenous parameters (  and ) is positive.

Proof.

The fi rst derivative of   with respect to  is

The fi rst derivative of   concerning  is

By previous expressions, the sign of  the derivatives  and  depends on 

. Therefore, if  , we conclude that  has a positive rela-

tionship concerning  and .

By the previous proposition, the amount of  funding that  requests 

increases as the production costs increase when condition  

holds. Figure 2 illustrates the previous relationship by considering 

 and .
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Figure 2. Financial resources as a function of  production costs 
when  and 

Also, the fi nancial resources, that the entrepreneur needs, increase as 

he wants to get a more substantial market portion. By the defi nition of  

variable , the market portion of  a fi rm belongs to the interval 

Figure 3 shows how the funding needed, by the entrepreneur, increases as 

the entrepreneur wants to get a more signifi cant market portion; also, we 

consider that  and .

Both relationships are intuitive results given our defi nition of  an entre-

preneur. In other words, remembering that we consider entrepreneurship 

as a new fi rm that needs funding to start its operations, it is clear that such 

productive initiatives need more fi nancial resources to cover high entry 

costs and to satisfy a more signifi cant number of  customers. 
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Figure 3. Financial resources as a function of  the market share
when A=10, B=1.5, and c=5

7. Conclusions

In this paper, we analyse the interaction between a commercial bank 
and an entrepreneur that needs fi nancial resources. We model this interac-
tion as a two-stage game in which we assume that production costs are 
equal to the cost of  getting a loan from the commercial bank, i.e., the 
entrepreneur requests a loan to start his production activities.

We solve the game by using backward induction, and we fi nd that in-
terest rate at equilibrium directly depends on the bank's consumers dis-
position to pay loan's charges. In terms of  public policy, the government 
must establish a clear regulatory framework to control the charges that 
commercial banks impose to those agents that initialise an entrepreneur-
ship project. Even more, we observe that funding's requisition increases as 
the entrepreneur faces larger production costs, and when he wants to get 
a more signifi cant market portion at the beginning of  the entrepreneur-
ship's activities.
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Our modelling approach focuses on one period loans and the certainty 
that the entrepreneur can get a fi xed market portion. However, in future 
works, we plan to weaken such assumptions since there is uncertainty on 
how successful can be the entrepreneurship when it initialises activities, 
and how long the credits last also may impact on guaranteeing the consoli-
dation of  entrepreneurship.
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CALIDAD GUBERNAMENTAL Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL EN MÉXICO: EL PROGRAMA 

“JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO”
Pablo Pineda Ortega1

Introducción

El ejercicio de gobierno implica una enorme responsabilidad porque 
de su efi cacia y efi ciencia depende en gran medida el bienestar de una 
sociedad. En el mundo contemporáneo, donde no obstante los avances 
en desarrollo económico prevalecen muchas carencias, particularmente en 
los países que como México son considerados en desarrollo, la atención 
puntual, oportuna y efi ciente de las demandas públicas por parte del go-
bierno puede marcar la diferencia para amplios sectores de su sociedad.

De hecho, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social, CONEVAL, reporta que en el 2018 prácticamente el 42% de 
la población en el país, esto es, 52.4 millones de personas, se encontraban 
en condición de pobreza y esa debiera ser la mayor preocupación del Es-
tado mexicano. No se afi rma que no existan otros importantes factores 
que infl uyen de manera relevante en el bienestar de la gente, muy señala-
damente la tasa de crecimiento económico, por ejemplo, pero es claro que 
aún en este campo el desempeño del país ha sido muy defi ciente. Ante 
este escenario y dadas las enormes expectativas generadas por la llegada 
de un nuevo gobierno en México, un gobierno que se ha autodefi nido de 

1 Profesor Investigador Titular en el Departamento de Estudios Ibéricos y Latinoamerica-
nos, Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, Universidad de Guadalajara 
E-mail: ppinedao@yahoo.com.mx
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izquierda y que por ello se asume que de entre sus principales preocupa-
ciones lo serán los temas de pobreza y de inequidad, vale la pena analizar 
su desempeño.

El que se defi nan los grandes temas de la acción de gobierno es sólo 
la primera de las tareas implicadas, pues a partir de ello se requiere contar 
con una infraestructura pública sólida que haga posible que de los objeti-
vos pasemos a las acciones y de ellas a la evaluación de los logros alcanza-
dos. En este sentido se puede decir que son dos los grandes componentes 
involucrados, por un lado está la arquitectura institucional misma que se 
refi ere a los niveles de transparencia, rendición de cuentas, apego a la lega-
lidad, así como la participación ciudadana y del control de la discreciona-
lidad para evitar la captura de las burocracias y la generación de clientelas. 
Y por otro lado, está la calidad de la gestión de gobierno que refi ere los 
procesos de planeación, programación, ejecución y evaluación de una po-
lítica, para lograr que ella sea efi ciente, efi caz y oportuna.

Aunque para propósitos de exposición se suele decir que la arquitectura 
institucional es una precondición para la calidad en la gestión de gobierno, 
lo cierto es que ambos planos se encuentran estrechamente interrelaciona-
dos y es esto justamente lo que se busca analizar en este ensayo. De mane-
ra específi ca, aquí se estudia en qué medida de entre las muchas acciones 
de intervención del gobierno que inicia su gestión en diciembre del 2018 
se pueda hablar o no de una adecuada arquitectura institucional que haga 
posible la calidad de un programa público, el de “Jóvenes Construyendo el 
Futuro”. El programa como se habrá de ver resulta de especial relevancia 
porque sus diseñadores afi rman que atiende uno de los grandes problemas 
detectados en la sociedad mexicana, el de los y las jóvenes que no cuentan 
con opciones de estudio o de empleo y que, dada la vulnerabilidad asocia-
da a ello, demandan un apoyo gubernamental para abrirse camino.

En este orden de ideas en el siguiente apartado se analiza qué se en-
tiende por desarrollo institucional y cuál sea su relación con las políticas 
públicas y para ello se revisan dos modelos que ilustran con claridad esta 
vinculación, el Índice de Desarrollo Democrático y los Indicadores de 
Gobernabilidad. Sólo después de contar con este background que permite 
dimensionar los rasgos más sobresalientes de un programa público nos 
detenemos en el aquí analizado, Jóvenes Construyendo Futuro, haciendo 
una apretada caracterización del mismo en el siguiente apartado. Por su 
parte, en la penúltima sección nos centramos en evaluar esta iniciativa a la 
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luz de los elementos referidos en la arquitectura institucional, encontran-
do así notables carencias. Finalmente en las Conclusiones se presenta una 
refl exión en torno a los principales hallazgos del ensayo.

1. Características clave de las Políticas Públicas 
y el Desarrollo Institucional.

En su conocida obra sobre las Políticas Públicas, Stein y Tommasi 
(2006) ofrecen una muy sugestiva relación de los factores que en su opi-
nión inciden en la calidad de una política pública, análisis que nos ayuda a 
entender el desigual éxito en la operación de programas de gobierno a lo 
largo del globo. No es propósito de estas líneas hacer un análisis puntual 
de su obra pero sí vale la pena detenernos en dos importantes componen-
tes de la misma: el primero, relativo a los mensajes que se desprenden del 
estudio y que ayudan a dimensionar el esfuerzo que debería hacerse para  
fortalecer el proceso de diseño y ejecución de políticas, y el segundo, las 
llamadas características clave de una política, mismas que estarían contribu-
yendo a llevarlas a buen puerto. 

De este modo y en primer lugar se listan los citados mensajes junto con 
una muy breve refl exión sobre ellos y se destaca su relevancia para toda 
decisión y acción de gobierno.

1.1. ¡Los procesos son importantes! Los mecanismos establecidos para de-
batir, aprobar y ejecutar una política pública son claves para la calidad de 
la misma, especialmente por lo que va al mantenimiento de un entorno 
institucional estable para su adecuada ejecución.

1.2. Hay que tener cuidado con las recetas de política universales que supuestamente 
operan con independencia del tiempo y del lugar en que son adoptadas. La instrumen-
tación de una decisión pública no se da en un vacío político, antes bien, la 
arquitectura institucional imperante incide en los términos de su ejecución 
y por ello importa evaluar la pertinencia de la política en el propio entorno, 
así como las condicionantes que podrían modifi car sus resultados en cada 
circunstancia particular.

1.3. Ciertas características clave de las políticas públicas  pueden ser tan impor-
tantes para alcanzar los objetivos de desarrollo como su contenido u orientación. Tales 
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características abonan en la efi cacia y efectividad de la política, razón por 
la cual nos detenemos en ellas con más detalle después de listar estos 
mensajes.

1.4. Los efectos de las instituciones políticas sobre los procesos de formulación de 
políticas públicas solo pueden entenderse de manera sistémica. Dada la diversidad 
de actores participantes en el proceso de formulación de políticas, y los 
intereses, incentivos y atribuciones que cada uno tiene, así como el va-
riado conjunto de reglas del juego en que interactúan, importa tener una 
perspectiva de equilibrio general que los considere en su justa dimensión. 
Dicho en otros términos, para la comprensión de las interrelaciones entre 
los actores se vuelve necesaria una visión de conjunto, integral.

1.5. Las propuestas de reforma política e institucional basadas en grandes ge-
neralizaciones no constituyen una buena estrategia de reforma. Este mensaje sólo 
enfatiza, a tono con el del punto anterior, que cada contexto institucional 
tiene sus particularidades y ellas le imponen su impronta a cada estrategia 
de reforma.

1.6. Las reformas de política o institucionales que tienen importantes efectos de 
retroalimentación sobre el Proceso de Formulación de Política deberán tratarse con 
especial cuidado, entendiendo sus ramifi caciones potenciales. Existen reformas tales 
como las relativas al proceso presupuestario o en materia de descentraliza-
ción que alteran la participación y atribuciones de los actores participantes, 
razón por la cual las mismas deben analizarse con el sufi ciente cuidado.

1.7. La capacidad de los actores políticos para cooperar a lo largo del tiempo es 
un factor determinante y crucial de la calidad de las políticas públicas. Los alientos 
a la cooperación en el mediano plazo –y no sólo en el momento en que 
se ejecuta un presupuesto anual– deben fortalecerse y preservarse, para 
lo cual deben identifi carse aquellos estímulos creíbles que mantendrán tal 
cooperación.

1.8. Es más fácil que existan procesos políticos efi caces y mejores  políticas públicas 
si los partidos políticos están institucionalizados y son programáticos, las legislaturas 
cuentan con una sólida capacidad para elaborar políticas, los sistemas judiciales son 
independientes, y la administración pública es fuerte. Partidos institucionalizados 
y programáticos contribuyen al mantenimiento de estrategias inter-tem-
porales, y lo mismo vale para las legislaturas a donde ellos operan pues se 
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genera así una mayor certidumbre. En el mismo sentido, un poder judicial 
competente e independiente contribuye a dar certeza al cumplimiento de 
los acuerdos alcanzados entre los actores políticos y un ejecutivo con cua-
dros califi cados abona a un más efi caz diseño y ejecución de políticas.

1.9. La mayoría de estas “bondades institucionales” no se consiguen de la noche 
a la mañana. Para construirlas y mantenerlas, se requiere que los principales acto-
res políticos tengan incentivos adecuados. La defi nición y consolidación de tales 
incentivos no es tarea fácil ni es de corto plazo; atraviesa un proceso de 
reformas institucionales que pueden abarcar varias administraciones y que 
se desarrollan en un esquema de ensayo y error que eventualmente con-
duzca al escenario deseado.

1.10. El liderazgo, si es funcional, puede ser una fuerza vital para el desarrollo ins-
titucional. Un buen liderazgo es aquel que promueve procesos deliberativos 
en el que se escucha a la sociedad; uno que no lo es, no obstante que se 
logren ciertos objetivos de política pública,  sólo debilita las instituciones 
e impone nuevos riesgos a la gestión de gobierno. 

Este conjunto de mensajes enfatiza los aspectos que deberían cuidarse 
en el diseño e implementación de una política pública, mismos que son 
especialmente importantes en la circunstancia mexicana porque la mayor 
parte del equipo del nuevo gobierno no tenía experiencia pública previa 
en el orden federal. De manera específi ca, el mensaje número 3 refi ere cier-
tas características que se denominan claves para el alcance de una buena 
política pública, razón por la cual también nos detenemos en ellas. Tales 
características son las siguientes:

Estabilidad. Stein señala que en los países con políticas estables los cam-
bios o las reformas son de carácter incremental, respetando los logros de 
las políticas previas y generalmente son producto del consenso entre las 
distintas fuerzas políticas. La estabilidad en este sentido supone la capaci-
dad de tales fuerzas de concertar y cumplir acuerdos inter-temporales que 
le den certidumbre a la gestión de gobierno, pero también a los agentes 
económicos y a los actores políticos que interactúan de manera perma-
nente en el país.

Adaptabilidad. Los países necesitan contar con sufi ciente fl exibilidad 
en la gestión pública para lograr adaptarse a los cambios necesarios que 



– 198 –

presenta el entorno, sin embargo, los cambios de políticas no siempre 
son justifi cados y en ocasiones tienen sólo un carácter oportunista que 
puede tener efectos contraproducentes. Debido a ello  a veces se imponen 
controles y restricciones a las decisiones públicas, tales como el llevar a la 
Constitución temas que no lo requieren, y entonces se restringe la fl exibi-
lidad requerida para que un gobierno enfrente cambios drásticos en el en-
torno o para emprender reformas en las políticas que no están generando 
los resultados buscados.

Coordinación y Coherencia. Dada la complejidad y alcance de una política 
pública esta requiere la coordinación de diversos actores, a veces de todos 
los órdenes de gobierno y con frecuencia entre áreas o dependencias que 
operan políticas afi nes o con un grado variado de vinculación. También, 
se hace necesaria la cooperación entre los actores que intervienen en los 
distintos momentos de una política, tales como los de la planeación, eje-
cución y evaluación. Sucede que no necesariamente existe un marco de 
aliento y estímulos a la cooperación en la estructura del poder público y 
ello obliga a crearlo o propiciarlo mediante distintos instrumentos.

Calidad de la implementación y de la efectiva aplicación. El alcance de las metas 
de una política pública no sólo depende de su buen diseño sino sobre todo 
de su adecuada implementación. En Latinoamérica esto no siempre es 
posible por la falta de capacidades institucionales en el ejecutivo y por los 
insufi cientes incentivos para la buena operación. En distinta medida, estos 
incentivos suponen un adecuado desempeño del poder judicial porque 
este le da certeza a la ejecución de los programas públicos y a la actuación 
de otros actores sociales involucrados.

Orientación al interés público. Con este concepto se hace referencia al gra-
do en que una política pública está claramente diseñada para la atención 
de una demanda o necesidad de naturaleza pública, esto es, de un genuino 
interés general, y que en consecuencia no se orienta a la satisfacción de una 
preocupación o interés de un grupo o sector particular. No se afi rma que 
no haya sectores o grupos vulnerables que requieran políticas focalizadas 
a sus necesidades, sino más bien, se hace referencia a aquellos grupos que 
por su presencia política o su peso económico buscan –y con frecuencia 
consiguen– decisiones públicas que les favorezcan, tales como una exen-



– 199 –

ción impositiva o la reorientación del gasto público a obras de infraestruc-
tura sin la sufi ciente justifi cación.

Efi ciencia. Se refi ere aquí a una efi ciencia de corte social, esto es, a la 
asignación de recursos públicos a programas y acciones que tienen una 
señalada rentabilidad social, razón por la cual se asocia a la característica 
citada de “orientación al interés público”. 

Este estudio resulta particularmente importante porque las referidas 
características están claramente asociadas al desarrollo de un país. En efecto, 
el estudio defi nió indicadores para cada una de tales características, obtuvo 
sus respectivos valores para un periodo de veintidós años, y a partir de ello 
encontró que existe una clara correlación entre tales características y las si-
guientes medidas de desarrollo: crecimiento del PIB per cápita; cambio en 
el Índice de Desarrollo Humano y reducción de los índices de pobreza. 

Arquitectura Institucional.

¿Qué circunstancias contribuyen a que en un gobierno se atiendan am-
bos, los mensajes y las características clave que recién citamos?, de manera 
especial aunque no única esto depende del desarrollo institucional en que 
opere ese gobierno. En este contexto las instituciones se refi eren a las 
reglas del juego (las escritas como las leyes y los programas, pero también las 
no escritas como las prácticas clientelares y de otra naturaleza que en cier-
tos países son regularmente aceptadas) que regulan el comportamiento de 
los agentes económicos y políticos, tal y como lo entiende Stein:

El comportamiento de los actores políticos en el Proceso de Formulación de 
Políticas, PFP (que depende de las funciones que desempeñan, de sus incentivos 
y de las restricciones que enfrentan) está a su vez determinado por el funciona-
miento de las instituciones políticas (como el Parlamento, el sistema de partidos 
o el Poder Judicial) y por las reglas institucionales más básicas (como las reglas 
electorales y las constitucionales) que defi nen los papeles de cada uno de los juga-
dores, así como las reglas de interacción entre ellos (Stein, 2006: 30).

Como se ve, el autor se enfoca mayormente a la estructura jurídico 
política de un país. Pero aún dentro de esta hay muchas variantes y factores 
que inciden en el desempeño público.
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2. Los modelos de referencia

La literatura sobre el tema es nutrida pero aquí sólo referimos de mane-
ra muy sintética dos modelos sobre ello y nuestro propósito no es disertar 
teóricamente sobre estos puntos sino sólo disponer de buenos referentes 
para entender mejor el desempeño del nuevo gobierno en México en un 
programa público específi co; los modelos son, uno, los Indicadores de 
Gobernabilidad del Banco Mundial y el segudo, el Índice de Desarrollo 
Democrático, IDD, de la fundación Adenauer.

2.1. Los Indicadores de Gobernabilidad
En este modelo se defi ne a la Gobernabilidad en términos generales 

“como las tradiciones e instituciones mediante las cuales se ejerce la auto-
ridad en un país”, o en otros términos, a ella se le asocia la capacidad que 
tienen las instituciones políticas de una nación para ejercer la autoridad y 
promover el desarrollo. Bajo este enfoque, la Gobernabilidad incluye las 
siguientes planos:

El proceso por el cual los gobiernos son elegidos, controlados y • 
reemplazados;

La capacidad del gobierno para formular e implementar políticas • 
sólidas, y 

El respeto de los ciudadanos y el Estado a las instituciones que • 
gobiernan las interacciones económicas y sociales

Estos componentes se desagregan a su vez en las seis Dimensiones 
del siguiente cuadro (dos para cada uno), a donde también aparece su de-
fi nición. Los valores de estas dimensiones se obtienen de la información 
proveniente de 310 indicadores de ambos tipos de datos, duros y de percep-
ción (encuestas), en base a lo cual se evalúa el desempeño de 212 países a 
lo largo del globo. 
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Cuadro 1
Dimensiones de la Gobernabilidad e Indicadores Selectos

Dimensión Defi nición e indicadores selectos

1. Voz y Rendición de 
Cuentas 

Las percepciones del grado en que los ciudadanos son capaces 
de participar en la selección de su gobierno, así como las liber-
tades de expresión, de asociación y de prensa.

2. Estabilidad Política y 
Ausencia de Violencia 

La percepción sobre la probabilidad de que el gobierno sea 
desestabilizado por medios inconstitucionales o violentos

3. Efectividad Guberna-
mental

La percepción en torno a la calidad de un gobierno y el grado 
en que es independiente de presiones políticas; la calidad de la 
formulación y aplicación de políticas.

4. Calidad Regulatoria La percepción en torno a la capacidad del gobierno para for-
mular y aplicar políticas y reglamentaciones acertadas que per-
mitan y promuevan el desarrollo del sector privado.

5. Estado de Derecho La percepción sobre  el grado en que los agentes tienen  con-
fi anza y respetan las reglas, y en particular la calidad de cum-
plimiento de los contratos, derechos de propiedad, la policía 
y los tribunales.

6. Control de la 
Corrupción 

La percepción sobre el grado en el que el funcionario público 
ejerce el poder en benefi cio privado, incluyendo las formas  
pequeñas y grandes de corrupción, así como la “captura” del 
Estado por minorías selectas

Fuente: Kaufman, 2010.

2.2. El Índice de Desarrollo Democrático, IDD
Este modelo no se constriñe al ejercicio de gobierno refl ejado en el 

diseño y operación de sus políticas, sino que incluye también, a tono con 
el interés de este ensayo, el marco institucional en que tales políticas se 
instrumentan y para ello considera las siguientes 4 dimensiones.

La democracia de los ciudadanos, que mide el clima de respeto a • 
los derechos y libertades en cada país.

La democracia de las instituciones, que evalúa el comportamiento • 
de las instituciones y del sistema político en relación con los prin-
cipios republicanos. 
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La democracia social, que analiza la gestión de gobierno en la ge-• 
neración de mejores condiciones para el desarrollo humano.

La democracia económica, que determina la evolución de la ges-• 
tión de la economía en benefi cio de la sociedad y los individuos 
que la integran.

La edición del IDD para América Latina (también existe una edición 
para México) contempla un atributo de admisión, que no es otro que el 
respeto a la democracia formal con la que se entiende el ejercicio libre y uni-
versal del voto, de manera que los países que no reconocen este derecho 
a sus ciudadanos simplemente no son considerados para este Índice. En la 
siguiente tabla aparecen las variables correspondientes a cada una de las 
dimensiones consideradas.

Cuadro 2
Dimensiones y variables del IDD

Dimensiones Variables

I. Democracia los 
Ciudadanos

Respeto de los derechos políticos y libertades civiles, que incluye:  
1. Voto de adhesión política; 2. Puntaje en el índice de derechos 
políticos; 3. Puntaje en el índice de libertades  civiles; 4. Género en 
el Gobierno; 5. Condicionamiento de las libertades y derechos por 
hechos de inseguridad.

II. Democracia de 
las Instituciones

Calidad  institucional  y efi ciencia política,  que incluye: 1. Puntaje 
en el índice de percepción de la corrupción; 2.  Partidos políticos en 
el Poder Legislativo (número efectivo de partidos políticos e índice 
de fragmentación); 3. Accountability;  3.1. Accountability legal (elec-
ción de los jueces de la Corte Suprema, actuación del Ombudsman y 
actuación de las entidades de fi scalización superior);  3.2. Accounta-
bility política (mecanismos de democracia directa); 3.3. Accountabi-
lity social: (condiciones para el ejercicio de una prensa libre, acceso 
a la información pública y existencia de institutos reguladores);  4. 
Desestabilización de la democracia (existencia de minorías/mayo-
rías organizadas sin representación política, víctimas de la violencia 
política y presencia de organizaciones armadas); 5. Factor de anor-
malidad democrática.
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Dimensiones Variables

III. Democracia 
Social y Humana

Capacidad  para generar  políticas que aseguren  bienestar, que in-
cluye: 1. Desempeño  en salud (mortalidad infantil y gasto  en salud 
como porcentaje del PIB); 2. Desempeño en educación (matricu-
lación secundaria, tasa  de egreso del nivel secundario y gasto en 
educación como porcentaje del PIB); 3. Desempleo  urbano; 4. Po-
blación bajo la línea de pobreza.

IV. Democracia 
Económica

Capacidad para generar políticas que aseguren efi ciencia económica, 
que incluye: 
1. Puntaje en el índice de libertad económica; 2. PIB per cápita PPA 
precios; 3. Brecha de ingresos; 4. Inversión: inversión bruta fi ja so-
bre PIB; 5. Endeudamiento: porcentaje de deuda sobre el PIB.

Fuente: IDD, 2016: 11-12.

Nótese la sensible afi nidad entre ambos modelos pues en los dos, 
como se ve,  se contempla por un lado la calidad en el desempeño público 
refl ejado en la ejecución de políticas que atiendan los planos social y eco-
nómico, así como el necesario respeto de las instituciones políticas tanto 
por los gobernantes como por los ciudadanos.

Al fi nal del día, un más elevado Desarrollo Institucional evaluado a 
partir de estos dos modelos debería refl ejarse en una mayor solidez de la 
Arquitectura Institucional de un país; a tono con Stein (2006), esto con-
tribuiría a que las características clave de las políticas públicas estuviesen pre-
sentes en los programas públicos y que se alcanzara con ello un mejor 
desempeño gubernamental. Entre otros componentes y por lo que va a la 
operación cotidiana de un gobierno, este escenario contempla, de manera 
principal pero no única, los siguientes aspectos: Rendición de Cuentas; 
Apego a la Legalidad; Transparencia; Control de la Discrecionalidad y Par-
ticipación Ciudadana. El que un gobierno atienda esos aspectos deberá 
refl ejarse en una más efi caz y efi ciente gestión pública y con ello en un 
mayor alcance en las metas propuestas en los programas de gobierno.

3. “Jóvenes construyendo el Futuro”

Este es sin duda uno de los dos programas estrella del nuevo gobierno, y 
lo es entre otras cosas porque absorbe por si solo el segundo mayor monto 
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de recursos públicos, $44,300 millones (alrededor de 2,273 millones de 
dólares), cantidad que inclusive supera con mucho a la asignada a la Coor-
dinación del programa que se había constituido ya en una verdadera polí-
tica de Estado en los gobiernos de México: el programa de Transferencias 
Condicionadas PROSPERA. Como se sabe, este programa se remonta 
al programa Solidaridad de Salinas de Gortari (1989-1994) y a lo largo de 
todos estos lustros sólo había sufrido cambios menores. 

El programa PROSPERA por cierto terminó convirtiéndose en un 
paradigma  para la política social en Latinoamérica, generándose así cre-
cientes y signifi cativos recursos destinados a iniciativas de esta naturaleza 
en prácticamente toda la región (Cecchini, 2017); no obstante lo anterior 
y de manera preocupante este programa ya se encuentra en la mira de su 
desaparición por el nuevo gobierno. Esto se aprecia tanto en la muy sen-
sible caída en los recursos que se le asignaron en comparación con 2018 
(la Coordinación Nacional del programa tuvo un presupuesto en 2018 de 
$46,899 millones pero ya para 2019 sólo se le asignaron $20,691, esto es, 
el 44% del año previo) como en el explícito y ominoso texto del transi-
torio Noveno del presupuesto.2 No sobra decir que el número de familia 
benefi ciadas por este programa todavía en 2018 ascendió a 6.9 millones y 
que el art. 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación, PEF, para ese 
año señala que el objeto del programa “será articular y coordinar la oferta 
institucional de programas y acciones de política social”; de este modo, el 
programa venía jugando un papel central en la articulación de la política 
social por lo que su eventual eliminación no puede sino generar serias 
preocupaciones por el grado de marginación en que vive un porcentaje 
muy signifi cativo de la población y que, aún de manera paulatina, se venían 
paliando con tal programa.  

En los Lineamientos del programa Jóvenes construyendo el Futuro, JCF, se 
afi rma que mientras en los países de la OCDE en promedio el porcentaje 
de jóvenes que no estudian ni trabajan asciende a 15 puntos en México 
llega hasta 22, amén de que, se afi rma ahí mismo, es necesario aprovechar 
el bono demográfi co del país. De manera muy apretada, el programa se 

2 El artículo establece: “Los recursos aprobados… al Programa Presupuestario S072 
“PROSPERA: Programa de Inclusión Social”, se entenderán como parte del programa que 
lo sustituya. Los ejecutores de gasto que tengan a su cargo dicho programa deberán realizar 
las acciones necesarias para modifi car sus objetivos, metas e indicadores del desempeño, de 
conformidad con las disposiciones aplicables”.
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plantea los siguientes 4 objetivos: i. proporcionar a los jóvenes una ade-
cuada capacitación en el trabajo; ii. alejarlos del desempleo y de conductas 
antisociales; iii. incluir al sector privado en actividades de responsabilidad 
social, y iv. prepararlos en el escenario de un mayor crecimiento. 

La población objetivo lo son las personas de entre 18 y 29 años que 
actualmente no estudian ni trabajan en las 32 entidades del país, pero se se-
ñala que se dará prioridad a “las zonas con población mayoritariamente in-
dígena, con mayor grado de marginación y con altos niveles de violencia”. 
El monto de la beca asciende a $3,600.00 (185 dólares)  mensuales por 
un periodo de un año y “se otorgará de manera igualitaria entre hombres 
y mujeres”, dirigido a 2.3 millones de jóvenes. En un evento público del 
11 de junio la titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, STPS, 
afi rmaba que el programa ya tenía a más de 650 mil jóvenes afi liados, y 
unos meses antes, el 8 de febrero, en un comunicado se señalaba que de 
los participantes el 60% eran mujeres.

4. Análisis del Programa desde la perspectiva Institucional

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 
defi ne a los subsidios como “las asignaciones de recursos federales… que… 
se  otorgan a los diferentes sectores de la sociedad… para fomentar el de-
sarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés gene-
ral” (art. 2, f. LIII). La misma ley defi ne a las Reglas de Operación (RO) como 
“las  disposiciones a las cuales se sujetan determinados  programas… con 
el objeto de otorgar transparencia  y asegurar la aplicación efi ciente, efi caz, 
oportuna y equitativa de los recursos públicos…” (art. 2, f. XLV).

De manera adicional, este ordenamiento establece en su art. 77 que: 

Con el objeto de cumplir… (el) artículo 1 de esta Ley, se señalarán en 
el Presupuesto… los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y 
aquellos  programas que  deberán sujetarse  a reglas de operación.  La Cámara  
de Diputados… podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 
subsidios, que deberán  sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar 
que la aplicación de los recursos públicos se realice con efi ciencia, efi cacia, econo-
mía, honradez y transparencia…
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Como se ve, estas disposiciones tienen como propósito asegurar el 
buen diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas, para lo cual 
mandatan que se garantice, entre otras cosas, la legalidad, honestidad y 
efi ciencia, así como el control y la rendición  de cuentas, esto es, que se 
opere en un marco institucional idóneo para el buen desempeño público, 
a tono con lo revisado en el apartado anterior.

No obstante lo anterior y a pesar de tratarse de un programa social de 
primera importancia, JCF inexplicablemente no aparece  en el Anexo 25 del 
Presupuesto, denominado “Programas sujetos a Reglas de Operación”, 
esto es, el titular del Ejecutivo que durante la campaña insistió en el combate 
a la corrupción, se cuidó de no incluir a su programa estrella entre aque-
llos que obligatoriamente deberían contar con un instrumento que ase-
gure “la  aplicación efi ciente, efi caz, oportuna y equitativa de los recursos 
públicos”. 

Pero el asunto es de mucho mayor alcance, pues Edna Jaime (2019) 
ha documentado que de los nuevos 20 programas públicos con subsidios 
sólo uno, sí, sólo el 5% del total, cuenta con RO. La misma autora señala 
que de los 31 programas de subsidios eliminados para dar cabida a los 
nuevos, 14 sí tenían RO y 17 no, operando así estos últimos “bajo esque-
mas discrecionales de distribución”. De este modo, el cambio en materia 
de discrecionalidad es tan signifi cativo como preocupante, pues en tanto 
que en 2018 del gasto en programas con subsidios ($554 mil millones) el 
52% correspondía a programas con RO y el restante 48% no las tenían, ya 
para el 2019 de tal gasto ($630 mil millones) sólo el 41% sí opera con tales 
reglas y el 59% no, mismos que ejercerán $365 mil millones, equivalente a 
alrededor del 10% del Gasto Programable del PEF.

Ahora bien, el art. 28 constitucional en su apartado B señala que el 
INEGI se hará cargo de la información estadística y “cuyos datos serán 
considerados ofi ciales”, agregando que para los tres órdenes de gobierno 
“los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio…”. En su 
apartado C el mismo artículo regula al Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social, CONEVAL, organismo que está “a cargo 
de la medición de la pobreza y de la evaluación de los programas… de 
desarrollo  social”. A su vez, la Ley General de Desarrollo Social, LGDS, 
señala en su art. 36 que los criterios del CONEVAL para la medición 
de la pobreza “son de aplicación obligatoria para las dependencias pú-
blicas”, y que para ello se “deberá utilizar la información que genere el 
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(INEGI)”. Finalmente, la antigua SEDESOL disponía de una Dirección 
General de Geoestadística y Padrones de Benefi ciarios, y en la siguiente 
página: https://pub.sedesol.gob.mx/spp/ se puede acceder a él (consulta: 
12.05.2019); aquí se cuenta con información sufi ciente para identifi car con 
cierto detalle quienes ya eran benefi ciarios de programas federales y con 
qué apoyos contaban.

A pesar de ello, en el citado documento de difusión de JCF se señala 
que se establecerán “brigadas casa por casa para recabar información de 
las y los jóvenes interesados en participar como benefi ciarios/as…” (p 
13), mismas que iniciaron a principios de octubre. Esta estrategia, que 
si bien podría parecer adecuada, por ley debería complementarse con la 
información ofi cial del INEGI y con la de los padrones de benefi ciaros 
arriba citados; sin embargo y a pesar de la existencia de estas fuentes, ni en 
los Lineamientos ni en el documento de difusión aparece mención alguna 
de ello. Dicho en otros términos, el criterio no lo fue, como lo mandata la 
ley, la información que genera el INEGI, y ello no deja de ser preocupante 
pues sin RO que eviten prácticas clientelares nada garantiza que las briga-
das no operen como un  instrumento que ayude a generar lealtades entre 
sus benefi ciarios; esta preocupación es recogida, entre otros, por María 
Amparo Casar en su artículo “El Gran Benefactor”.

Y en efecto, en una interesante investigación de Animal Político3 se 
constata que los brigadistas de este padrón, denominados “Servidores de 
la Nación”, no son otros que los mismos promotores del voto en favor 
de AMLO y quienes también fueron los promotores de las encuestas del 
Aeropuerto y del Tren Maya. En esa investigación se documenta que ellos 
recibieron un pago fondeado con los recursos del Fondo de Transición y 
que un número de ellos seguían laborando atendiendo tareas para la Coor-
dinación de Programas Integrales de Desarrollo adscrita a la Ofi cina de la 
Presidencia. Concluido el censo –señala dicha investigación– la siguiente 
tarea es el reparto de tarjetas del Bienestar para los benefi ciarios a donde 
se les hará de manera regular el depósito de los programas sociales.

No podemos detenernos más en este estudio al cual se remite al lector, 
pero vale la pena reproducir los argumentos de los expertos consultados 

3 “Promotores del voto para AMLO en 2018, ahora censan y repartirán tarjetas del Bien-
estar”, disponible en: https://www.animalpolitico.com/2019/02/promotores-voto-amlo-
2018-tarjetas-bienestar. (consulta: 11.02.19)
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en él sobre este escenario. Guillermo Cejudo señala que utilizar la estruc-
tura de promotores del voto y los comités locales de MORENA para el 
reparto de tarjetas es por lo menos un problema político pues existe un 
tinte partidista aun cuando no sea periodo electoral. El gobierno, agrega 
Cejudo, debe mostrar que los promotores no son parte de redes partidis-
tas y que los padrones no estén en manos de quienes quieran sacarle jugo 
electoral.

Por su parte Rogelio Gómez señala que la realización del censo por 
parte de ciudadanos ajenos al gobierno es una práctica irregular, pues la 
identifi cación de potenciales benefi ciarios de recursos públicos debe ha-
cerse con procedimientos claros bajo la responsabilidad de un servidor 
público; el reparto de tarjetas, señala, es aún más grave por tratarse de un 
medio de pago y la responsabilidad de su custodia debe estar en un servi-
dor público; de este modo, hay violaciones importantes al procedimiento 
“tanto de identifi cación y selección de los benefi ciarios como de la forma 
en que reciben los apoyos”.

En otro orden de ideas, considérese que una precondición para que 
una política pública pueda aspirar razonablemente al alcance de sus ob-
jetivos es el que ya se disponga de un referente, sea a nivel local o inter-
nacional sobre su desempeño, pues siempre será importante conocer las 
Buenas Prácticas fi ncadas en la evidencia sobre una iniciativa de ese tipo; de 
existir ese referente, se podría observar que en efecto el programa atiende 
las características clave de toda política revisadas en el apartado anterior. 
En el caso de no existir, sin embargo, –lo cual ya de suyo es una señal de 
alerta pues siempre habría que preguntarse porqué ningún otro gobierno 
ha implementado algo similar– lo razonable es echar a andar un Programa 
Piloto que permitiría conocer sobre la viabilidad y los posibles resultados 
de la iniciativa sin tener que arriesgar a su suerte los más de los $44 mil 
millones presupuestados. Un buen ejemplo de esta estrategia fue la segui-
da con el importante Programa de Seguro Popular del sexenio de Fox, a 
donde su diseñador, el Secretario de Salud de ese momento Julio Frenk, 
afi rma que el programa piloto les tomó dos años. Lo cierto es que con JCF 
simplemente no se pensó en este tipo de programa y en consecuencia nada 
permite saber con razonable evidencia si se alcanzarán sus metas o sólo 
quedará en una muy costosa  iniciativa.

Por su parte, el Centro Espinosa Yglesias ya formuló una crítica certera 
al programa de la que sólo destacamos los siguientes puntos: JCF ignora 
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las diferencias entre hombres y mujeres en su condición para aspirar a 
una capacitación laboral, pues desconoce la importancia de las actividades 
que ellas realizan en sus casas y que difícilmente pueden desatender. De 
manera específi ca, el Centro señala que el valor económico del trabajo no 
remunerado de las labores domésticas en el país ascendió a $5.1 billones 
en 2017 y el 77% del mismo lo desarrollaron mujeres. Adicionalmente, el 
programa no está articulado a otras políticas públicas que puedan poten-
ciar sus bondades como por ejemplo la relativa al Servicio Nacional de 
Empleo. Finalmente, este programa ignora los componentes del Progra-
ma PROSPERA que ya tiene entre sus apoyos una modalidad de beca y 
que por tanto debería tener plena complementariedad con él; una proba-
ble explicación a este última consideración es la ya adelantada arriba en el 
sentido de que PROSPERA estaría por desaparecer.

De manera adicional, el programa no cuenta con un enfoque de ac-
ción afi rmativa hacia la mujer como recién se indica, pero tampoco existe 
este enfoque para otros sectores específi cos en condición de marginación 
como lo son los discapacitados, y ello limita su alcance. Se trata pues de 
una limitante en su diseño que fácilmente pudo haberse considerado pero 
simplemente se ignoró, como se ignoró lo dispuesto en la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que en su artículo 1 establece 
que la misma tiene por objeto “regular y garantizar la igualdad de oportu-
nidades y de trato  entre mujeres y hombres… promoviendo el empode-
ramiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el 
sexo”, señalando además que sus disposiciones “son de orden público e 
interés social y de observancia general…”.

Pero la que es sin duda una de las mayores omisiones del programa, 
y que en su ámbito de aplicación no hace sino debilitar el pacto federal 
del régimen jurídico-político en México, es la relativa a los términos de su 
implementación, misma que debería hacerse de manera coordinada con 
los otros dos órdenes de gobierno; sobre este particular JCF simplemente 
no establece nada y por tanto nada garantiza la complementariedad de 
acciones públicas entre órdenes de gobierno, lo que va a tono por cierto 
con los esfuerzos centralistas que se pueden apreciar en otros planos de 
la vida pública, a donde el tema de los super delegados es uno de los más 
representativos ejemplos.

*    *    *
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Como se desprende de todo lo anterior, JCF presenta sensibles limi-
taciones en su grado de institucionalidad, así como también en lo que 
respecta a su calidad tanto en aspectos de diseño como de su operación. 
Todo lo anterior se refl ejada de manera principal pero no única en los 
siguientes planos asociados al Desarrollo Institucional.

En materia de Legalidad. Si bien el Art. 1 de la LFPRH le exige a los 
operadores de recursos públicos el observar los criterios de “legalidad, ho-
nestidad, efi ciencia, efi cacia,  economía, racionalidad, austeridad, transpa-
rencia, control, rendición de cuentas y equidad de género”, nada garantiza 
que esto se alcance si, como ya se dijo JCF simplemente no cuenta  con 
RO. De manera adicional, el hecho de que estén involucrados simpatizan-
tes de un partido –el del gobierno– tanto en la integración del padrón de 
benefi ciarios como en la distribución de las tarjetas violenta la ley, como 
también se violenta la referida Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, según se señala arriba.

Otras violaciones a la ley son las relativas a las siguientes fracciones 
del artículo 75 de la multicitada LFPRH: No se identifi ca con precisión la 
población objetivo porque no se recurre a la información de los órganos 
del Estado mexicano que la generan, especialmente INEGI, CONEVAL 
y CONAPO (f. I); no se prevén los montos máximos por porcentaje del 
costo total del programa (f. II); difícilmente se puede garantizar que los re-
cursos se canalicen a la población objetivo si ni siquiera se cuenta con RO 
(f. IV); los Lineamientos no precisan mecanismos de seguimiento y evalua-
ción (f. V); los Lineamientos no precisan qué mecanismos de coordinación 
habrá entre entidades y dependencias (f.  VII), entre otros.

En materia de Transparencia. En consulta del 9 de febrero de 2019 en la 
página de la STPS, www.gob.mx/stps/, aparece un tutorial del programa 
pero en su liga “acciones y programas” no existe información del mismo. 
En la liga de Transparencia de la página por su parte hay una sección de 
Planes, Programas e Informes y ahí tampoco hay nada de JCF, como tam-
poco la hay en la sección de Indicadores de Programas Presupuestarios. 

En materia de  Rendición de Cuentas. Esta Rendición implica, entre otras 
cosas, informar y responder por los actos u omisiones incurridos y docu-
mentando los logros alcanzados, pero es el caso que como el programa 
no cuenta con RO no reporta indicadores de desempeño ni línea base. Sin 
embargo, en la página de la SHCP sí se reporta una batería de indicadores 
para todos los ramos del PEF, y del ramo en cuestión que es el 14, sí se 
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reporta cierta información; específi camente, en la Matriz de Indicadores 
para Resultados, MIR, de JCF para el nivel Propósito se reporta: un objetivo 
con tres indicadores, su método de cálculo y su meta anual; para el nivel 
Componente: un objetivo con tres indicadores con la misma información; 
para el nivel Actividad: un objetivo con dos indicadores y la misma infor-
mación. Sin embargo, todos estos objetivos sólo se relacionan de manera 
puntual con un solo objetivo del programa: proporcionar a los jóvenes una 
adecuada capacitación en el trabajo, y ya antes se dijo que se tienen no uno 
sino cuatro objetivos.

En materia de Efi cacia y Efi ciencia. Como no hay RO y los Lineamientos 
son muy limitados, no existen criterios de selección de benefi ciarios más 
allá de la vaga generalidad de estar en el rango de edades, tampoco existen 
localidades objeto del programa más que la otra generalidad de estar mar-
ginadas, y no existe tampoco una descripción completa del “mecanismo  
de selección o asignación, con reglas claras y consistentes con los objetivos 
de política del programa” y para lo cual se anexe “un diagrama de fl ujo del 
proceso de selección”; además, tampoco existe la indicación de “los casos 
o supuestos que dan derecho a realizar el trámite” (art. 77 F. II, LFPRH), 
entre otras tantas carencias. De este modo, dadas tales limitaciones es muy 
posible que en la operación se estén enfrentando inefi cacias e inefi ciencias, 
tanto para el alcance de los objetivos y las metas programadas en el tiempo 
establecido, como para el ejercicio del presupuesto en tiempo y forma, 
respectivamente, tal y como se defi nen en el art. 2, LFPRH.

Más aún, habrá inefi cacias porque las prácticas clientelares, entre otras 
cosas, generan una inadecuada asignación de los apoyos debido a que estos 
no se destinan a quienes más los necesitan sino a quienes forman parte –o 
que se busca formen parte– de la clientela política.

En materia Control de la Discrecionalidad para evitar ambas, las prácti-
cas clientelares y la captura de las burocracias. Sin RO que establezcan 
los criterios de selección de los benefi ciarios y sus localidades, de manera 
que se puedan precisar, defi nir de manera objetivo y cuantifi car, y sin que 
además se describan de forma completa el mecanismo de selección con 
reglas consistentes con los objetivos del programa (art. 77. F. II,  LFPRH), 
se deja un margen amplio para la discrecionalidad y con ella para el clien-
telismo, y el involucramiento de los llamados “siervos de la nación” en las 
tareas referidas es un claro ejemplo.



– 212 –

Con respeto al Pacto Federal. No existe en los Lineamientos ninguna men-
ción explícita de la participación de los órdenes de gobierno estatal y mu-
nicipal en la implementación del programa, y desde luego ellos tampoco 
participaron en su diseño; ya se dijo, esto va a tono con el proceso centra-
lizador de la política pública que se aprecia también en otras áreas, pero 
también violenta la LGDS que contempla distintas instancias de coordina-
ción entre los órdenes de gobierno que simplemente fueron ignoradas.

Integralidad. Este es un principio reconocido en nuestra legislación so-
cial (art. 3, f. IV, LGDS y art. 75, f. VII, LFPRH) y que hace referencia a la 
necesaria articulación y complementariedad de programas para conjuntar 
las diferentes acciones en favor de los grupos marginados. Es el caso que 
con JCF no se hace referencia a ningún otro programa que lo complemen-
te y con el cual se puedan articular distintas acciones de gobierno. 

Este cúmulo de irregularidades desde luego a la postre terminan re-
fl ejándose en el grado de efi ciencia en la operación del programa, sobre 
lo cual Carina Palacios (2019) ha hecho un interesante recuento y del que 
por falta de espacio sólo se reproduce una ilustrativa mención remitién-
dose al lector al artículo completo para mayor detalle: 

Robo de identidad, empresas fantasma, cobros de cuotas, hackeo en el siste-
ma y corrupción son algunas de las irregularidades que han sido detectadas en 
algunas entidades dentro del programa federal Jóvenes construyendo Futuro a 
cargo de la… STPS.

Conclusiones

En este ensayo se analiza la calidad en la gestión de gobierno en fun-
ción del desarrollo institucional que un país alcanza, deteniéndonos en el 
caso mexicano en uno de sus programas emblemáticos. Se entiende por 
tal desarrollo el grado en que se han fortalecido las instituciones públicas 
que, a tono con los Indicadores de Gobernabilidad de Kaufmann, regulan 
la elección, control y reemplazo de los gobernantes, las capacidades de un 
gobierno para formular e implementar políticas, así como el nivel de res-
peto que ambos, ciudadanos y gobierno, tienen hacia tales instituciones. 

Sobre esta base nos detuvimos en el análisis de las características clave 
de las políticas públicas de Stein, pues de su estudio se puede desprender 
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en qué medida las acciones de gobierno alcanzarían a ser efi caces y efi cien-
tes, esto es, en qué grado se materializan los propósitos que ellas buscan. 
De manera adicional, de este mismo autor revisamos los mensajes que se 
derivan de su estudio, que ofrecen una relación muy puntual de recomen-
daciones para la implementación de una política pública.

Sin detenernos a detalle en los valores alcanzados por México en  las 
dimensiones consideradas en los dos modelos revisados, el IDD y los In-
dicadores de Gobernabilidad y que nos ubican en un lugar debajo de la 
media a nivel internacional, revisamos sobre este marco el desempeño de 
nuestro país en un programa específi co del gobierno federal, JCF. El aná-
lisis se detuvo particularmente en temas asociados al desarrollo institucio-
nal a donde consideramos el apego a la legalidad, la rendición de cuentas 
y la transparencia,  así como el control de la discrecionalidad para evitar 
prácticas clientelares. En función de estos elementos se analizó en qué 
medida el programa en cuestión pudiera tener o no calidad institucional, y 
se concluye que hay elementos sufi cientes para dudar de la tal calidad por 
lo que es factible que el mismo no consiga con efi ciencia y oportunidad 
las metas propuestas.

Esta refl exión deriva no sólo de la sensible debilidad institucional que 
caracteriza al país y que en buena medida es de corte estructural, esto es, 
no es sólo atribuible al nuevo gobierno, misma que hace posible que no 
obstante la existencia de un marco legal razonable, los programas públicos 
puedan operar con un variado grado de discrecionalidad que eventualmen-
te dé origen a un clientelismo político. El tema es de primera importancia 
por cuando menos tres razones: porque los recursos públicos son escasos 
y las demandas que buscan atender son enormes; porque la inexistencia de 
reglas claras para su diseño y operación generan inefi ciencias que impiden 
atender con oportunidad tales demandas y, fi nalmente, porque toda cultura 
de corte clientelar se caracteriza por desconocer el enfoque de Derechos 
en Política Social con lo que se trunca así el desarrollo de una verdadera 
ciudadanía social entre los benefi ciarios de los programas públicos.
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RED UNIVERSITARIA DE JALISCO: 
LA CONSOLIDACIÓN DE UN PROYECTO 

DE GRAN ALCANCE

Armando Aguilar Ávalos1

Jesús Ruiz Flores2

Introducción

Hace veinticinco años se cristalizó uno de los proyectos de regionaliza-
ción de la educación superior más exitoso en el país y el de mayor trascen-
dencia en nuestro estado, que a la larga benefi ciaría (y sigue haciéndolo) a 
una gran cantidad de jóvenes: la Red Universitaria de Jalisco. Los planos de 
ambiciosos proyectos arquitectónicos de ese entonces y aquellos célebres 
letreros que en 1994 y en años posteriores anunciaban la próxima cons-
trucción de un Centro Universitario, hoy se han convertido en grandes y 
modernas edifi caciones con instalaciones de primer orden. Aunque este 
hecho ya es motivo de celebración, la Red tiene variantes mayores de su 
trascendencia que de manera breve comentamos en este texto.

La Universidad de Guadalajara está presente prácticamente en todo el 
estado; tiene vida propia en las localidades en donde están ubicados los 
centros; su infl ujo es permanente; sus actividades son de gran impacto, 
con un efecto multiplicador en diferentes ámbitos. 

1 Profesor de la Maestría en Investigación Educativa y Asesor de la Vicerrectoría Ejecutiva 
de la Universidad de Guadalajara.
2 Profesor Investigador en el Centro Universitario de la Ciénega de la Universidad de Gua-
dalajara. Correo-e: jesus.ruiz@cuci.udg.mx
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Sin duda, la universidad infl uye positivamente en un gran número de 
habitantes, porque como Red ha cambiado el rostro de las regiones; se 
ha integrado de tal manera y con tal magnitud que forma parte de las 
comunidades, del imaginario social, del ambiente, de la vida cotidiana de 
la población. Ha echado raíces en las localidades y en las personas que las 
habitan.

Con motivo de este aniversario 25 de la ahora Red Universitaria de 
Jalisco, en el presente texto hacemos una recuperación de manera sintética 
del surgimiento de la Red a partir de la Reforma Académica de fi nes de 
los años ochenta, y refl exionamos sobre lo que ha signifi cado este hecho 
para las distintas regiones del Estado de Jalisco así como algunos retos que 
desde nuestro punto de vista debe enfrentar. 

Contexto nacional

A inicios de la década de los noventa se hizo evidente e impostergable, 
por los cambios que a nivel global principalmente en economía y comercio 
estaban ocurriendo, la necesidad de cambios en los niveles nacional y sub-
nacional y local. En México, la administración presidencial de 1988 a 1994 
para la educación superior dichos cambios se signifi caron en la puesta en 
marcha de la evaluación como mecanismo para impulsar reformas en las 
universidades públicas. El “Programa para la Modernización Educativa” 
proponía la transformación del país teniendo como uno de sus ejes la 
educación superior. 

El concepto de “modernización” englobaba una serie de principios 
tales como “la apertura de la economía, la privatización de empresas pú-
blicas, el énfasis en la inversión privada como principal motor de la eco-
nomía, y la aplicación de una batería de políticas públicas caracterizadas 
generalmente como neoliberales en materia educativa y social en general” 
(Kent, 2005:64).

Estamos hablando de una etapa en la que se dan cambios radicales en 
la manera de operar del gobierno que afecta de manera notable la forma 
de relacionarse con las universidades públicas. Las políticas contenidas en 
el Programa para la Modernización Educativa” antes mencionado se cen-
traron básicamente en cinco directrices que tenían como propósito funda-
mental mejorar la calidad del sistema educativo. Estas directrices fueron: 
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la evaluación a través de diversos mecanismos, programas y organismos 
especializados; la competitividad; los programas de fondos extraordina-
rios; la vinculación más efectiva con los sectores sociales y, por último, 
la reordenación administrativa de las instituciones de educación superior. 
Estas políticas, promovidas desde la federación se retomarían para diseñar 
la reforma académica de la Universidad de Guadalajara.

De inicio, se da un aumento en los recursos públicos destinados a la 
educación superior que puso fi n al estancamiento del sexenio anterior. Se 
pusieron en marcha programas gubernamentales basados en el fi nancia-
miento de proyectos. Uno de ellos fue el Fondo para la Modernización de 
la Educación Superior (FOMES), que distribuyó recursos adicionales a las 
universidades con base en resultados y “en el que las instituciones entra-
ban en una convocatoria y presentaban proyectos de mejoramiento para 
ser evaluados” (Pallán, 1996:48).

Básicamente, este programa consistió en “poner a disposición de las 
universidades públicas fondos extraordinarios para fi nanciar proyectos es-
pecífi cos que se encontraban dentro de las 10 líneas prioritarias dictamina-
das por la SEP” (CONPES, 1991). 

Otro de los mecanismos del gobierno que liga el fi nanciamiento con 
la evaluación es el “Programa de Carrera Académica”, el cual “permitió 
a los profesores e investigadores tener ingresos adicionales después de 
una evaluación de su desempeño académico” (Pallan, 1996:49). El Conse-
jo Nacional para la Ciencia y la Tecnología (CONACYT) incrementó su 
participación. Su papel fue determinante para el desarrollo del posgrado a 
través de la creación del Padrón de Excelencia, que se otorgaba recursos a 
aquellos programas educativos que cumplían con una serie de indicadores 
de calidad. En el caso de la Universidad de Guadalajara fue de vital impor-
tancia para fortalecer el posgrado, que fue uno de los ejes de la reforma 
académica.

Durante dicho sexenio 1988-1994, con base en los trabajos que venía 
realizando la ANUIES desde el sexenio anterior y bajo la coordinación 
de la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CO-
NAEVA), que se creó en 1989, se llevan a cabo en 1990 los primeros ejer-
cicios de autoevalaución en todas las universidades públicas autónomas 
(Aréchiga, 2003). En su momento, estos ejercicios se califi caron como 
“uno de los más prometedores esfuerzos de progreso… al cual la política 
educativa ha dado mucha importancia. Las autoevaluaciones, así como las 
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evaluaciones externas son herramientas básicas para identifi car debilida-
des, son esenciales para planifi car y elaborar suministros presupuestales” 
(Díaz, 1993:92).

Otra de las acciones que se emprendieron en este período tiene que ver 
con la evaluación de programas educativos. En 1991 se crearon los “Co-
mités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior” 
(CIEES) que cumplían con ese fi n. Asimismo, casi al fi nal del período pre-
sidencial se crea el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Su-
perior (CENEVAL), organismo independiente de carácter privado (Gago 
y Mercado, 1995). Uno de los objetivos que se planteó el CENEVAL fue 
realizar exámenes de ingreso a los estudiantes de bachillerato, licenciatura 
y posgrado. Además, este centro comenzó a diseñar y después a aplicar 
exámenes de egreso de la licenciatura.

Como parte de este movimiento evaluatorio, al inicio de los noventa 
el gobierno contrató los servicios del Consejo Internacional para el Desa-
rrollo de la Educación Superior, para que realizara una evaluación global 
del sistema de educación superior mexicano. Estamos hablando de una 
evaluación externa, algo que para esas fechas era inédito en el país. La fi -
nalidad era contar con una opinión de expertos internacionales en el tema. 
El resultado fue el denominado “Informe Coombs”, que fue publicado 
por el Fondo de Cultura Económica, lo cual permitió una amplia difusión. 
Si bien es cierto que este documento fue objeto de muchas críticas, que en 
su mayoría destacaban la falta de profundidad y el desconocimiento de los 
evaluadores sobre las cuestiones históricas, socioeconómicas y políticas de 
México, aun así, algunas de sus conclusiones y propuestas fueron bastante 
interesantes.

Primero, a los evaluadores les resultó signifi cativo que hubiera docu-
mentos de políticas como los programas educativos de cada sexenio que 
contienen diagnósticos, objetivos y metas consistentes que han tenido muy 
poco impacto. Segundo, les llamó la atención el fenómeno de la sobrepoli-
tización: “pocos países como México han vivido infl uencias políticas –po-
sitivas y negativas– tan profundas en el desarrollo y comportamiento de su 
sistema educativo de enseñanza superior” (Coombs, 1991:39).

En tercer lugar, en cuanto al tema de la autonomía universitaria seña-
laron que “éste es un alto grado de autonomía, poco común para las uni-
versidades públicas, cuyo mayor volumen de ingresos lo ha proporcionado 
el gobierno” (Coombs, 1991:26). Cuarto, el documento destaca que en 
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México haya instituciones de educación superior de grandes dimensiones, 
con más de 100 mil estudiantes. Pero sobre todo, que las escuelas de ba-
chillerato sean parte de éstas, haciendo aún más compleja la operación del 
sistema. 

Por último, cuestionaron los procedimientos de admisión y selección 
de estudiantes pues a su parecer “no se hace ningún favor a la gente joven, 
rica o pobre, admitiéndola en una universidad sin contar con la seguridad 
razonable de que poseen los conocimientos académicos y la capacidad re-
querida para manejar el grado de difi cultad exigido. Una política de admi-
sión fácil es irresponsable: disminuye la calidad de la universidad, provoca 
un índice elevado de abandono escolar y puede marcar de por vida a los 
estudiantes que desertan” (Coombs, 1991:65).

Es a partir de esta etapa de la vida nacional que algunas universidades 
inician un proceso de reforma que incluyeron cambios en sus estructuras 
administrativas y de gobierno, y en este panorama nacional es como la 
Universidad de Guadalajara inició la Reforma Académica. En su momen-
to, esta Reforma respondió a la aplicación de las políticas educativas que 
el gobierno federal impulsó en ese entonces, “fundamentalmente en la 
entrega de recursos fi nancieros adicionales y en la posibilidad de abrir 
diversas arenas de negociación para articular los cambios proyectados” 
(Acosta, 1998:104).

El gobierno federal puso a disposición recursos etiquetados para pro-
yectos de mejoramiento que fueron otorgados a las universidades que de-
mostraron la calidad de dichos proyectos; esto, a través de concurso. Es 
aquí donde una parte importante de los recursos invertidos en lo que sería 
la Red Universitaria tuvieron ese origen, además de otros programas de 
recursos que a lo largo de los años y en diferentes sexenios se fueron ges-
tionando e invirtiendo en infraestructura y equipamiento principalmen-
te. Incluso, en los inicios de la Reforma se obtuvieron recursos federales 
de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) para la creación de los 
centros regionales, ya que de alguna forma la regionalización de la Uni-
versidad de Guadalajara respondía a los objetivos del Programa de las 100 
Ciudades Medias.
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Reforma Académica

Al fi nalizar la década de los ochenta, en abril de 1989, asumió la rec-
toría Raúl Padilla López. Desde el inicio de su administración comenzó a 
prefi gurarse el proyecto de Reforma Académica que tendría como uno de 
sus ejes la regionalización y desconcentración de la matrícula de la zona 
metropolitana de Guadalajara (ZMG).

Aunque en ese entonces el rector entrante sólo contaba con 35 años 
de edad, sin duda conocía muy bien los problemas a los que tendría que 
enfrentarse, ya que era un universitario de cepa y prácticamente toda su 
trayectoria política y profesional habían estado estrechamente ligadas a la 
Universidad de Guadalajara. Es así que, desde su primera intervención pú-
blica, en su discurso de toma de posesión, Raúl Padilla expresó de manera 
reiterada la necesidad de un cambio profundo en la institución. 

Unos meses después, el 31 de agosto de 1989, se presentó ante el Con-
sejo General Universitario el documento denominado “Bases para la dis-
cusión de la Reforma Académica” (UdeG, 1989). 

Otro de los ejes de la Reforma fue la elaboración del Plan Institucio-
nal de Desarrollo 1989-1995, cuyos principios clave eran la planeación, la 
evaluación, la fl exibilidad, la descentralización, la calidad y, sobre todo, la 
participación democrática: “Es la primera ocasión en que la universidad 
defi ne un Plan de Desarrollo Institucional integrando sistemáticamente 
las aportaciones de los subsistemas que la componen” (UdeG, 1990:12). 
En el plan se buscó que la concepción adoptada por la universidad fuera 
acorde con los lineamientos y políticas educativas nacionales:

“En congruencia con el Programa de Modernización Educativa, para la 
Universidad de Guadalajara es un objetivo elevar la calidad de la educación 
superior y conciliarla con el acceso democrático a la educación, entendido éste en 
el sentido de garantizar el ingreso a todos los sectores de la población, en especial 
a los sectores menos favorecidos socioeconómicamente” (UdeG, 1990:42).

Posteriormente, de acuerdo con la tendencia nacional, en 1990 se llevó 
a cabo la primera autoevalución que permitió detectar los problemas por 
los que atravesaba la institución, y así formular las posibles soluciones 
(UdeG, 1991).
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En el proceso de la Reforma se organizaron foros de consulta que 
estuvieron abiertos a la participación no sólo de los universitarios, sino 
de cualquier persona que quisiera emitir sus propuestas (UdeG, 1991): 
“De agosto de 1990 a agosto de 1991, las distintas sesiones de los foros 
se desarrollaron [...] registrándose 4,969 ponencias” (Espinoza y Medina, 
1997:58).

Cabe destacar que los foros de discusión que se llevaron a cabo en las 
regiones fueron un asunto inédito, ya que hasta ese entonces la Universi-
dad había operado con una estructura cerrada, centralizada y vertical. La 
institución se abrió y estableció las bases para la participación de los habi-
tantes de zonas fuera de la ZMG. Este hecho despertó un gran interés que 
fue creciendo de manera notable debido a que la gente tenía expectativas 
de que la Universidad de Guadalajara tuviera presencia en sus localidades 
(Navarro, 1998).

Las autoridades de los municipios, los sectores productivos, los líderes 
y la sociedad en general estaban convencidos de la necesidad de crear 
opciones de educación superior. De tal manera que, desde que se dio a 
conocer el proyecto de regionalización y la posibilidad de crear un centro 
universitario la colaboración no se hizo esperar.

Posteriormente, en 1993 se crearon las coordinaciones ejecutivas que 
después se convertirían en las rectorías de los centros, y que fueron las 
instancias encargadas de llevar a cabo las gestiones para la creación de los 
centros regionales y la transformación de los centros ya existentes.

Después de recabar la información y las propuestas provenientes del 
Plan de Desarrollo Institucional, de la autoevaluación, de los foros de con-
sulta y de los diagnósticos que elaboraron los responsables de las diferen-
tes dependencias, dio inicio el diseño del proyecto de reforma académica 
que contemplaba un cambio estructural profundo, en todos los niveles de 
la universidad.

A continuación, presentamos una síntesis de la problemática 
detectada:

Se manifestó la evidente concentración de oferta educativa en la • 
zona metropolitana de Guadalajara, así como la escasa presencia 
de la universidad en las regiones del estado.

Se detectó una marcada desvinculación entre la investigación, la • 
docencia y la extensión.
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La oferta educativa presentaba una concentración en las áreas de • 
conocimiento tradicionales. También había inconsistencia en los 
contenidos, en los procesos de enseñanza y en las evaluaciones.

En la investigación se encontró una escasa capacidad para produ-• 
cir conocimiento nuevo, y los estudios de posgrado no contaban 
con la debida promoción e impulso.

Existía improvisación de la planta docente, insufi ciente retribu-• 
ción y fallas en cuanto a los lineamientos para su ingreso, promo-
ción y permanencia.

No había mecanismos institucionales en cuanto a la vinculación • 
con los sectores sociales.

En difusión cultural no se contaba con programas que dieran im-• 
pulso a esta función.

Se encontraron problemas fi nancieros debido a la dependencia • 
casi total del subsidio ordinario, y los proyectos universitarios con 
recursos de otras fuentes eran muy escasos (Aguilar, 2003).

De acuerdo con este contexto, la Universidad de Guadalajara propuso 
una reforma que se sustentó en los siguientes ejes: 1) descentralización y 
regionalización de los servicios de educación superior; 2) modernización 
académico-administrativa y departamentalización; 3) actualización curricu-
lar, diversifi cación y creación de nueva oferta educativa; 4) fortalecimiento 
de la investigación y el posgrado; 5) profesionalización del personal acadé-
mico; 6) vinculación con el entorno social y productivo; 7) fortalecimiento 
de la extensión, difusión y el deporte y, 8) diversifi cación de las fuentes de 
fi nanciamiento (UdeG, 1994).

La departamentalización, que signifi có transitar de un modelo de uni-
versidad de escuelas y facultades, a una organización estructural y adminis-
trativa orientada por el modelo departamental y organizada en una red de 
centros universitarios y un sistema de educación media superior. 

Como ya señalamos, el rubro del fi nanciamiento con el que contó el 
proceso de reforma, un apoyo fundamental fue el Fondo para la Moderni-
zación de la Educación Superior (FOMES), que estaba orientado a apoyar 
proyectos que dieran respuesta a una serie de políticas federales como la 
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calidad, la equidad en el acceso y la modernización de las instituciones. La 
Universidad de Guadalajara obtuvo recursos extraordinarios para la reali-
zación de diversos proyectos.

Así, el modelo de Red Universitaria de Jalisco y todos los cambios 
que se dieron quedaron establecidos formalmente con la aprobación, por 
parte del Congreso del Estado de Jalisco, de la nueva Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadalajara, en diciembre de 1993. 

Esta Ley Orgánica le otorgó a la institución la autonomía universitaria 
en los términos de la fracción VII del artículo tercero constitucional. Asi-
mismo, estableció jurídicamente la estructura organizativa-administrativa 
de la Red Universitaria de Jalisco, con los Centros Universitarios y Sistemas 
(Educación Media Superior y Universidad Virtual), bajo un modelo depar-
tamental. Además, contempló la existencia de los órganos consultivos y de 
vinculación: Consejos Sociales, Patronatos y Fundación; amplió también 
los requisitos de calidad académica para el acceso a puestos directivos y de 
representación en los órganos de gobierno (Aguilar, 2003). 

La Red Universitaria de Jalisco 1994-2019. Algunas refl exiones

Desde 1994 ha habido diverso cambios en la vida institucional. Con la 
Red Universitaria se pusieron los cimientos que después se refl ejarían, en-
tre otros, en la creación de los Centros Universitarios Regionales, que han 
marcado algunas pautas en las localidades en las que están ubicados. 

El proceso de regionalización sentó las bases para la desconcentración 
de los servicios educativos y para potenciar el desarrollo de las regiones. 
Es el proyecto en el que muchos universitarios se han comprometido y 
que se ha consolidado como uno de los más exitosos del país. 

A la fecha son nueve centros enclavados en el mismo número de re-
giones que atienden a 46 mil universitarios en sus lugares de origen; se 
ofrece educación media superior con una red de 143 planteles, ubicados 
en casi todos los municipios de Jalisco, fuera del Área Metropolitana de 
Guadalajara (AMG), en los que se preparan 74 mil jóvenes bachilleres. A 
esto se añade un gran número de actividades de difusión de la ciencia, la 
tecnología, el arte y la cultura; de vinculación con los sectores productivos; 
de investigación; de cursos de actualización que atienden a la población 
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abierta; de servicios de asistencia social de muy diversa índole. Una gran 
gama de acciones que cotidianamente se llevan a cabo fuera del AMG en 
los centros universitarios y en la extensa red de planteles de educación 
media superior.

A través de ésto se ha logrado construir una sinergia mínima con la 
comunidad; se ha avanzado en acuerdos sociales para abordar los proble-
mas del entorno inmediato, para estudiarlos, comprenderlos, trabajar con 
ellos y aplicar las mejores soluciones. Un tanto lo que Emerson dijo en su 
tiempo de que “lo mejor que el genio ha hecho en el mundo… no ha sido 
obra de ningún hombre, sino que ha provenido del amplio trabajo social, 
cuando mil se esforzaron como uno, compartiendo el mismo impulso” 
(1990:159). Aun así, conjuntar, convencer, integrar propuestas, volunta-
des, esfuerzos es una tarea muy difícil; deben confl uir muchos factores, 
intereses, visiones, deseos y darse condiciones que favorezcan, que per-
mitan conducir, canalizar, impulsar todo eso hacia la consecución de un 
fi n. El entonces rector planteó el proyecto, formó un equipo multidisci-
plinario de expertos, convenció a los universitarios, a las autoridades, a los 
líderes de las regiones y, en general, a los ciudadanos para hacer las cosas 
de manera diferente, incluso cosas nuevas. Como afi rmó Ortega y Gasset: 
“la reforma no puede reducirse… a la corrección de abusos. Reforma es 
siempre creación de usos nuevos” (2001), y eso se ha intentado en la Uni-
versidad de Guadalajara. 

Han sido años de esfuerzos multiplicados debido a la magnitud de los 
cambios que se dieron a partir de la Reforma Académica, que representó 
la trasformación más profunda de la universidad en su historia reciente, 
marcando cierta pauta a nivel nacional como una de las instituciones que 
fueron a fondo en cuantos a los cambios que propuso el gobierno federal. 
Incluso, algunas universidades llegaron a inspirarse en sus principios y en 
lo novedoso de sus estructuras académicas, administrativas, organizacio-
nales y de gobierno. 

Es verdad que las instituciones trascienden a las personas, sin embargo, 
éstas se construyen y se mantienen con el esfuerzo y la voluntad de to-
dos sus integrantes que están allí cumpliendo con su misión, impartiendo 
clases, dirigiendo grupos de estudio, haciendo realidad los anhelos y aspi-
raciones de cientos de miles de jóvenes; atendiendo las demandas; inves-
tigando, proponiendo, discutiendo, poniendo al servicio sus habilidades, 
compartiendo sus conocimientos y experiencias. 
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Desde la administración general se ha contribuido al proyecto a través 
de documentos, presentaciones, informes y otros textos de difusión con lo 
cual se ha creado una imagen institucional, se ha construido una identidad 
renovada, se han hecho diagnósticos, valoraciones y propuestas; se han 
dado a conocer las características, los desafíos y los benefi cios de la Red.

Quizás suceda que “no podemos ver la montaña cercana” (Emerson, 
1990:161), nos tenemos que alejar un poco, o dar la espalda y no tenerla de 
frente para echarla de menos, para notar su ausencia, o mejor dicho, para 
advertir la falta de su imponente presencia. Algo semejante sucede con 
la Red Universitaria. Con una población de más de 315 mil universitarios 
distribuidos en todo el Estado, con una extensión global de 4,286 hectá-
reas y un 1 millón 832 mil metros cuadrados construidos (UdeG, 2019). 
Imaginemos el efecto que produce tal cantidad de personas trabajando en 
labores relacionadas con el conocimiento, con el aprendizaje, con la inves-
tigación, con la cultura y el arte; haciendo realidad la magia de la educa-
ción. En las aulas, en los laboratorios, en los foros públicos, en los talleres, 
en las instalaciones deportivas, en las casas de la cultura, en los museos, en 
las bibliotecas, en los medios de comunicación, en las empresas; en fi n, allí 
están los cientos de miles de universitarios que la costumbre, en ocasiones, 
los hace imperceptibles, como esa montaña cercana que a fuerza de verla 
todos los días, ya no la vemos porque forma parte del paisaje habitual. 

Estamos de acuerdo con Ortega y Gasset (2001) en que “la Universi-
dad tiene que intervenir en la actualidad… tratando los grandes temas del 
día desde su punto de vista propio, cultural, profesional o científi co. De 
este modo no será una institución sólo para estudiantes… sino que, meti-
da en medio de la vida, de sus urgencias, de sus pasiones, ha de imponerse 
como un poder espiritual superior”.

Este ideal requiere de esfuerzos más concientes y explícitos para des-
prender de la institución lazos burocrático-políticos que en buena parte 
frenan la creatividad que la comunidad académica requiere para que, por 
ejemplo, la vinculación de la investigación científi ca social con las necesi-
dades sociales –en sentido amplio, no cupulares, elitistas ni cortoplazis-
tas– sea más fl uída y con efectos que la misma sociadad pueda dirigir. La 
Universidad de Guadalajara tiene el entramado institucional y programá-
tico sufi ciente, pero no el sufi ciente “aprendizaje instuticional” ni el ethos 
que en la etapa neoliberal se ha visto opacado, los cuales requieren de una 
refl exión más amplia que desde hace años se merece la institución.
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Introducción

En las últimas décadas a lo largo del mundo se  han suscitado cambios 
que no solo modifi can la dinámica social de las personas, también se ve 
infl uenciado el mercado de trabajo, que debido al proceso de globalización 
se ha conseguido que paulatinamente se vayan eliminado las barreras co-
merciales y con esto se aumente la competencia y con ello la expansión y 
liberalización de mercados. El cambio tecnológico y la competitividad que 
muestran las empresas en los niveles de calidad y productividad llevan a 
las personas a considerar necesaria la preparación profesional a través de 
estudios universitarios.

De modo que las modifi caciones en el mercado laboral cambian los 
requisitos con que deben de contar los empleados que solicita dicho mer-
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cado. Todo esto lleva a que los estudiantes universitarios adquieran no 
solo conocimientos científi cos y tecnológicos, sino que también tengan 
la capacidad de actualizar constantemente dichas habilidades debido a las 
exigencias que continuamente requiere el mercado de trabajo.

En la actualidad la estructura social ya no permite lo que anteriormente 
los trabajadores denominaban el empleo para toda la vida en el cual las 
personas creaban una identidad con la empresa u organización y ésta les 
garantizaba un contrato vinculatorio formal o informal que se prolongaba 
en el tiempo de vida laboral de dichas personas. Ahora se ha dado paso 
a una diversidad laboral que tiene la característica de no ser permanente, 
lo que presenta contextos de incertidumbre en los que los trabajadores 
deben contar con habilidades que les brinde la capacidad de conseguir 
empleo aun en condiciones de precariedad.

La importancia del tema que implica a la educación y el trabajo, con-
dujo a plantear el objetivo del presente estudio en el sentido de analizar la 
relación de la situación laboral de los estudiantes de licenciatura en la inci-
dencia de la reprobación. Lo anterior en el caso de las carreras del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad 
de Guadalajara en Jalisco, México.

De acuerdo con lo anterior se presentan los resultados obtenidos por 
medio de la realización de una investigación de tipo cuantitativa en la 
que se aplicó una encuesta y se obtuvo la participación de un total de 
546 estudiantes de distintas carreras, turno y sexo, mediante muestra 
representativa. 

Entre las conclusiones se destaca que los estudiantes que caen en situa-
ción de artículo por haber reprobado hasta en cinco ocasiones, tienen una 
probabilidad altísima del 70% de perder su lugar en el centro universitario. 
La presente investigación aporta evidencia empírica sobre la realidad que 
guarda el fenómeno de la reprobación en el CUCEA.

Educación, formación profesional y empleo

Para establecer el origen del concepto “educación” se toma el desarro-
llado por las Naciones Unidas (1968) en el cual se señala que educación es 
toda gama de medios complementarios a través de los cuales se transmiten 
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el conocimiento, los valores y las especializaciones, lo que lleva a modifi car 
patrones de comportamiento.

CINTERFOR-OIT (2005) propone que existe un eje vertical en el que 
la educación implica que se da a lo largo de toda la vida de la persona, y 
un eje horizontal en el que todo el contexto en el cual se desenvuelve la 
persona tiende a volverse educativo. Por lo anterior es que tanto la práctica 
como la actitud para el aprendizaje se deben iniciar desde la infancia, en 
los hogares de los niños, y debe tener continuidad en la escuela formal, 
si no se tiene esto desde el inicio en la etapa adulta resultará más difícil 
adquirirla (FUNDIPE 1999).

Hoy día el papel que juega la educación y la formación profesional son 
ejes primordiales de la posibilidad de empleabilidad de una persona, por lo 
cual se vuelve necesaria la adquisición constante de nuevos conocimientos, 
nuevas metodologías que abonen al crecimiento del acervo cognoscitivo 
de las personas para poder fi ncar un proceso sólido de formación a lo 
largo de su vida (FUNDIPE 1999).

De acuerdo con Schultz (1960) la educación debe ser vista como una 
inversión en las personas por lo que ésta les provee, es parte integral del 
individuo y por lo tanto no debe ser tratada como un bien cualquiera 
de acuerdo con las instituciones del mercado. Una vez que las personas 
adquieren el conocimiento y las habilidades éstas se convierten en capital 
humano el cual solo pertenece a ellas, por lo que al prestar un servicio pro-
ductivo al mercado de trabajo le agrega valor y determina el nivel salarial 
de los trabajadores.

En este sentido la educación es una inversión tanto por el tiempo como 
el gasto destinado a formarse y con esto el mejoramiento de las capaci-
dades y aptitudes que tienen las personas con lo que consiguen ser más 
productivas lo que les representa un mayor valor de retorno. Por lo tanto, 
son las personas jóvenes quienes cuentan con más incentivos para realizar 
este tipo de inversiones, debido a que tienen por delante mayor tiempo de 
vida y por ende el tiempo para disponer de los rendimientos que produce 
la educación en la productividad en el trabajo es mayor (Schultz 1961).

Así mismo, Thurow (1972) argumenta que la educación juega un papel 
central en el proceso de selección por parte de los empleadores, ya que 
éstos clasifi carán a los aspirantes acorde con ciertas características y la 
fundamental es el nivel de instrucción escolar. Por lo tanto quienes logran 
acceder a los puestos mejor remunerados son quienes invierten en educa-
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ción y capacitación con lo que mejoran su habilidad y su productividad, 
debido a esto los empleadores se ven seducidos por aspirantes que cuen-
tan con un mayor grado de estudios (Spence 1973).

Con la formación profesional las personas incrementan su stock de ca-
pital intelectual, es decir cuentan con mayores posibilidades de empleo. En 
este tenor se aborda el concepto de empleabilidad que propone Weinberg 
(2004), empleabilidad contempla que una persona posea determinadas ca-
lifi caciones a través de las competencias y conocimientos que son adqui-
ridos en la formación profesional y con esto se incrementa la posibilidad 
de los estudiantes para conseguir y conservar un trabajo, o mejorar su 
empleo. También obtienen en mayor medida la capacidad de adaptación 
al cambio, o poder aspirar a cambiar de empleo ya sea porque se busca 
algo mejor o porque se pierda el que tienen, y les sea más fácil integrarse 
al mercado laboral a lo largo de toda su vida.

Los estudiantes buscan la formación profesional para adquirir las ca-
pacidades necesarias para poder desempeñar con efi cacia un determinado 
trabajo, lo que incluye desarrollar una capacidad de comunicación y con 
esto le permita establecer relaciones con otras personas, también buscan 
acrecentar su capacidad para la resolución de problemas concretos, de ges-
tionar procesos organizacionales, entre otras (Brunner 2001).

La capacidad de análisis, de comunicación y solución de problemas así 
como el uso de los recursos tecnológicos y el razonamiento tanto verbal 
como numérico son habilidades necesarias relacionadas con la empleabi-
lidad (Formichella y London 2013). Dichas capacidades se adquieren con 
el proceso de educación que se suma a la capacidad de trabajar en equipo, 
comprender a los miembros de la organización, ser autogestivo en las dis-
tintas tareas a realizar y aprender continuamente; todas son competencias 
necesarias para empleabilidad.

En este sentido se cuenta con competencias de tipo genéricas que son 
todas aquellas que no tienen relación con una actividad específi ca, y las 
transferibles que son las que son adquiridas por un proceso de enseñanza y 
aprendizaje, las generativas que son aquellas que logran que de forma con-
tinua se estén creando nuevas habilidades y fi nalmente las medibles que son 
las que una vez obtenidas son susceptibles de ser medidas (Brunner 2001).

Por todo esto es que las personas buscan ser sujetos de empleabilidad 
a través de la importancia que tiene la formación escolar que ha logrado 
el individuo, además que es de suma importancia la forma en que se ha 
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conseguido dicha formación, qué aptitudes construyen y qué actitudes se  
adquieren (FUNDIPE 2000).

Es aquí en donde las instituciones educativas y muy particularmente 
las de educación superior, juegan un papel de vital importancia en el pro-
ceso formativo de talento humano de los más altos estándares. Lo que las 
universidades hacen para poder dar respuesta a las necesidades de una so-
ciedad moderna cada vez más especializada y demandante constituye una 
necesidad estratégica que le permita el desarrollo de dicha sociedad, pero 
no es solamente la responsabilidad de ese proceso de enseñanza, en ello se 
implican otras etapas que van desde el núcleo familiar al ser el lugar donde 
se gesta inicialmente el conocimiento y paulatinamente se va necesitando 
una adecuada gestión del conocimiento a lo largo de una cadena de valor 
en todo el proceso formativo que tenga la persona en su vida (López-
Rodríguez, 2017).

El desarrollo del proceso educativo implica siempre un reto en el que 
una de las principales problemáticas es la reprobación. Este fenómeno 
presente en la vida escolar en todos los niveles, en algunas instituciones se 
ha vuelto un foco rojo por tener cifras alarmantes de alumnos inmersos 
en esta situación.

En el trabajo de López-Rodríguez (2017) se describe una teoría im-
portante para su aplicación; en ella se menciona que en las instituciones 
de enseñanza por lo general desde el comienzo y con un orden, tanto el 
estudio como la comprensión se deben fundamentar en la lógica del razo-
namiento, ya que no es posible aprender a restar sin antes saber cómo se 
realiza una suma. En la cotidianeidad se dice conocer pero sería deseable 
poder decir dominar. Este es un gran problema en el proceso de apren-
dizaje debido a que en ocasiones se llega a niveles de educación superior 
solo conociendo conceptos generales y no dominándolos. Esta problemá-
tica se enfrenta en las universidades porque es necesario que para pasar de 
un nivel en el conocimiento humano, primero se debe dominar el nivel en 
donde se encuentran posicionados para garantizar el aprendizaje efectivo 
y evitar situaciones como la deserción y difi cultades relacionadas.

En este sentido es importante destacar que la reprobación y el retraso 
académico son cuestiones que están conectadas dentro de una problemática 
educativa más amplia califi cada como el fracaso escolar, que condiciona de 
diversas formas no solo la trayectoria académica de los estudiantes sino que 
llega a afectar su vida en general (Nava, Rodríguez y Zambrano 2007, p. 18).
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Para Nava, Rodríguez y Zambrano (2007) la reprobación es considera-
da como una causa o antecedente de la deserción escolar, es por eso que el 
abordaje y las explicaciones que se pueden obtener sobre los factores que 
lo provocan, adquieren una mayor complejidad y dimensión.

Badillo (2006 citado en Saucedo, Herrera-Sánchez, Díaz, Bautista y 
Salinas, 2014) refi ere que en un informe de los países miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
México es el que reporta el índices más altos en el tema de la deserción 
escolar. En el nivel de licenciatura se acentúa la relevancia que toma el 
tema ya que según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI 2006) dentro del primer semestre de cada programa de licencia-
tura se inician los cursos con un promedio de 50 alumnos registrados y al 
momento del egreso el porcentaje se reduce en un 23.6%.

Uno de los problemas fundamentales a los que se enfrentan las insti-
tuciones de educación superior en México es la deserción escolar, el que 
los estudiantes no tengan continuidad en sus estudios, y por consiguiente 
el rezago académico y la reprobación (Talavera, Noreña, Melgar, y Plazo-
la, 2006 (citado en Mares, González, Rivas, Rocha, Rueda, Rojas, Cruz y 
López, 2013).

La reprobación se genera como una consecuencia del rezago escolar 
progresivo que un alumno va experimentado a lo largo de todo el ciclo 
escolar, lo que quiere decir que este fenómeno se presenta cuando el alum-
no por diversos motivos no se encuentra en la total disposición para la 
comprensión hacia lo expuesto por el asesor o educador, lo que da como 
resultado que el estudiante no pueda cumplir con los requisitos necesarios 
para adquirir una califi cación aprobatoria.

La problemática por la que los estudiantes reprueban es una clara ma-
nifestación de un aprovechamiento escolar bajo, es señal de que algo no 
está funcionando bien lo que manifi esta un signo muy claro de desigual-
dad en el proceso de aprendizaje, lo que da pie para el consecuente fraca-
so escolar. Sin embargo esto no es concluyente, la reprobación se puede 
disminuir e incluso es factible eliminarla, siempre y cuando se identifi quen 
los factores que la ocasionan y con esto se pueda generar una planeación 
estratégica adecuada (Saucedo, Herrera-Sánchez, Díaz, Bautista y Salinas, 
2014).

Se identifi ca que en un promedio que va del 40% al 50% de los alum-
nos que reprueban ciertas materias que tienen que ver con las matemáticas 
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y que dichos porcentajes suelen incrementarse si en el proceso de ense-
ñanza son utilizadas tecnologías en las actividades que se realizan a lo largo 
del curso (op. Cit.).

Quienes investigan en el campo de la educación (Torres et al., 2010 ci-
tado en Mares, González, Rivas, Rocha, Rueda, Rojas, Cruz y López, 2013; 
Silva, Rodríguez y Vicente, 2017) concuerdan al señalar que los motivos 
que son asociados al fenómeno de la reprobación de materias se engloban 
en varios aspectos: 

1. La condición que guardan los propios alumnos.

2. Las condiciones que se relacionan con la actividad del docente.

3. La serie de normas que establece la propia institución educativa.

4. El propio. Currículo de los estudiantes.

Sin embargo en el trabajo de Riveros, Rubio, Candelario y Mangín 
(2013) se atribuye la reprobación a las vivencias familiares y en general lo 
que comprende este núcleo. Los autores abordan el tema de rendimiento 
académico, entendiéndose este como la capacidad del alumno para res-
ponder a los estímulos educativos, de esta manera se expone que si el 
estudiante responde de manera negativa o simplemente no responde trae 
consecuencias obviamente negativas, entre ellas la reprobación. 

Al respecto se identifi ca que “entre los predictores del rendimiento 
escolar en diversos estudios mexicanos destacan, en orden decreciente, el 
malestar psicológico, y las relativas al aprendizaje como la relación alum-
no-maestro, la organización para el estudio y la concentración” Edel, 2003 
(citado en Riveros, Rubio, Candelario y Mangín, 2013, p. 267)

Dentro de una primera instancia en el tema de reprobación se puede 
mencionar que la defi ciencia en una integración social y académica en la 
universidad puede modifi car los objetivos académicos así como los com-
promisos institucionales que tienen los alumnos y, por consecuente esto 
condiciona su permanencia escolar (Vargas y Valadez 2016).

Las causas de la reprobación escolar son muy diversas, varían según la 
perspectiva de cada autor o el enfoque que éste le dé a la investigación. Es-
pinoza García, 2005 (citado en Nava, Rodríguez y Zambrano, 2007, p. 18) 
en su propuesta al sistema integral de tutorías académicas en la universidad 
agrupa estas causas de la siguiente manera:
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En primer lugar se tienen las causas de tipo familiar o social, entre las 
que se encuentran la disfuncionalidad o desarticulación de la familia, pro-
blemas para adaptarse al entorno sociocultural en el que se encuentran, los 
que por necesidad deben combinar el estudio con el trabajo, problemas de 
tipo psicosocial y aquellos que por cuestiones de maternidad o paternidad 
prematuras tienen la obligación de destinar tiempo para atender a los hijos. 
En segundo lugar se tienen las causas de tipo psicológico que afectan su 
desempeño escolar y pueden ser desde no encontrar su propósito en la 
vida o una opción vocacional no adecuada.

Otro tipo de causas son las económicas que al no contar con los recur-
sos necesarios para solventar los gastos que conlleva la educación, o por 
desempleo de los padres o tutores se ven en la  necesidad de abandonar o 
posponer los estudios. Las causas que son atribuidas al rendimiento esco-
lar que tienen los estudiantes al pasar por un perfi l de ingreso que no es el 
adecuado y por no contar con el hábito de estudio.

Y fi nalmente las causas de orden físico que se pueden representar por 
condiciones de problemas de salud o contar con alguna discapacidad física 
que le impida o complique desarrollar adecuadamente su desempeño en la 
escuela, o una mala alimentación.

En el estudio realizado con estudiantes universitarios del área de las 
ciencias Económico Administrativas los motivos principales de reproba-
ción se localizaron en primer lugar en dos grandes áreas: a) los aspectos 
socioeconómicos y familiares y b) motivos atribuibles a los estudiantes. 
En el segundo lugar en orden de importancia se señalaron los motivos de 
reprobación relacionados con los profesores. En el tercer lugar se indi-
caron los de tipo psicológico (Silva, Rodríguez y Vicente, 2017). En esta 
investigación se destacó la multicausalidad del fenómeno de la reproba-
ción que se plasma en la descripción de los motivos expresados por los 
estudiantes. 

Es necesario conocer también acerca del fenómeno de deserción estu-
diantil ya que este pudiese traducirse como una consecuencia de la repro-
bación o constante repetición de esta situación. De acuerdo a Braxton et 
al. 1997 (citado en Himmel, 2018, p.96) las perspectivas desde las cuales 
se han abordado el análisis de la deserción y retención se pueden agrupar 
de forma general en cinco categorías, todo depende del peso que se les da 
a las variables consideradas explicativas, que pueden ser de tipo individual 
es decir los estudiantes en sí, las instituciones de educación superior o el 
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entorno familiar del que proviene el estudiante. Por lo anterior es posible 
identifi car a las cinco categorías en: psicológicas, económicas, sociológicas, 
organizacionales y de interacción.

Con la revisión previa se puede identifi car que las causas económicas 
juegan un papel primordial para que los estudiantes se vean obligados a 
trabajar, debido a que en México las profundas desigualdades de tipo so-
cioeconómico que enfrenta la juventud mexicana es una explicación a su 
alta probabilidad de inasistencia, el desempeño académico y la diferencia 
en la cantidad de años de instrucción escolar (Bracho, 2002; Martínez, 
2002; Solís, 2010; FLACSO, 2007; Blanco, 2008 citados en Vargas y Vala-
dez, 2016, p. 83).

Se pueden encontrar algunas generalidades sobre las tendencias que 
identifi ca Guzmán (2004, p.749), como son: que más de la mitad de los 
estudiantes del nivel licenciatura trabajan y que no existen  diferencias 
signifi cativas entre la proporcionalidad hombre y mujeres; que conforme 
aumenta la edad la cantidad de estudiantes que desempeñan ambas labores 
se incrementa, así mismo también que la probabilidad de combinar estu-
dios y trabajo se incrementa mientras más se avanza en los programas de 
licenciatura.

Lo anterior permite señalar que en México uno de los principales mo-
tivos de la deserción escolar son los de tipo económico; es decir, tener que 
insertarse a temprana edad sin haber concluido los estudios en el campo 
laboral provoca bajo desempeño académico y culmina con la deserción 
escolar (Riveros, Rubio, Candelario y Mangín, 2013. P. 265).

En México desde hace ya varias décadas el que los estudiantes se vean 
en la necesidad de trabajar se debe al contexto que deja la crisis económica 
y a los cambios que presenta el mercado de trabajo lo que se debe en parte 
a la aplicación de las políticas neoliberales. Dicha situación se evidencia 
en una elevada tasa de desempleo, precariedad salarial, el crecimiento del 
empleo informal, el incremento en el trabajo del núcleo familiar no remu-
nerado, las jornadas de tiempo parcial y los empleos temporales (Rendón, 
1999; García, 1999; Oliveira, 1998 citados en Guzmán, 2004, p. 749).

Las profesiones que se consideran de pronta ocupación son aquellas 
en las que se requiere que se compagine la vida escolar con la laboral ya 
que con frecuencia se suelen elegir más porque facilitan el acceso rápido a 
un ingreso que por una vocación en particular, ya que estas sirven como 
un medio para escalar socialmente es por esto que se entiende porque los 
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estudiantes que las eligen son quienes provienen de familias en las que an-
teriormente no había profesionales (Riveros, Rubio, Candelario y Mangín, 
2013, p. 266).

En la actualidad se habla de la efi ciencia escolar para evidenciar uno de 
los factores más comunes del rezago y reprobación estudiantil, diversos 
autores han analizado la situación y presentan hallazgos desde distintas 
perspectivas de causalidad y por ende resultados por no tener una educa-
ción con estándares de calidad. Indican que mucho tiene que ver la situa-
ción económica tanto del estudiante como de la institución.

Bourdieu y Passeron, citado en (Vargas y Valadez, 2016, p. 85) men-
cionan que en el marco de la teoría de la reproducción social se encuentra 
que en las escuelas se reproducen y marcan las desigualdades del origen 
ya que ponen los valores culturales, los códigos en la comunicación por 
parte de las clases dominantes al interior de las escuelas y como resultado 
se favorecen las oportunidades académicas de dichas clases.

Siguiendo esta teoría, los adolescentes con mayor poder adquisitivo 
tendrían mayor posibilidad de permanecer y responder de manera positiva 
a la educación a diferencia de los adolescentes con escasos recursos, ya 
que estos últimos tienen que preocuparse por esta situación para darle una 
correcta continuación a sus estudios. 

Roberti (2016) realizó una investigación de los sentidos centrados del 
trabajo y los tiempos delineados por los jóvenes, en dónde enmarca el 
sentido que estos le dan a la actividad laboral. Menciona que en un primer 
momento para contextualizar la situación de alguna manera parte de la in-
terrogante a sus entrevistados: ¿Qué es el trabajo? Y en términos muy ge-
nerales la autora describe la respuesta con dos términos: ayuda y dinero.

Refi ere que si por un lado para un grupo de jóvenes el vínculo estu-
dios-trabajo parece simplifi carse a un sentido instrumental en el que se 
asocia el trabajo a una categoría netamente económica; por otro lado para 
otro grupo de jóvenes existe la relación de la necesidad, del poder sobre-
vivir o la fi nalidad expresa de consumo, que cumple funciones relativas a 
la reproducción de su núcleo familiar. Más allá se encontró que el trabajo 
simboliza algo básico en la vida del joven, que muchas veces está asociado 
con la imagen de progreso (Roberti 2016, p. 229). En el mismo sentido se 
indica que para los jóvenes la duración del tiempo de la experiencia laboral 
suele ser corta, ya que en muchas ocasiones los empleos tienen la carac-
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terística de ser temporales o irregulares de tiempo parcial mismos que se 
realizan de forma recurrente. 

Busso y Pérez (2015) mencionan que las posibilidades de compaginar 
estudios y empleo son condicionadas por el tipo de trabajo al que pueden 
acceder los jóvenes. Los estudiantes con más recursos económicos tienen 
mayores condiciones para escoger el trabajo al cual quieren acceder, para 
esto toman en cuenta la cantidad de horas, el esfuerzo físico mental y pri-
mordialmente la relación que guarda con sus estudios. Con lo anterior se 
deduce que al combinar trabajo con estudios los estudiantes de las clases 
con ingresos más altos salen mejor librados.

Es así que se establece un vínculo instrumental con el trabajo, el cual es 
visto como una empresa individual, que se orienta a satisfacer necesidades 
propias o de su núcleo familiar más cercano (Freytes Frey, 2009).

“Si la educación no es provista de manera progresiva puede ocasionar 
efectos negativos a nivel social”  (Morduchowicz, 2003. Citado en Formi-
chella, 2015, p. 2), la educación y el desarrollo del individuo en el tema del 
mercado laboral, para las personas jóvenes con educación, si bien la edu-
cación no garantiza mayor adquisición económica, si dota de la capacidad 
de aspirar a mejores puestos o mayor oportunidad de competencia, tanto 
en las esferas micro y macro económicamente hablando.

Sin embargo cuando los jóvenes comienzan a incursionar en el merca-
do laboral al mismo tiempo que llevan a cabo su formación académica, la 
conjugación de estas dos actividades trae consigo algunas ventajas, pero 
son mayores las desventajas hablando de su proceso académico ya que 
como se mencionó antes éste deja de ser constante y progresivo.

En un estudio reportado por Mares, González, Rivas, Rocha, Rueda, 
Rojas, Cruz y López, (2013) se encontró que en su mayoría los estudiantes 
que reprobaron mencionaban que el tener que ir a trabajar era el principal 
motivo que los llevó a reprobar. A nivel empírico en México se puede 
identifi car que los estudiantes en situación de pobreza presentan una de-
serción académica mayor (SEP 2012), debido a que aún existe una gran 
discriminación social en las escuelas. Los centros de estudio a los cuales 
van los estudiantes más pobres cuentan con menos recursos y por ende 
una baja infraestructura lo que reproduce expectativas académicas meno-
res Blanco, 2009 (Citado en Vargas y Valadez, 2016, p. 85).
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Los jóvenes con menos recursos económicos tienden a dar mayor prio-
ridad al empleo que a los estudios y con esto se alejan más de la posibilidad 
de un empleo digno a diferencia de jóvenes con mayor poder adquisitivo.

Metodología

Se presentan los resultados de una de las fases de un estudio más am-
plio del fenómeno de la reprobación en población estudiantil universitaria. 
Para este documento se planteó como objetivo analizar la relación de la 
situación laboral de los estudiantes de licenciatura en la incidencia de la 
reprobación. Lo anterior en el caso de las carreras del Centro Universitario 
de Ciencias Económico Administrativas (CUCEA) de la Universidad de 
Guadalajara en Jalisco, México.

De acuerdo con lo anterior se realizó una investigación de tipo cuan-
titativa en la que se aplicó una encuesta y se obtuvo la participación de un 
total de 546 estudiantes de distintas carreras, turno y sexo, mediante mues-
tra representativa. Consiste en un estudio de corte transversal con alcance 
descriptivo y correlacional Se aplicó la herramienta estadística de regresión 
lineal con el uso del SPSS para determinar el grado de impacto que tiene la 
variable trabajar sobre la incidencia en la reprobación de forma repetida.

Población y muestra
En el CUCEA para el periodo estudiado se contó con una población 

de 14,502 estudiantes registrados en el Sistema Integral de Información y 
Administración Universitaria (SIIAU), en el nivel de pregrado distribuidos 
en un total de 11 programas de licenciatura, de este total hay 1,518 alum-
nos que se encuentran en situación de algún artículo, ya sea 33, 34 o en 
su caso 35; es decir, un 10.4% de la población escolar activa se encontró 
en condición de reprobación. Tomando como base la cifra de 1,518 casos 
en artículo se diseñó una base estratifi cada por programa académico y por 
número de artículo, con lo que se obtuvo la cantidad de 546 jóvenes, de 
distintas licenciaturas, de los diferentes turnos que hay y de ambos sexos.

Para el artículo 33 que es donde se concentra la mayor cantidad de 
alumnos en situación de repitencia se identifi caron un total de 896 de ahí 
se derivó una muestra estadísticamente representativa de 271 participan-
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tes. En lo que respecta al número de estudiantes en situación de artículo 
34 el total está compuesto por 548 y la muestra de estableció en 229 casos. 
La población que integra a los jóvenes que se les ha aplicado el artículo 
35 y que por lo tanto han sido dados de baja del programa de licenciatura 
que cursaban, el total de ellos es de 74 por lo que se pretendía realizar un 
censo, pero al intentar localizarlos se complicó bastante debido a que al 
ya no estar inscritos en el programa que estudiaban ya no acudían a las 
instalaciones universitarias y había situaciones en que ya se encontraban 
laborando de modo que acordar una cita fue muy difícil, pero aun así se 
logró la participación de 46 personas. Es de esta forma como se compone 
la muestra y los participantes de la encuesta dan un total de 546 jóvenes 
universitarios. Para el trabajo de campo se realizó un gran esfuerzo y dedi-
cación que se prolongó por todo un semestre.

Procedimiento
Para llevar a cabo el análisis que guarda el fenómeno de la reproba-

ción en los estudiantes del CUCEA, se tomó en cuenta el proceso me-
diante el cual los alumnos pasan por los artículos hasta que el momento 
en que se encuentran en la posibilidad de llegar a una situación de baja 
defi nitiva del programa que estudian. Todo esto con base en lo que esta-
blece el Reglamento General de Evaluación y Promoción de los Alum-
nos (RGEPA) de la Universidad de Guadalajara en lo que concierne a 
los artículos 33, 34 y 35.

En este sentido el RGEPA indica que durante el desarrollo de los pro-
gramas académicos que cursan los alumnos al fi nal cuentan con una eva-
luación de carácter ordinario, misma que es la primera oportunidad que 
tienen para aprobar el curso con una califi cación mínima de 60; si no lo 
consiguen procede una evaluación de tipo extraordinario siempre y cuan-
do el alumno cuente con un mínimo del 65% de asistencias a clase y sus 
respectivas actividades; debido a que el objetivo de dicha evaluación es 
“proporcionar a los alumnos la oportunidad de acreditar una materia que 
por cualquier circunstancia no haya logrado el registro de una califi cación 
aprobatoria durante el periodo de la evaluación continua. Se exceptúan de 
este caso las materias de orden práctico que requerirán la repetición del 
curso” (Artículo 23 RGEPA: 4).
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Una vez que el alumno no consiguió aprobar la materia tanto en periodo 
ordinario como extraordinario tiene la oportunidad de cursar nuevamente 
la materia en periodo ordinario y si nuevamente no consigue aprobar en 
periodo ordinario procede su última oportunidad de aprobar el curso en 
periodo extraordinario. Si el alumno no logra aprobar en extraordinario, 
está en una situación de que aún con cuatro oportunidades no consigue 
acreditar la materia motivo por el cual procede una baja en términos del 
artículo 33 del RGEPA.

En caso de que un estudiante sea dado de baja porque se le aplicó el ar-
tículo 33, procede que se presente ante la Comisión de Educación del Con-
sejo de Centro para solicitar una nueva oportunidad de cursar la materia en 
el ciclo inmediato posterior, esto es aplicar el artículo 34 del RGEPA, debe 
de entregar un ofi cio en el cual solicita autorización para cursar y aprobar 
la materia en una última oportunidad en periodo ordinario. Si el dictamen 
es favorable este deberá cursar la materia y tendrá derecho de aprobarla 
solamente en el periodo ordinario y solo se puede inscribir a los cursos re-
probados a los que la comisión haya autorizado tener bajo el artículo 34; lo 
anterior da al alumno el estatus de “Alumno regular condicionado” estatus 
que conservara a lo largo del ciclo escolar. Si aprueba la materia el alumno 
vuelve a estatus de alumno regular, en caso contrario será dado de baja por 
artículo 35 lo que conlleva que de forma automática y defi nitiva sea dado de 
baja del programa en el cual se encuentra inscrito.

En lo que corresponde a la identifi cación de los estudiantes que se 
encuentran bajo el artículo 34 se presentaron difi cultades para obtener los 
datos debido a que al ser el (SIIAU) la principal fuente de información, se 
detectó que ahí la información concerniente al artículo 34 se presenta en 
tiempo real y no conserva un historial como en los casos de los artículos 
33 y 35, el SIIAU genera una fi cha técnica de los estudiantes que permane-
cen durante el ciclo escolar como condicionados, de modo que si el alum-
no en dicho artículo aprueba el curso vuelve a estatus de alumno activo o 
si no aprueba se le aplica el artículo 35 lo que provoca que el SIIAU pierda 
su historial de forma que se puede concluir que el artículo 34 aparece de 
forma transitoria en dicha plataforma con lo que solo se obtienen los da-
tos de los casos presentes en el ciclo escolar en que es consultado.

Con lo que se mencionó anteriormente se puede defi nir que la re-
probación es el número total o porcentaje de estudiantes que conforme 
al RGEPA no cumplió con los requisitos de evaluación establecidos por 
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los programas de estudio de las diversas asignaturas que integran el plan 
curricular de los programas de licenciatura del CUCEA, al no alcanzar una 
califi cación mínima aprobatoria de 60 puntos sobre 100 y debido a esto le 
impide cursar nuevas asignaturas o permanecer en el programa que se en-
cuentre cursando conforme a los que establecen los artículos 33, 34 y 35.

La condición de estatus irregular que otorgan los artículos 33, 34 y 35 
se asigna a alumnos reprobados, término que se defi ne como la acción de 
cursar en repetidas ocasiones una materia, ya sea por un bajo rendimiento 
por parte del estudiante o por circunstancias ajenas al ámbito escolar. De-
pendiendo del modelo curricular la reprobación se puede presentar en el 
ámbito de la educación superior de distintas formas; puede estar referida 
al conjunto de las actividades académicas de un determinado periodo o 
bien a una asignatura en particular. El fenómeno de la repitencia y la deser-
ción forman parte del fracaso escolar, un tema que actualmente genera un 
profundo interés en los agentes encargados tanto de la planifi cación como 
de la investigación. (IESALC/UNESCO: 2005).

Para poder llevar a cabo la presente investigación se partió de revisar los 
registros ofi ciales en el SIIAU para un ciclo escolar y a partir de la información 
recabada en la plataforma se pudo construir una base de datos para clasifi car 
a los alumnos y bajo qué artículo se encontraba, para posteriormente poder 
identifi carlos y localizarlos en sus horarios de clase con el fi n de invitarlos a 
participar en la encuesta y programar la realización de las entrevistas.

En lo que respecta al trabajo de campo se tuvo que realizar un gran 
esfuerzo y dedicación para lograr encontrar a los alumnos debido a que 
algo que caracteriza a este segmento estudiantil es precisamente la irre-
gularidad en la asistencia a clases. Una estrategia que se tomó ante este 
problema fue contar con la ayuda de alumnos de servicio social para que 
acudieran a las aulas en donde se encontraban los alumnos en situación 
de artículo para aplicarles el cuestionario o en otro caso le solicitaban que 
se presentaran fuera del horario de clase en un área en donde se pudiera 
aplicar el cuestionario.

Debido a las anteriores situaciones la fase de trabajo de campo se pro-
longó por un semestre completo, durante el que se buscó a los alumnos en 
reiteradas ocasiones de modo que cuando se llegaba a la tercera visita y no 
se podía localizar de tomo la decisión de sustituir a ese alumno por otro 
que estudiara la misma carrera y estuviera en el mismo estatus reportado 
en el SIIAU en determinado artículo.
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Análisis descriptivo de la muestra
Del total de las 546 observaciones que componen la muestra de aná-

lisis, 271 casos corresponden a estudiantes en situación de artículo 33 lo 
que representa casi la mitad con un 49.6%, para quienes se encuentran 
bajo el artículo 34 se identifi caron 229 casos que en términos porcentuales 
representan un 41.9 y para quienes se les ha aplicado el artículo 35 el total 
de casos fueron 46 siendo el menor porcentaje con un 8.4%.

Gráfi co 1
Total de alumnos por artículo

Fuente: Elaboración propia con base en la encuesta de reprobación.

En lo que respecta a la distribución que guarda la muestra con respecto 
al sexo de los estudiantes que se encuentran en situación de artículo las ci-
fras son muy similares ya que del total, 288 casos corresponden a hombres 
y 258 a mujeres. En lo que se refi ere al artículo 33 la distribución muestra 
que 135 casos fueron hombres y 136 mujeres siendo el único caso en el 
que son más mujeres que hombres. Para el caso de artículo 34 un total de 
127 hombres tienen su situación en dicho artículo mientras 102 mujeres 
se encuentran en el mismo caso. Los alumnos hombres a quienes se les 
aplicó el artículo 35 fueron 26 y en lo que respecta a las mujeres el número 
de casos fue de 20.
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Tabla 1
Porcentaje de alumnos por variable sexo y artículo

Sexo Total

Masculino Femenino

Artículo

33 135
49.8%

136
50.2%

271

34 127
55.5%

102
44.5%

229

35 26
56.5%

20
43.5%

46

Total 52.7% 47.3% 546 / 100%

Fuente: Elaboración propia.

En lo relativo a la edad de los estudiantes la media es de 22.5 años con 
una mínima de 18 y una máxima de 64, con una varianza de 10.35 y una 
desviación estándar de 3.2 lo que indica que se tiene un grado dispersión 
bajo y esto se corrobora verifi cando la mediana que da un valor de 22 que 
es muy cercano a los 22.5 de la media, el coefi ciente de asimetría es de 5.1 
lo que indica que la distribución es asimétrica hacia la derecha.

Gráfi co 2
Distribución de la edad de alumnos en situación de artículo

Fuente: Elaboración propia.
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En lo que corresponde al número de materias que cursan los estu-
diantes que se encuentran en artículo tanto la media aritmética como la 
mediana y la moda se obtiene un valor de seis con un mínimo de tres y un 
máximo de diez, la desviación estándar es de 1, un coefi ciente de asimetría 
de .42 y una curtosis de .95 lo que muestra que se tiene  poca dispersión 
en los datos.

Gráfi co 3
Número de materias cursadas por los estudiantes en artículo

Fuente: Elaboración propia.

Para el caso de las licenciaturas que cursan los estudiantes con artículo 
se identifi ca que en el artículo 33 de las 11 carreras que se ofertan en el 
CUCEA la carrera de mercadotecnia tiene el mayor número de casos con 
62 lo que representa un 22.9% del total de la muestra, le sigue la carrera de 
negocios internacionales con 46 observaciones que es un 17% y en tercer 
lugar se encuentra la carrera de administración con 44 alumnos en artículo 
33 que es un 16.2%. En lo que toca al artículo 34 el programa de licencia-
tura que más casos presenta es la de mercadotecnia con 43 un 18.8%, en-
seguida esta la carrera de negocios internacionales con 38 que es un 16.5% 
y la de administración con 40 que es un 16.6%. Finalmente la carrera con 
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más alumnos que se les aplicó el artículo 35 es mercadotecnia con 14 que 
en términos porcentuales es un 30.4% de la muestra, seguida de la carrera 
de administración con nueve observaciones que es un 19.6% y la carrera 
de negocios internacionales tenía ocho casos el 17.4%.

Infl uencia de la variable trabajo sobre la variable artículo (33, 34 y 35)

Modelo del impacto del trabajo sobre la posibilidad de caer en artículo es:

ART= α + β
1
TRABi + Ƞi           i = 1,2 . . . . . , 546

Donde:

ART es el artículo en el cual se encuentra el alumno (33,34,35)

α es la ordenada al origen

β
1
 es mayor que cero

Ƞ es la variable de perturbación típica en los modelos minimocuadráticos 

con media nula, varianza constante y distribución normal: Ƞi  ̰ N (0,σ2)

Variable Coefi ciente Error estándar Estadístico t Valor p

C 33.500 .053 636.948 .0000

TRAB .121 .062 1.958 .0510

R2 .70 Grados de libertad 1

R2 ajustada .50 F de Fisher 3.833

R .84 Durbin-Watson 2.02

El modelo uniecuacional simple de la variable artículo 33, 34, 35 por 
concepto de trabajo, el cual presenta la relación que guarda el encontrarse 
en situación de artículo por el hecho de estar combinando el estudio con 
el trabajo en los alumnos del CUCEA para el periodo examinado. 

El coefi ciente muestra que el trabajo tiene correlación con el hecho de 
reprobar en repetidas ocasiones y caer en situación de artículo 33, 34 ó 
35 al ser de .121, indica que al encontrarse laborando un estudiante tiene 
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en promedio un 12.1% de probabilidad de caer en situación de artículo.  
El estadístico t muestra que la información que se obtuvo se puede ge-
neralizar y que el modelo de predicción aporta el valor de 1.95 lo cual es 
signifi cativamente diferente de cero.

El coefi ciente de Pearson es de 0.84 lo cual en el ámbito de las ciencias 
sociales y en específi co en la esfera de la educación, ésta suele ser afec-
tada por una gran cantidad de factores y múltiples relaciones, un valor 
así es considerado como muy fuerte en las relaciones lineales que se han 
establecido.

El coefi ciente de determinación R2 muestra un valor de .70 lo que sig-
nifi ca que el 70% de la posibilidad de caer en situación de artículo es 
explicada por el hecho de que los estudiantes combinen los estudios con 
el trabajo.

Conclusiones

En un mundo laboral y académico cada vez más competido los jóve-
nes buscan los medios que les facilite afrontar los retos que conllevan las 
exigencias actuales. En el caso de los estudiantes del CUCEA se identi-
fi ca que el contexto socioeconómico que tiene el área metropolitana de 
Guadalajara propicia que éstos deban combinar estudios y trabajo, lo que 
ocasiona por un lado que su estancia en la institución se prolongue por 
más tiempo.

Por otro lado el no contar con la dedicación exclusiva al estudio tiene 
entre otras consecuencias la de reprobar, y cuando se reprueba más de una 
vez, los jóvenes se ubican en la posición de repetir en varias ocasiones, lo 
que de acuerdo con la normatividad los expone a sanciones como son el 
ser dados de baja de forma defi nitiva. 

Se observó que de la población analizada 288 casos corresponden a 
hombres y 258 a mujeres, lo que muestra que el fenómeno de la reproba-
ción no es privativo de algún sexo en particular. En cuanto a la edad de los 
estudiantes se obtuvo que la media es de 22.5 años con una mínima de 18 
y una máxima de 64.

Un dato importante que se encontró, es que la estrategia que toman los 
estudiantes que trabajan es cursar un número de materias elevado, ya que 
cursan en promedio seis por periodo lectivo, decisión que les conlleva una 
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mayor carga horaria y por ende una mayor posibilidad de reprobar alguna 
de esas materias.

También se evidenció que en el CUCEA la carrera de mercadotecnia es 
la que el mayor número de estudiantes que trabajan reprueba con 62 casos 
lo que representa un 22.9% del total de la muestra, le sigue la carrera de 
negocios internacionales con 46 y en tercer lugar se encuentra la carrera 
de administración con 44 casos.

Se obtuvo que los estudiantes que caen en situación de artículo por 
haber reprobado hasta en cinco ocasiones una materia tienen una pro-
babilidad del 70% de ser dados de baja de forma defi nitiva del programa 
que cursan, de ahí la importancia de generar programas que vinculen a los 
estudiantes con empleos que tengan que ver con la carrera que cursan y 
esto les ayude a tener una preparación más próxima al mundo laboral e 
incremente sus posibilidades de culminar su formación profesional.
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3. “Percepciones de jornaleros, productores y expertos sobre la relación plaguicidas-cáncer: El caso de Maneadero y San Quintín en Baja California”:  
4. “Cadenas globales de valor. El sector automotriz mexicano en el contexto del TLCAN y el T-MEC” 
5. “Estructura y Realidad del Financiamiento Público y Privado a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) en México” 
6. “Optimal Funding for Entrepreneurship Development 
7. “Calidad gubernamental y desarrollo institucional en México: El programa ‘Jóvenes construyendo el Futuro’” 
8. “Red Universitaria de Jalisco: la consolidación de un proyecto de gran alcance 
9. “Incidencia de la situación laboral de los estudiantes de licenciatura en la reprobación: Caso Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
de la Universidad de Guadalajara” 
 
La Obra colectiva fue   dictaminada  por  pares  ciegos  y  la  dirección  del  sello  Insumisos  Latinoamericanos, dando a conocer que los textos mencionados 
son productos de investigación, reúnen los requisitos de documentación relevante y sustentación argumentativa para ser publicados por el sello 
Insumisos Latinoamericanos. 

El libro será editado en conversión impreso y formato ebook (PDF e ePub) 

Además de promocionar  el libro a través de nuestro sitio web elaleph.com bajo la modalidad de impresión bajo demanda y digital, se incorporará a nuestro 
servicio de Distribución internacional. 
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Y de la Colección Insumisos Latinoamericanos y Temas Estratégicos 

Querétaro, Qro, México  a 02 de diciembre de  2019 
 




